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ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA: INODOROS, DEPÓSITOS O CISTERNAS, 
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Fecha: 19 de enero 2022 
Informe: GINC-GID/ITDFR  02/22 

Información Sumaria 

Fecha de Presentación 
SSPYGC: 

25 de febrero de 2021 

Nº de Expediente SSPYGC EX-2021-16783040-APN-DGD#MDP 

Fecha de Ingreso a la CNCE: 26 de febrero de 2021 

Nº de Expediente CNCE: EX-2021-16783932- -APN-DGD#MDP 

Denominación del Producto 
Importado: 

Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, 
lavatorios, columnas (pedestales) y bidés 

Posiciones Arancelarias NCM: 6910.10.00 y 6910.90.00 

Tipo de examen Examen por expiración del plazo y cambio de circunstancias 

Origen objeto de examen: República Federativa del Brasil 

Resolución cuyo examen se 
solicita: 

Resolución Ex–MEyFP Nº 245/2016 del 8 de junio de 2016 (publicada 
en el Boletín Oficial el 10 de junio de 2016) 

Período de vigencia de la 
medida: 

Cinco (5) años 

Peticionante: 

CUIT: 

Representante Legal: 

FERRUM S.A. DE CERÁMICA Y METALURGIA 

30-52534126-3

Jorge Molinero (apoderado)

Uso del Producto: Higiene personal 

Cumplimiento del Artículo 6, 
2º párrafo del Decreto Nº 
1393/08: 

Acta de Directorio Nº 2333 (IF-2021-20299745-APN-CNCE#MDP) del 8 
de marzo de 2021 

Informe Relativo a la 
Viabilidad de Apertura de 
Examen: 

16 de marzo de 2021 (IF-2021-23342548-APN-DCD#MDP) 

Apertura de examen Resolución MDP Nº 228/2021 del 21 de mayo de 2021, publicada en el 
Boletín Oficial el 26 de mayo 

Información Sistematizada de 
los Hechos Esenciales de la 
Revisión  

3 de noviembre de 2021 (Nota Nº NO-2021-106081924-APN-
CNCE#MDP) 

Plazo adicional para la 
determinación final de 
continuación o repetición de 
daño 

7 de enero de 2022 (Nota N° NO-2022-02109497-APN-
SIECYGCE#MDP) 

Otras partes acreditadas 

ROCA ARGENTINA S.A. 

CUIT: 

Representante legal: 

Productor/importador 

30-50052655-2

Pablo Gayol (apoderado)
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AQUALAF S.A. 

CUIT: 

Representante legal: 

Importador 

30-71434465-6 

Tomás Cwierz/Mario Donzelli (apoderados) 

ROCA SANITARIOS BRASIL 
LTDA. 

Representante legal:  

Exportador 

 

Pablo Gayol (apoderado) 

DURATEX S.A./DEXCO S.A. 

Representante legal: 

Exportador 

Tomás Cwierz/Mario Donzelli (apoderados) 

EMBAJADA DE LA 
REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL 

Representación extranjera 

 

Embajador Reinaldo José de Almeida Salgado  

Legislación Aplicable: Ley Nº 24.425, Decreto Reglamentario Nº 1.393/08 y Resolución Ex -
SICyPyME Nº 293/08. 

Equipo Técnico: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales: Soledad Britti, 
Santiago González y Javier Baez Rivoira. 
 

Gerencia de Investigaciones sobre Daño: Carlos Wolff, Eduardo 
Faingerch,  Julia Bexiga, Diego Cavallo, Daniel Zuvanic, Fernando 
Basta, Sebastián Cipolla y Emilia Ayala Pacin. 
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I. GLOSARIO

El glosario contiene los términos y abreviaturas utilizados por el equipo técnico 

en este informe, sin perjuicio de los que las partes hubieran empleado en sus 

presentaciones, en cuyo caso se transcriben textualmente y entre comillas.  

I.1 Glosario de términos y abreviaturas específicas del caso:

°C: Grados centígrados. 

ABNT: Associação Brasileira de Normas Técnicas. La Asociación Brasileña de Normas 

Técnicas, es el cuerpo normativo responsable para los estándares técnicos en Brasil. 

ASME: American Society of Mechanical Engineers. 

ATP: Asistencia de Emergencia al Trabajo. 

cm.: Centímetros. 

IRAM: Instituto Argentino de Normalización y Certificación, es una institución referente 

en el ámbito nacional, regional e internacional para la mejora de la competitividad que 

desarrolla, estudia y publica normas argentinas. 

ISO: International Organization for Standardization.  La Organización Internacional de 

Normalización es una organización para la creación de estándares internacionales 

compuesta por diversas organizaciones nacionales de normalización. 

l.: Litros. 

OHSAS: Occupational Health and Safely Assessment Series (Sistemas de Gestión de 
Seguridad y Salud Ocupacional). 

I.2 Glosario de términos y abreviaturas generales:

AAPCE: Acuerdo de Alcance Parcial Complementación Económica. 

AEC: Arancel Externo Común. 

APN: Administración Pública Nacional. 

B.O.: Boletín Oficial.

CNCE: Comisión Nacional de Comercio Exterior. 

CUIT: Código Único de Identificación Tributaria. 
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DCD: Dirección de Competencia Desleal. 

DGA: Dirección General de Aduanas. 

DIE: Derecho de Importación Extrazona. 

DMCE Dirección de Monitoreo de Comercio Exterior. 

FOB: Free on Board. 

GID Gerencia de Investigaciones sobre el Daño. 

GINC: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales. 

IF: Informe. 

ISHER: Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión de los 

Derechos Antidumping Vigentes. 

ITDFR: Informe Técnico Previo a la Determinación Final de la Revisión de los Derechos 

Antidumping Vigentes. 

ITPR: Informe Técnico Previo a la Apertura de la Revisión de los Derechos Antidumping 

Vigentes. 

MEyFP: ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

MERCOSUR: Mercado Común del Sur. 

MDP: Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Ex MP: ex Ministerio de Producción. 

MPYT: ex Ministerio de Producción y Trabajo. 

NCM: Nomenclatura Común del MERCOSUR. 

NO: Nota. 

S.A.: Sociedad Anónima.

SC: ex Secretaría de Comercio. 

SCI: Secretaría de Comercio Interior. 

SIECYGCE: Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial 

Externa. 
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SSPYGC: Subsecretaría de Política y Gestión Comercial. 

SICyPyME: ex Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa. 

SIM: Sistema Informático Malvina. 

SIMI: Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones. 

T.O.: Texto Ordenado.
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II. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES REALIZADOS POR Y ANTE LA COMISIÓN
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR12 

1. El 25 de febrero de 2021, la firma FERRUM S.A. DE CERÁMICA Y

METALURGIA3 presentó ante la Subsecretaría de Política y Gestión Comercial

(SSPYGC), una solicitud de apertura de revisión por expiración del plazo de los

derechos antidumping fijados mediante la Resolución del ex Ministerio de

Economía y Finanzas Públicas Nº 245/16 para las importaciones de “artículos

sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, columnas

(pedestales) y bidés”, originarias de la República Federativa del Brasil. Dicha

solicitud ingresó a esta Comisión Nacional de Comercio Exterior (CNCE) el 26

de febrero de 2021 bajo el expediente Nº EX-2021-16783932- -APN-DGD#MDP

(ordenes 1 a 12).

2. El 8 de marzo de 2021, mediante Acta Nº 2333 (IF-2021-20299745-APN-

CNCE#MDP), el Directorio de la CNCE comunicó a la SSPYGC que no se

habían detectado errores y omisiones en la solicitud (orden 16).

3. El 16 de marzo de 2021, mediante Nota N° NO-2021-23148586-APN-

DCD#MDP, la Dirección de Competencia Desleal informó que “la

SUBSECRETARIA DE POLITICA Y GESTION COMERCIAL, a través del

Memorándum N° ME-2021-23111447-APN-SSPYGC#MDP de fecha 16 de

marzo de 2021, ha prestado conformidad a la solicitud de la firma FERRUM S.A.

de Cerámica y Metalurgia, de brindar tratamiento confidencial” a la información

suministrada con tal carácter (orden 18).

4. El 16 de marzo de 2021, la DCD elaboró el Informe N° IF-2021-23342548-APN-

DCD#MDP, relativo a la RELATIVO A LA VIABILIDAD DE APERTURA DE

EXAMEN POR EXPIRACIÓN DE PLAZO DE LA MEDIDA ANTIDUMPING, en el

marco de lo establecido por el Artículo 7° del Decreto N° 1393/08 (orden 20).

Los presuntos márgenes de dumping determinados fueron los siguientes:

 Considerando exportaciones a la REPÚBLICA ARGENTINA: 365,58% para la

exportadora DURATEX, y 354,16% para el Resto de BRASIL.

1 En este informe, la denominación completa de cada entidad se menciona sólo la primera vez que se la nombra. 
2 La presente sección se basa en los principales antecedentes y actuaciones de la presente revisión. Para un mayor 
detalle, remitirse al expediente electrónico de la referencia 
3 En adelante, FERRUM. 
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 Considerando exportaciones a terceros mercados (PARAGUAY): 215,08% para

la exportadora DURATEX, y 646,92% para el Resto de BRASIL.

5. El 19 de abril de 2021, mediante Acta N° 2338 (IF-2021-33759873-APN-

CNCE#MDP), el Directorio de la CNCE determinó que “existen elementos

suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la

repetición del daño, es procedente la apertura de la revisión por expiración del

plazo de la medida antidumping vigente”.

Asimismo, se dispuso la inclusión del Informe Técnico Previo a la Apertura de la

Revisión N° IF-2021-31932483-APNCNCE#MDP en el expediente y se

remitieron las conclusiones a la SIECYGCE (órdenes 22 y 23).

6. El 21 de mayo de 2021, mediante Resolución del MINISTERIO de

DESARROLLO PRODUCTIVO N° 228 (RESOL-2021-228-APN-MDP),

publicada en el Boletín Oficial el 26 de mayo de 2021, se declaró “procedente la

apertura del examen por expiración de plazo y cambio de circunstancias de las

medidas antidumping establecidas mediante la Resolución N° 245 de fecha 8 de

junio de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN” (orden 29).

7. El 3 de junio de 2021, mediante informe N° IF-2021-49903993-APN-CNCE#MDP

se incorporó a las actuaciones los modelos de “Cuestionario para el Productor”,

“Cuestionario para el Importador” y “Cuestionario para el Exportador” elaborados

por la CNCE, y al día siguiente, mediante informe N° IF-2021-50245966-APN-

CNCE#MDP se estableció el plazo para que las partes interesadas puedan

remitir los Cuestionarios de la CNCE, en los términos del artículo 16 del Decreto

N° 1.393/08, como así también el plazo para realizar ofrecimientos de prueba

conforme lo dispuesto en los artículos 18, 53 y 56 del mencionado decreto

reglamentario, procediendo a su correspondiente notificación a las partes

interesadas (órdenes 56 a 62).

Las notificaciones se detallan en la tabla II.1. En la tabla II.2, se sintetizan las

actuaciones subsiguientes relacionadas con las respuestas a los cuestionarios

de la CNCE, y en el Anexo II aquellas relacionadas con los ofrecimientos de

prueba.

8. Entre el 24 y el 27 de agosto de 2021, ingresaron presentaciones de FERRUM

(ME-2021-78053208-APN-CNCE#MDP)4 y de AQUALAF (ME-2021-79859748-

4 Remitida a la DCD al día siguiente mediante Nota Nº NO-2021-78642496-APN-CNCE#MDP (orden 403). 
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APN-CNCE#MDP) efectuando consideraciones en el marco de las presentes 

actuaciones (órdenes 382 a 384 y 409 a 411). 

 

9. El 5 de octubre de 2021, mediante informe N° IF-2021-94867692-APN-

CNCE#MDP, y conforme a lo previsto en el párrafo 4 del artículo 18 del Decreto 

Nº 1.393/08, se declaró la clausura del período probatorio, y se dejó constancia 

que el equipo técnico de esta CNCE basaría la “Información Sistematizada de 

los Hechos Esenciales de la Revisión” sobre la información recibida hasta la 

fecha, con miras a la elaboración del mencionado Informe Técnico en el marco 

de la presente investigación (orden 483). 

 

10. El 3 de noviembre de 2021, mediante Nota Nº NO-2021-106081924-APN-

CNCE#MDP, el Directorio de la CNCE opinó que no existen objeciones con 

relación a la Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión 

(ISHER), y en consecuencia se procedió a incorporar el informe mencionado a 

las presentes actuaciones (orden 495). 

 
11. El 3 de noviembre de 2021, en el marco de lo establecido por el Artículo 6.9 del 

Acuerdo Relativo a la Aplicación del Art. VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 y el artículo 18, párrafo cuarto, del Decreto 

Reglamentario Nº 1.393/08, se notificó a las partes interesadas acreditadas en 

las actuaciones, y a la representación diplomática del origen bajo examen, que 

se había procedido al cierre de la etapa probatoria, y que se encontraba a su 

disposición la Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la 

Revisión (ISHER), “a efectos de que tomen vista y examinen toda la información 

disponible en las actuaciones de la referencia y dentro de los DIEZ (10) días 

hábiles, cuya fecha de vencimiento operará el día 17 de noviembre de 2021, a 

fin de que ejerciten la defensa de sus intereses, efectuando sus consideraciones 

finales acerca de lo actuado en base a la mencionada información si lo estimaren 

conveniente” (órdenes 496 y 500). 

 
12. Entre el 17 y el 18 de noviembre de 2021, se recibieron los alegatos finales de 

la Embajada de Brasil, ROCA ARGENTINA, ROCA SANITARIOS BRASIL, 

AQUALAF y DEXCO (EX DURATEX) (órdenes 544 a 561).  

 

13. El 18 de noviembre de 2021, mediante Nota N° NO-2021-112295637-APN-

SSPYGC#MDP, la SSPyGC remitió un compromiso de precios presentado por 

ROCA SANITARIOS BRASIL en los términos del Artículo 8 del Acuerdo 
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Antidumping y del Artículo 34 del Decreto 1.393/08, e instruyó a esta CNCE el 

análisis del mismo (orden 567).  

 
14. El 25 de noviembre 2021, mediante Nota NO-2021-114496066-APN-

CNCE#MDP, en el marco del artículo 34 del mencionado Decreto N° 1.393/08 

se efectuaron observaciones al Compromiso de Precios ofrecido, las que fueron 

subsanadas el 1 de diciembre de 2021, mediante ME-2021-116670469-APN-

CNCE#MDP (órdenes 575 y 590 a 592). 

 
15. El 26 de noviembre de 2021, mediante Nota NO-2021-115153684-APN-

CNCE#MDP se solicitó Información a la firma FERRUM relacionada con 

cuestiones referentes al Compromiso de Precios ofrecido por ROCA 

SANITARIOS BRASIL. La respuesta a dicho requerimiento fue recibida el 1 de 

diciembre de 2021 mediante (ME-2021-116802422-APN-CNCE#MDP (órdenes 

580 y 593 a 595).  

 
16. El 2 de diciembre de 2021, mediante Nota N° NO-2021-116829727-APN-

SSPYGC#MDP, la SSPyGC remitió el Informe Técnico relativo al compromiso 

de precios ofrecido por la firma ROCA SANITARIOS BRASIL desde el punto de 

vista del análisis del Dumping en el marco de lo establecido por el Capítulo V del 

Decreto Reglamentario N° 1.393/08 (IF-2021-116807427-APN-DCD#MDP). Al 

respecto, la DCD expresó que el compromiso “ha sido efectuado teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Artículo 8 apartado 1 del Acuerdo Relativo a la 

Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994 (Ronda Uruguay), en el sentido que ́ Los aumentos de precios 

estipulados en dichos compromisos no serán superiores a lo necesario para 

compensar el margen de dumping’ ”. (orden 598). 

 

17. Los días 10 y 15 de diciembre de 2021, mediante ME-2021-119899404-APN-

CNCE#MDP, y ME-2021-121524506-APN-CNCE#MDP, respectivamente, la 

firma FERRUM presentó un escrito realizando consideraciones al compromiso 

de precios presentado por ROCA BRASIL (órdenes 613 a 619). Se destaca que 

la normativa vigente no contempla esta oportunidad procesal5. 

 

                                                           
5 El capítulo V del Decreto N° 1.393/08 no contempla un traslado a las partes interesadas ni oportunidad para realizar 
consideraciones respecto a los ofrecimientos de compromisos de precios. Adicionalmente, conforme el artículo 18 de la 
citada normativa, las presentaciones efectuadas con posterioridad a los alegatos finales, no son tenidas en cuenta.  
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18. El 16 de diciembre de 2021, el Directorio de la CNCE, mediante Acta N° 2399 

(IF-2021-122277460-APN-CNCE#MDP), dispuso la inclusión del Informe GINC-

GID/ITEC N° 10/21 (IF-2021-121368766-APN-CNCE#MDP) en el expediente, y 

concluyó que “desde el punto de vista de la competencia de la CNCE, el 

compromiso de precios presentado por la firma ROCA SANITARIOS BRASIL 

LTDA. no reúne las condiciones previstas por la legislación vigente en cuanto a 

la eliminación del efecto perjudicial del dumping sobre la rama de producción 

nacional y que, por lo tanto, no corresponde su aceptación” (orden 624). 

 

19. El 20 de diciembre de 2021, mediante ME-2021-123126408-APN-CNCE#MDP, 

la firma ROCA SANITARIOS BRASIL presentó ante esta CNCE un nuevo 

ofrecimiento de compromiso de precios en el marco del Capítulo V del Decreto 

N° 1.393/08 (ordenes 627 a 632). Dicha presentación fue remitida a la DCD el 

27 de diciembre de 2021 mediante Nota N° NO-2021-125479466-APN-

CNCE#MDP (orden 655). 

 

20. El 20 de diciembre de 2021, mediante Nota N° NO-2021-123421725-APN-

DCD#MDP, la DCD informó que la Autoridad de Aplicación había dispuesto en 

el marco de los Artículos 53 y 56, tercer párrafo del Decreto Nº 1393/08, hacer 

uso del plazo adicional a los fines de realizar la pertinente Determinación Final 

de Dumping (orden 637). 

 

21. El 21 de diciembre de 2021, mediante ME-2021-123723696-APN-CNCE#MDP, 

FERRUM realizó consideraciones a los alegatos finales presentados por las 

firmas que optaron por defender sus intereses en dicha instancia procesal 

(órdenes 640 a 642). Conforme a lo establecido en el artículo 18 del Decreto N° 

1.393/08, dicha presentación fue extemporánea y no podrá ser tenida en cuenta.  

 

22. El 21 de diciembre de 2021, atento a que la Autoridad de Aplicación había 

otorgado un plazo adicional para la Determinación final de Dumping, mediante 

Nota N° NO-2021-123948446-APN-CNCE#MDP se requirió a la SIECYGCE 

que, atento a la complejidad técnica del caso y ante la imposibilidad de cumplir 

con los plazos establecidos en los artículos 53 y 56 del Decreto Nº 1.393/08, se 

autorice a esta Comisión a hacer uso de un plazo adicional a fin de realizar la 

respectiva Determinación Final de continuación o repetición del daño (orden  

673). 
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23. El 29 de diciembre de 2021, mediante ME-2021-126354779-APN-CNCE#MDP, 

FERRUM realizó consideraciones al Acta de Directorio N° 2399 y al nuevo 

compromiso de precios presentado por ROCA SANITARIOS BRASIL (órdenes 

658 a 660). Se reitera que la normativa vigente no contempla esta oportunidad 

procesal. No obstante, se destaca que la decisión adoptada por el Directorio de 

la CNCE mediante la citada Acta N° 2399 fue realizada conforme a los requisitos 

de fondo y forma establecidos por el Capítulo V del Decreto N° 1.393/08 y 

artículo 8 del Acuerdo Antidumping. 

 

24. El 3 de enero de 2022, mediante Nota N° NO-2022-00381068-APN-

SIECYGCE#MDP, la SIECYGCE instruyó al análisis del nuevo compromiso de 

precios presentado por la firma ROCA SANITARIOS BRASL en el presente 

examen, en el marco del Capítulo V del Decreto N° 1.393/08 (orden 674). 

 

25. El 5 de enero de 2022 mediante Nota N° NO-2022-01283568-APN-

SIECYGCE#MDP, la SIECYGCE remitió el Informe Técnico relativo al 

compromiso de precios ofrecido por la firma ROCA SANITARIOS BRASIL desde 

el punto de vista del análisis del Dumping, en el marco de lo establecido por el 

Capítulo V del Decreto Reglamentario N° 1.393/08 (IF-2022-00869790-APN-

DCD#MDP). Al respecto, la DCD expresó que el compromiso “del análisis 

realizado surge que se estaría cumpliendo con lo establecido en el mencionado 

Artículo 8 apartado 1, en cuanto a que ´Los aumentos de precios estipulados en 

dichos compromisos no serán superiores a lo necesario para compensar el 

margen de dumping’ ”. (orden 670). 

 

26. El 7 de enero de 2022, mediante Nota N° NO-2022-02109497-APN-

SIECYGCE#MDP, la SIECYGCE autorizó a esta CNCE a “hacer uso del plazo 

adicional a los fines de realizar la pertinente Determinación Final de daño, atento 

a la complejidad técnica del caso y ante la imposibilidad de cumplir con el plazo 

establecido en el Decreto Nº 1393/08”. Por tal motivo, el presente examen podrá 

concluir dentro de los 12 meses contados desde su inicio. 
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Tabla II.1. Envío de cuestionarios de la CNCE 
 

PARTE INTERESADA Nota Respondió Tipo de respuesta 

CÁMARA DE FABRICANTES 
ARTEFACTOS SANITARIOS DE 
CERÁMICA 

NO-2021-50255890-APN-
CNCE#MDP 

NO 

El 14/6/2021 actualizó los datos de 
producción y capacidad de producción 
(ME-2021-53176728-APN-
CNCE#MDP) 6 Órdenes 81 a 84. 

FERRUM 
NO-2021-50259122-APN-
CNCE#MDP 

SI COMPLETA 

ROCA ARGENTINA S.A. 
NO-2021-50259122-APN-
CNCE#MDP 

SI COMPLETA 

ROCA SANITARIOS BRASIL LTDA 
NO-2021-50259122-APN-
CNCE#MDP 

SI COMPLETA 

CÁMARA DE IMPORTADORES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA 

NO-2021-50261759-APN-
CNCE#MDP 

NO N/C 

EMBAJADA DE BRASIL 
NO-2021-50269695-APN-
CNCE#MDP 

NO 

El 9/8/2021 mediante ME-2021-
71851231-APN-CNCE#MDP, solicitó 
prórroga para responder cuestionarios 
y ofrecer pruebas (órdenes 318 a 321) 
la que fue denegada mediante Nota Nº 
NO-2021-72808669-APN-
CNCE#MDP del 10/8/2021 (orden 
331). 

Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 

 

                                                           
6 El 25 de junio de 2021, mediante Nota Nº NO-2021-57025129-APN-CNCE#MDP, esta CNCE le solicitó aclaraciones a 
la Cámara, las que fueron respondidas el 5 de julio de 2021 (órdenes 102 y 141 a 143). 
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Tabla II.2. Síntesis de las Actuaciones Relativas a los Cuestionarios de la CNCE7 
 

 PRODUCTOR EXPORTADOR IMPORTADOR 

 FERRUM ROCA ARGENTINA ROCA SANITARIOS BRASIL DURATEX AQUALAF 

Fecha vencimiento original 
para responder Cuestionario 

5/7/2021 
IF-2021-50245966-APN-CNCE#MDP 

Prórrogas solicitadas para 
responder Cuestionario 

1/7/2021 
ME-2021-58892217-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 132 a 134 

29/6/2021 
ME-2021-57869565-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 117 a 119 

29/6/2021 
ME-2021-57874946-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 120 a 122 

30/6/2021 
ME-2021-58411599-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 126 a 129 

28/6/2021 
ME-2021-57364145-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 104 a 107 

Vencimiento prórrogas 
establecido por CNCE 

12/7/2021 
NO-2021-58902536-APN-
CNCE#MDP del 1/7/2021 
Orden 135 

4/8/2021 
NO-2021-57913369-APN-
CNCE#MDP del 29/6/2021 
Orden 123 

4/8/2021 
NO-2021-57913369-APN-
CNCE#MDP del 29/6/2021 
Orden 123 

4/8/2021 
NO-2021-58508360-APN-
CNCE#MDP del 30/6/2021 
Orden 130 

4/8/221 
NO-2021-57388023-APN-CNCE#MDP del 
2/6/2021 
Orden 108 

Nuevo pedido de prórroga 
para responder cuestionario 

NO NO 

19/7/2021 
ME-2021-64538923-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 199 a 201 

23/7/2021 
ME-2021-66541788-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 214 a 216 

23/7/2021 
ME-2021-66657390-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 219 a 221 

Denegatoria a segundo 
pedido de prórroga 

N/C N/C 

19/7/2021 
NO-2021-64588533-APN-
CNCE#MDP 
Orden 202 

23/7/2021 
NO-2021-66638465-APN-
CNCE#MDP 
Orden 218 

26/7/2021 
NO-2021-66977373-APN-CNCE#MDP 
Orden 225 

Fecha de presentación del 
Cuestionario 

12/7/2021 
ME-2021-61992621-APN-
CNCE#MDP 
ME-2021-61967034-APN-
CNCE#MDP 
ME-2021-61959370-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 164 a 179 

30/7/2021 
ME-2021-68654135-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 256 a 261 

28/7/2021 
ME-2021-68102683-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 241 a 246 

5/8/2021 
ME-2021-70713013-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 286 a 292 

5/8/2021 
ME-2021-70694334-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 281 a 285 

1º Nota de errores y omisiones 

19/7/2021 
NO-2021-64752441-APN-
CNCE#MDP 
Orden 204 
Vencimiento: 26/7/2021 

5/8/2021 
NO-2021-70955808-APN-
CNCE#MDP 
Orden 299 
Vencimiento: 12/8/2021 

4/8/2021 
NO-2021-70456525-APN-
CNCE#MDP 
Orden 272 
Vencimiento: 11/8/2021 

17/8/2021 
NO-2021-75256533-APN-
CNCE#MDP 
Orden 365 
Vencimiento: 24/8/2021 

17/8/2021 
NO-2021-75191484-APN-CNCE#MDP 
Orden 363 
Vencimiento: 24/8/2021 

Prórroga respuesta a errores y 
omisiones 

NO NO NO NO 
23/8/2021 
ME-2021-77753948-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 373 a 375 

  

                                                           
7 Cabe destacar que las presentaciones recibidas dentro de las dos primeras horas hábiles del día siguiente al del vencimiento del plazo, se las considera realizadas en tiempo oportuno, conforme 
lo dispuesto por el Art. 25, último párrafo del Reglamento de Procedimiento Administrativo, Decreto Nº 1.759/72. 
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Vencimiento prórroga N/C N/C N/C N/C 

27/8/2021 
NO-2021-77797416-APN-CNCE#MDP del 
23/8/2021 
Orden 376 

Respuesta a 1° Nota de 
errores y omisiones 

26/7/2021 
ME-2021-67015765-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 227 a 229 

12/8/2021 
ME-2021-73755829-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 350 a 353 

12/8/2021 
ME-2021-73745328-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 346 a 349 

25/8/2021 
ME-2021-78536553-APN-
CNCE#MDP 
ME-2021-78543091-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes  392 a 402 

30/8/2021 
ME-2021-80330649-APN-CNCE#MDP 
Órdenes 417 a 419 

2° Nota de errores y omisiones NO 

25/08/2021 
NO-2021-78676836-APN-
CNCE#MDP 
Orden 404 
Vencimiento: 31/8/2021 

25/8/2021 
NO-2021-78679835-APN-
CNCE#MDP 
Orden 405 
Vencimiento: 31/8/2021 

27/8/2021 
NO-2021-79876617-APN-
CNCE#MDP 
Orden 407 
Vencimiento: 2/9/2021 

NO 

Respuesta a 2° errores y 
omisiones 

N/C 

30/8/2021 
ME-2021-80397558-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 424 a 427 

30/8/2021 
ME-2021-80376378-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 420 a 423  

2/9/2021 
ME-2021-82098135-APN-
CNCE#MDP 
Órdenes 434 a 437 

N/C 

Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 
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III. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE DERECHOS 
 
III.1. Descripción 
 

Conforme la Resolución MDP 228/21 mediante la que se dispuso la apertura de 

la presente revisión, el producto importado objeto de derechos son los “artículos 

sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, columnas 

(pedestales) y bidés” originarios de Brasil que, de acuerdo a la información 

suministrada por DGA1, clasifican por las posiciones arancelarias NCM 6910.10.00 

(SIM 210, 290, 410, 490, 510, 590, 610, 690, 710 y 790) y 6910.90.00 (SIM 210, 290, 

410, 490, 510, 590, 610, 690, 710 y 790)2. El detalle de la clasificación y tratamiento 

arancelario de los artículos sanitarios de cerámica se presenta en la tabla A.I.7 del 

Anexo I de este Informe. 

 
III.2. Investigaciones relacionadas con los artículos sanitarios 
  
 En las tablas III.1 y III.2 se presentan los antecedentes correspondientes a la 

investigación original y las posteriores revisiones de la medida objeto de examen, 

mientras que en la tabla III.3 se expone información de una investigación antidumping 

correspondiente a los artículos sanitarios de cerámica originarios de China3. No se 

realizaron en Argentina investigaciones relacionadas con los artículos sanitarios de 

cerámica en el marco del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y 

del Acuerdo Sobre Salvaguardias. 

 

                                                           
1 Nota N° 018/21 (DV CLAR). 
2 La Resolución MDP 228/21 mantiene vigentes las medidas antidumping aplicadas mediante Resolución ex MP 245/16 
hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado. 
3 Las fechas de la Resoluciones contenidas en las Tablas mencionadas corresponden a su publicación en el B.O. 
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Tabla III.1 Investigación original  
 

Expediente 
CNCE 

Peticionante Orígenes Apertura Etapa Preliminar Etapa Final Derecho aplicado 

69/03 FERRUM 
Brasil y 
Uruguay 

Resolución ex 
SICyPyME 141/04 

(17/06/04) 

Resolución ex 
SICyPyME 78/05 

(26/05/05) 
Continuó la 

investigación sin  
derechos 

provisionales 

Resolución ex  
MEyP 21/05 
(19/12/05) 

Ad valorem por un plazo de 3 años según el siguiente 
detalle: 

 DURATEX de Brasil4: Bidé 65,17%, Cisterna 35,53% y 
Pedestal 20,94% 

 Resto de Brasil5: Bidé 147,40%, Pedestal 51,58%, 
Inodoro 53,23% y Lavatorio 50,89%  

 Uruguay: Bidé 76,25%; Cisterna 61,45%, Pedestal 
140,24%, Inodoro 73,57% y Lavatorio: 84,37% 

Fuente: CNCE y B.O. 

 
 

Tabla III.2 Revisiones  
         

Expediente 
CNCE 

Peticionante 
Tipo de 
examen 

Orígenes Apertura Etapa Final Derecho aplicado 

25/08 
METZEN Y 
SENA S.A. 

Cambio de 
circunstancias 

Uruguay 
Resolución ex SICyPyME 

75/09 (19/03/09) Resolución ex MIyT 
206/10 (11/06/10) 

Se aceptó un compromiso de precios de METZEN Y SENA 
por 3 años (FOB USD/u entre 9,20 y 35 según artículos y 
cantidades) y se mantuvieron las medidas aplicadas por la 
Resolución ex MEyP 21/05 por un plazo de 5 años 

27/08 FERRUM 
Expiración de 

plazo 
Brasil y 
Uruguay 

Resolución ex MP 08/08 
(12/12/08) 

21/15 FERRUM 
Expiración de 

plazo 
Brasil 

Resolución ex MEyFP  
436/2015 (12/06/2015) 

Resolución ex MP  
245/16 (10/06/2016) 

Se mantuvieron las medidas aplicadas por Resolución ex  
MEyP Nº 21/05 para Brasil por un plazo de 5 años 

Fuente: CNCE y B.O. 
 

                                                           
4 DURATEX no tiene medidas aplicadas a inodoros y lavatorios. 
5 El Resto de Brasil no tiene medidas aplicadas a cisternas. 
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Tabla III.3 Investigación antidumping para los artículos sanitarios de China  
 

Expediente 
CNCE 

Peticionante Apertura Etapa Preliminar Etapa Final 

48/17 FERRUM 
Resolución ex MP  

396/17 
(19/05/2017) 

Resolución ex SC  
 866/17 (15/11/2017)  

Continuó la investigación sin 
derechos provisionales 

Resolución ex MPyT  
56/18 (05/10/2018)  

Se cerró la investigación 
sin derechos 

Fuente: CNCE y B.O. 
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IV. PRODUCTO SIMILAR NACIONAL1 
 
IV.1. Introducción. 
 

En la etapa previa a la apertura de la presente revisión el Directorio en su Acta 

2338 constató que los artículos sanitarios objetos de derechos y su respectivo 

producto similar nacional no habían experimentado modificaciones que ameritasen 

apartarse de lo determinado por esta CNCE en su Acta 19252 y determinó que los 

“Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, columnas 

(pedestales) y bidés” originarios de Brasil y objeto de medidas encontraban un 

producto similar nacional. 

 
El producto nacional presenta la misma denominación que el importado objeto 

de derechos. 

 
Con relación a la existencia de distintas líneas de artículos sanitarios de 

cerámica (tales como económica y media/superior3) en la primera revisión4 en su Acta 

1552 esta Comisión entendió que más allá de la existencia de diferencias basadas en 

la calidad, terminación y distintos posicionamientos del producto en el mercado, las 

características físicas eran esencialmente equivalentes, como así también que los 

usos, los procesos de producción y los canales de comercialización eran los mismos, 

por lo que se trataba de un producto similar en los términos establecidos por el 

Acuerdo Antidumping. 

 
Esta Sección se basa principalmente en la información aportada en la solicitud 

de FERRUM y en la acompañada en sus respuestas a los cuestionarios de la CNCE y 

posteriores presentaciones por la peticionante, por ROCA ARGENTINA (productor e 

importador), por AQUALAF (importador), por ROCA BRASIL y por DEXCO (EX 

DURATEX)5 (exportadoras estas dos últimas empresas), así como también en la que 

surge del Acta 1925 y del Informe GI-GN/ITDFR 03/166. Por último se extrajo de 

Boletín Oficial, del sitio de Internet de la Asociación Brasileña de Normas Técnicas y 

del Acta CNCE 20807 información relativa a regulaciones del producto y se consultaron 

                                                           
1 Respecto a la ubicación e identificación de las presentaciones ver la Sección “Antecedentes y Actuaciones” de este 
mismo Informe. 
2 Correspondientes a la determinación final de daño en la revisión precedente (Expte. CNCE 21/15) y obrantes en la 
página de la CNCE en el enlace http://www.cnce.gob.ar/3/16/65/2017.048. 
3 Estas líneas pueden ser denominadas de diversas formas por las partes. Por ejemplo, FERRUM las clasifica como 
“intermedio y lujo”. 
4 Expte. CNCE 27/08. 
5 En la etapa final de la presente revisión DURATEX indicó que actualmente se denomina DEXCO S.A. 
6 En adelante Informe ITDFR 03/16. Se destaca que dicho Informe a su vez se basaba en la información obrante en el 
Expte. CNCE 69/03 (investigación original) y en la obrante en el Acta 1552 e Informe GI-GN/ITDFR Nº 01/10 
correspondientes a la primera revisión de la medida antidumping (Expte. CNCE 27/08). 
7 Correspondiente a la determinación final de daño de la investigación realizada para los artículos sanitarios de 
cerámica originarios de China (Expte. CNCE 48/17). 
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portales de Internet de marcas registradas de ciertos compuestos para mesadas que 

en algunas prestaciones sustituyen a los lavatorios. 

De acuerdo a lo manifestado por FERRUM, no se registraron cambios en el 

producto nacional ni en el importado objeto de derechos en sus características 

esenciales desde la última revisión.  

En el caso del producto importado objeto de derechos y en función de la 

medida aplicada, el mismo comprende en el caso de los artículos exportados por 

DURATEX a los bidés, cisternas y pedestales (no contiene a los inodoros y lavatorios 

para esa empresa) y en el caso de los artículos sanitarios del resto de Brasil a bidés, 

pedestales, inodoros y lavatorios (las cisternas no tienen derecho antidumping para el 

resto del origen). 

A efectos de determinar la existencia de un producto similar nacional en función 

del importado objeto de revisión, se presentan las características físicas, los usos y la 

sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales de 

comercialización, la percepción del usuario y los precios, tanto del producto importado 

objeto de derechos como del nacional, de acuerdo a la información que obra en el 

expediente o extraída de las fuentes citadas. 

IV. 2. Características físicas

El producto nacional e importado objeto de derechos se compone de distintos 

artículos de cerámica (porcelana o loza), tal como surge de su propia definición. En 

Argentina se producen inodoros cortos, inodoros largos, cisternas (denominadas 

también depósitos o tanques), lavatorios, columnas (pedestales), lavatorios para 

mesadas (bachas) y bidés. FERRUM y ROCA ARGENTINA producen distintas líneas 

de productos, los que se diferencian según su grado de elaboración, complejidad, 

diseño y tamaño y abarcan desde los más baratos y de consumo popular hasta los 

más refinados y de alto precio.  

Los artículos sanitarios de FERRUM, ROCA ARGENTINA y ROCA BRASIL son 

elaborados con porcelana sanitaria mientras que ROCA BRASIL tiene modelos de 

porcelana sanitaria y loza. No existen diferencias exteriores apreciables entre la loza y 

la porcelana sanitarias, resultando la superficie de la porcelana más homogénea y 

menos absorbente a la humedad que la loza. 
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FERRUM y ROCA ARGENTINA aportaron una descripción general del 

producto bajo análisis, de la que se consignan a continuación los aspectos más 

relevantes: 

Respecto a los inodoros y cisternas, los primeros son artefactos diseñados 

para recoger y evacuar hacia una instalación de saneamiento, así también como para 

evitar la salida de olores mediante un desagüe acodado en el cual queda retenido un 

volumen de agua, formando así un cierre hidráulico. El arrastre requiere de un 

depósito o cisterna que genera una importante descarga de agua en poco tiempo y 

deja solo agua limpia en el codo del tapón y en la taza. Se diferencian en sus 

características entre inodoros cortos (como el modelo ANDINA de FERRUM con 

cisterna separada para colgar) y largos (estos últimos con cisterna acoplada). Su 

descarga es en dirección al piso, aunque también existen modelos con descarga a la 

pared.  

En el caso de los inodoros existe una diferencia técnica en su instalación 

basada en la distancia exigida entre la pared y la conexión de la descarga al suelo. En 

Argentina esa distancia es de 25 cm. mientras que en Brasil y otros países es de 30 

cm. La importadora AQUALAF señaló al respecto que el producto importado objeto de

derechos requiere de una goma para acoplar a la pared. 

La productora-importadora ROCA ARGENTINA informó que importa 

mayoritariamente inodoros para complementar su oferta y aclaró que no hay 

diferencias de calidad entre el producto que importa de Brasil y el nacional “ya que 

ROCA BRASIL lo fabrica bajo nuestras especificaciones, diferentes a las del mercado 

interno brasileño”. 

Por su parte, el bidé es un complemento de aseo personal con agua caliente y 

fría y puede contar con tapa y más de un orificio de salida. 

El lavatorio es un recipiente en el que se vierte agua para el aseo personal 

mediante canillas que suministran agua fría y caliente. En su parte inferior tienen una 

válvula de desagüe conectada al saneamiento. Es habitual que el lavatorio se ubique 

por encima de una columna o pedestal también de porcelana o loza sanitaria, sin 

embargo, es cada vez más común que el diseño del producto permita su colocación 

sobre un mueble que actúa como soporte. 

Respecto a los lavatorios para mesadas (bachas), FERRUM sostuvo que 

existen cuatro tipos distintos, a) las de apoyar o sobreponer o sobre mesada, b) las de 
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pegar o bajo mesada, c) las de sobre mesada que sobresalen de la mesada, y d) los 

vanitories, en donde se integra la mesada y la bacha, en una sola pieza de cerámica o 

en dos partes pegadas.  

Al observar los catálogos y folletos de FERRUM, DEXCO (EX DURATEX) y 

ROCA BRASIL surge que las distintas líneas cuentan con un diseño similar para el 

conjunto de las piezas que la forman.  

Si bien FERRUM, ROCA ARGENTINA y AQUALAF informaron que no existen 

diferencias funcionales entre los productos objeto de medidas, no objeto de medidas y 

el producto nacional, las productoras también manifestaron que puede haber 

diferencias asociadas al diseño estético, la calidad del producto y los servicios (tales 

como logística y post venta). 

Respecto a modificaciones en sus modelos, en la actual revisión FERRUM 

informó que, por la tendencia mundial en el ahorro del agua, la firma adecuó sus 

productos a este requerimiento. La peticionante informó que ofrece inodoros de 4,5 l. 

de consumo de agua en la línea económica y así “prácticamente todos sus productos 

son de bajo consumo” (ROCA ARGENTINA también informó que sus inodoros son 

desarrollados para bajo consumo de agua). FERRUM también indicó que “ha 

acelerado la renovación de su paleta con la introducción de nuevas líneas sanitarias 

(en reemplazo de las históricas) y el lanzamiento permanente de nuevos lavatorios”, 

aunque “la mezcla comercial (…) se mantiene prácticamente invariable”.  

Po su parte, ROCA ARGENTINA, ROCA BRASIL, DEXCO (EX DURATEX) y 

AQUALAF informaron que no se produjeron cambios significativos en sus modelos 

desde la última revisión. 

En el marco de la primera revisión (Expte. CNCE 27/08), DEXCO (EX 

DURATEX) había indicado que, si bien los productos objeto de derechos son similares 

a los nacionales en sus prestaciones, no lo son con relación a otros factores que 

determinan la existencia de una segmentación del mercado (tales como la terminación 

y el diseño). En esa oportunidad DEXCO (EX DURATEX) y la importadora DECA 

PIAZZA solicitaron la segmentación de las líneas de artículos sanitarios según su 

calidad. Como ya se señaló, en su Acta 1552 esta Comisión entendió que más allá de 

la existencia de diferencias basadas en distintos posicionamientos en el mercado, en 

la calidad y en la terminación del producto, se trataba de un producto similar en los 

términos establecidos por el Acuerdo Antidumping. 
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Este equipo técnico señala que al evaluar los catálogos y folletos de FERRUM, 

DEXCO (EX DURATEX) y ROCA BRASIL se observan en particular entre las líneas 

económica y media/superior diferencias de diseño y terminación, bajo distintos 

aspectos. Las líneas económicas presentan diseños tradicionales o sencillos en color 

blanco y, en el caso de los artículos de FERRUM por ejemplo, menor peso y tamaño 

que en sus líneas de tipo media/superior. Por su parte, las líneas de tipo 

medio/superior cuentan con mayor brillo, variedad de colores y de detalles de diseño, 

tales como relieves, superficies con estrías internas, secciones rectangulares en 

inodoros y bidés y ovales en bachas, por ejemplo, así como también diseños lisos de 

tipo minimalista. 

En función de lo expuesto, no obran en las presentes actuaciones fundamentos 

que permitan modificar las conclusiones arribadas tanto en la investigación original y 

posteriores revisiones, respecto de las características físicas de los artículos sanitarios 

de cerámica bajo análisis.  

IV.3. Usos y sustituibilidad

De acuerdo a la información obrante en el expediente, el uso de los 

artículos sanitarios de cerámica es la higiene personal. Los inodoros, bidés, 

columnas, lavatorios y depósitos son productos destinados a conformar las 

instalaciones de un baño, tanto en espacios públicos (hospitales, escuelas, 

restaurantes, organismos públicos y otros) como en hogares. 

Según el artículo están diseñados para permitir el paso del agua 

con evacuación total de sólidos y/o líquidos (inodoros y bidés), almacenar agua 

(cisternas), contener y evacuar agua (lavatorios). Las columnas o pedestales se 

emplean como soporte de los lavatorios. 

Las partes no informaron que hayan sucedido cambios al respecto desde 2015 

ni que existan diferencias en los usos entre el producto nacional y el importado objeto 

de de derechos. No obstante, AQUALAF hizo referencia al “poco uso del bidet 

en Brasil. No es costumbre en el país denunciado usar bidet en el baño”, solicitando 

que lo señalado se tenga en consideración. En sus consideraciones finales 

DEXCO (EX DURATEX) se expresó en forma similar. Al respecto este equipo técnico 

indica que no resulta pertinente la evaluación de los usos y sustituibilidad en el 

mercado exportador para el análisis de la existencia de un producto similar en el 

marco Art. 2.6 del Acuerdo Antidumping. 
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En la actual revisión FERRUM informó que no existen productos sustitutos para 

inodoros y bidés “debido a que la cerámica esmaltada y cocida tiene características 

(resistencia, dureza, tersura y costo) ideales para el uso sanitario y de higiene 

personal”, aunque los lavatorios de cerámica “deben competir cada vez más 

intensamente con aquellos fabricados con otros materiales que muchas veces no 

cumplen con los requerimientos mínimos para el uso sanitario” tales como el cristal 

templado, granito, mármol, hormigón, bronce, acero inoxidable, madera y materiales 

registrados como SILESTONE®8, TECHNISTONE9 o CORIAN®10 (compuestos 

híbridos de cuarzo, otros minerales, resinas y materiales reciclados, según el caso, 

usados en particular para mesadas), entre otros. Según FERRUM, aunque el cristal 

“mantiene los atributos de resistencia, dureza y tersura que le otorgan su cualidad 

higiénica”, el granito, el hormigón o la madera no los poseen y en el caso de algunos 

materiales compuestos “se deterioran con el paso del tiempo por la acción de los 

productos de limpieza”.   

FERRUM agregó que los pedestales son sustituidos por vanitories que 

cumplen una función complementaria similar (sostener al lavatorio a la altura correcta) 

y los depósitos cerámicos pueden ser reemplazados por válvulas de descarga directa, 

depósitos embutidos y depósitos plásticos, utilizándose los primeros en líneas de lujo y 

los últimos en líneas económicas. ROCA ARGENTINA se expresó en forma similar. 

Tanto en lo relativo a los usos como a la sustituibilidad de los artículos 

sanitarios de cerámica, no se observan diferencias entre el producto nacional y el 

importado objeto de derechos, no obrando en las presentes actuaciones fundamentos 

para modificar las conclusiones arribadas en la investigación original y en sus 

revisiones. 

IV.4. Proceso de producción.

Los artículos sanitarios son producidos en base a una materia prima, la 

barbotina, que es una mezcla húmeda de arcillas, caolines, cuarzos y feldespatos. Las 

principales operaciones de FERRUM son las siguientes:  

1. Conformado: Puede ser tradicional o a alta presión.

8 Superficies constructivas de cuarzo y materiales reciclados. https://www.silestone.com/latam/. Consulta del 10 de 
septiembre de 2021. 
9 Mesadas y revestimientos de cuarzo. https://www.technistone.com.ar/. Consulta del 10 de septiembre de 2021. 
10 Es un compuesto de DUPONT “para superficies homogéneas, sólido y sin poros, compuesto por ± 1/3 de resina 
acrílica (también denominada PolyMethyl MethAcrylate o PMMA) y ± 2/3 de minerales naturales. El principal mineral es 
el Aluminium TriHydrate (ATH) derivado de la bauxita”. http://mesadasdecocina.com.ar/que-es-corian.html. Consulta del 
10 de septiembre de 2021. 



Las Malvinas son argentinas 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2021-16783932-APN-DGD#MDP 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 

SECCIÓN IV PRODUCTO SIMILAR 7 

• En el primer caso la barbotina líquida es introducida en un molde de

yeso (en base a matrices plásticas propias) que copia la forma del

artefacto sanitario a producir. Luego de un cierto tiempo, el material

se espesa en la superficie del molde de yeso (que es poroso). Con

el espesor deseado se destapa la parte inferior del molde y se cuela

el resto de la barbotina aún líquida, quedando en el molde la pieza.

Pasado un lapso se abren los moldes, se extrae la pieza en crudo y

se procede a su secado en ambientes a temperaturas entre 30°C y

45°C.

• En el caso del colado a alta presión, se emplean moldes de resina

plástica específicos de fabricación propia o de terceros. La barbotina

se inyecta al molde aplicando un gradiente de presión controlado.

FERRUM informó que si bien no se han producido cambios en su

proceso de producción durante el período considerado la empresa

prosiguió con su estrategia de migración del colado tradicional en

yeso a colado en alta presión en la etapa de conformado, para

reducir el componente artesanal, mejorar las condiciones

ergonómicas del puesto y obtener mayor precisión en el conformado

y mayor control del proceso.

2. Esmaltado: Luego del secado se procede al esmaltado con soplete. aplicando

una fina capa de esmalte sobre la superficie de la pieza para que una vez

cocida tenga el acabado vítreo y las características superficiales propias de la

porcelana sanitaria.

3. Horneado: Los hornos utilizados pueden ser continuos de tipo túnel o

intermitentes. Las piezas crudas y esmaltadas son sometidas a proceso de

cocción con carros especiales que avanzan lentamente por el horno hacia

temperaturas cada vez más elevadas, para luego proseguir a zonas de menor

calor y salir del horno cerca de los 170°C. Cuando el horno llega a

temperaturas superiores a los 1200°C, el producto obtenido es porcelana

sanitaria. Cuando el horno no supera los 850°C, el producto resultante es loza

sanitaria. La porcelana cuenta con una superficie más homogénea y con menor

absorción de humedad que la loza.

4. Inspección y empaque: Se controla la calidad y funcionamiento y luego se

empacan los productos. 

El proceso de producción de ROCA ARGENTINA, ROCA BRASIL y DEXCO 

(EX DURATEX) resulta similar al de FERRUM. 
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Las partes no aportaron información específica relativa a la existencia de 

diferencias en el proceso productivo de las distintas líneas de artículos sanitarios 

(económica, media y superior). 

No se observan diferencias entre los procesos productivos del producto 

nacional y del importado objeto de derechos. Por tanto, no obran en las presentes 

actuaciones fundamentos para modificar las conclusiones arribadas en la investigación 

original y en posteriores revisiones. 

IV.5. Normas técnicas. 

De acuerdo a lo señalado en el Informe ITDFR 03/16, en los procedimientos 

previos los artículos sanitarios, tanto nacionales como importados no estaban sujetos 

a normas técnicas de cumplimiento obligatorio, aunque los artículos sanitarios de 

FERRUM estaban certificados bajo Normas IRAM. Asimismo, en dicho Informe se 

señalaba que en la instalación de inodoros las distancias de descarga están sujetas a 

determinadas dimensiones, requiriendo la adaptación de los productos importados a 

las medidas fijadas para el acople de las salidas de drenaje.  

Al respecto, AQUALAF hizo referencia a una “barrera a la entrada de inodoros 

por norma técnica” en función de la diferencia en la distancia requerida en Argentina 

entre la pared y la conexión de la descarga con relación al resto de los países. Para 

AQUALAF “esta característica sigue generando una traba al ingreso de productos del 

exterior que debe ser tenido en cuenta por la autoridad al momento de analizar el 

potencial daño”. En sus consideraciones finales DEXCO (EX DURATEX) se expresó 

en forma similar. 

Con relación a dicha solicitud este equipo técnico aclara que la diferencia 

aludida corresponde a requerimientos en la instalación del artículo mencionado y no a 

una norma técnica exigible al mismo al ser importado. La inexistencia de una supuesta 

“barrera a la entrada de inodoros por norma técnica” se constata en el caso de ROCA 

ARGENTINA, empresa que importa mayoritariamente inodoros fabricados bajo sus 

especificaciones, y en la información obrante en el Acta CNCE 208011, 

correspondiente a la investigación realizada para los artículos sanitarios de cerámica 

originarios de China. De dicha Acta surge que FERRUM había informado que ese 

aspecto no revestía carácter obligatorio, calificando de “usos y costumbres” a estos 

11 Expte. CNCE 48/17. 
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requerimientos, indicando que no afectaban el funcionamiento y que existían 

adaptadores plásticos para inodoros con centro de descarga a 30 cm en un baño con 

salida a 25 cm., o viceversa. También se indica en el Acta 2080 que Argentina no es el 

único mercado que requiere una distancia a 25 cm. para descarga, ya que por ejemplo 

también se ofrecen artículos con esas características en Uruguay y EE.UU. 

En función de lo expuesto, tanto en lo que corresponde estrictamente a los 

artículos sanitarios de cerámica como respecto a la instalación de los inodoros, no se 

observan durante el período objeto de análisis normas técnicas de cumplimiento 

obligatorio. 

En la actual revisión FERRUM informó que sus artículos sanitarios cumplen los 

requisitos establecidos por la Norma IRAM 11670:2021 “Artefactos sanitarios de 

cerámica. Requisitos y métodos de ensayo” que unifica el contenido de siete normas 

preexistentes facilitando su comprensión e interpretación y mejorando la posibilidad de 

realizar cambios en los requerimientos más fácilmente. La misma es de cumplimiento 

voluntario, establece requerimientos de seguridad, higiene, funcionamiento y calidad y 

su actualización fue publicada en mayo de 2021.  

Sin perjuicio de la actualización señalada y en lo que corresponde al período 

objeto de análisis, de acuerdo al catalogo de FERRUM y lo informado por ROCA 

ARGENTINA los inodoros nacionales cumplen con requerimientos de ensayos bajo 

normas técnicas, principalmente Norma IRAM 11636 y en el caso de los inodoros con 

doble descarga de ROCA ARGENTINA bajo Norma ASME A112.19.14-2006. En el 

caso de FERRUM sus depósitos cumplen las Normas IRAM 11639, 11640 y 11646 y 

los de ROCA ARGENTINA con la primera de dichas normas. Los bidés de esta última 

empresa y los de la línea MARINA de FERRUM cumplen con la Norma IRAM 11637. 

No se observó referencia a normas técnicas para los lavatorios y pedestales de 

FERRUM, mientras que ROCA ARGENTINA informó para dichos artículos el 

cumplimiento de la Norma IRAM 11635. 

Asimismo, mediante Resolución SCI 920/21 publicada en el Boletín Oficial el 10 

de septiembre de 2021 se aprobó el Reglamento Técnico Marco que establece los 

requisitos esenciales de calidad y seguridad que deben cumplir los artefactos 

sanitarios y sus accesorios, de instalación permanente o transitoria, que se 

comercialicen en Argentina. En tal sentido, se dispuso que se dictarán Reglamentos 

Técnicos Específico con los requisitos técnicos y procedimientos de evaluación de la 

conformidad para los productos alcanzados. 
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Recuadro IV.1: Requisitos esenciales de seguridad y calidad establecidos por el 

Reglamento Técnico Marco: 

a. Requisitos relativos al diseño:

i. Tomar en consideración las cargas sometidas durante el uso previsto.

ii. Garantizar la resistencia y estabilidad del producto, en condiciones de uso previsto,

durante un período determinado.

iii. Soportar correctamente las variaciones de presión y temperatura ocasionadas

durante el funcionamiento del artefacto.

iv. Generar un consumo eficiente de los recursos utilizados.

v. Facilitar el correcto acceso a las zonas que requieran limpieza y/o mantenimiento.

b. Requisitos relativos a la fabricación:

i. Durante los procedimientos no se deben originar defectos ni modificaciones

geométricas mayores a las tolerancias o niveles admisibles por la norma técnica de

referencia.

ii. Poseer una calidad y terminación superficial que no comprometa las condiciones de

higiene ni la salud de los usuarios.

iii. Considerar medidas de reutilización, reciclado y empleo de materiales compatibles

con el ambiente.

iv. Informar aquellas características del producto que garanticen el uso previsto.

v. Comunicar aquellas prácticas que permitan alcanzar el uso eficiente de los
productos.

Para demostrar el cumplimiento satisfactorio de los requisitos mencionados para cada 

tipo de producto alcanzado por la presente resolución, se deberán indicar en cada 

Reglamento Técnico Específico las normas técnicas de producto aplicables. Dichas 

normas podrán ser locales, regionales, como las normas IRAM y MERCOSUR, y/o 

internacionales. 

Fuente: B.O. 

Por otra parte, FERRUM, ROCA ARGENTINA y AQUALAF cuentan con 

certificación de la Norma de Medio Ambiente ISO 14001. AQUALAF también cuenta 

con certificaciones ISO 9001 (gestión de calidad) y OHSAS12 18001 (gestión de la 

seguridad y salud laboral) y ROCA BRASIL y DEXCO (EX DURATEX) cuentan con 

certificación ISO 9001 y Licencia Ambiental. 

En la anterior revisión DEXCO (EX DURATEX) había informado que sus 

productos cumplían con las Normas técnicas de Brasil ABNT13 NBR 15097, 15098 y 

15099 (correspondientes a ensayos, aspectos dimensionales e instalación de artículos 

sanitarios y válidas sólo para Brasil). DEXCO (EX DURATEX) no presentó información 

actualizada al respecto, pero ROCA BRASIL informó en la presente revisión que 

cumple también con normativa ABNT NBR, en su caso las Normas 16727-1–2019 y 

12 Occupational Health and Safely Assessment Series (Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional). 
13 Associação Brasileira de Normas Técnicas. 
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16728-1–2019, de similares características14, razón por la cual este equipo técnico 

entiende que corresponden a la actualización de la normativa mencionada por DEXCO 

(EX DURATEX) en la anterior revisión. 

Con relación al Reglamento Técnico Marco (aprobado por la Resolución SCI 

920/21), en sus consideraciones finales DEXCO (EX DURATEX) manifestó que “el 

nuevo mecanismo deberá ser considerado y analizado por esa CNCE como un nuevo 

elemento que podría afectar a las operaciones de importación de los artículos 

sanitarios y a su comercialización, tanto del origen investigado como del resto de los 

orígenes”. Se aclara que DEXCO (EX DURATEX) no indicó con precisión cómo el 

Reglamento Técnico Marco “podría afectar a las operaciones de importación”. Sin 

perjuicio de lo expuesto se señala que el mismo alcanza tanto al producto nacional 

como al importado objeto de revisión, no existiendo por lo tanto diferencias entre 

ambos productos al respecto. Por otra parte, y tal como surge del Recuadro IV.1 las 

normas técnicas, para el cumplimiento de los requisitos establecidos surgirán de cada 

Reglamento Técnico Específico, aunque podrán ser locales, regionales, como las 

normas IRAM y MERCOSUR, y/o internacionales. Se agrega que se observa el 

cumplimiento de la normativa técnica y de carácter ambiental por parte de las 

empresas participantes. 

No obran en las presentes actuaciones fundamentos para modificar las 

conclusiones arribadas en la investigación original y posteriores revisiones respecto 

del cumplimiento de normas técnicas por parte tanto del producto nacional como del 

importado durante el período objeto de análisis, sin perjuicio del Reglamento Técnico 

Marco emitido con posterioridad al mismo y los Reglamentos Específicos en proceso 

de elaboración así como también de las actualizaciones realizadas en las normas 

técnicas tanto en Argentina como en Brasil. Por otra parte, se observa el cumplimiento 

de normativa técnica y de carácter ambiental por las empresas participantes.  

IV.6. Canales de comercialización

En la presente revisión se recibió la siguiente información sobre canales de 

comercialización desagregados por empresa: 

14 Ver sitio https://www.abntcatalogo.com.br/pub.aspx?ID=3086. Consulta del 24 de septiembre de 2021. 
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Tabla IV.1 Canales de comercialización de los artículos sanitarios de cerámica 
En porcentajes 

Empresa Carácter 

Canal 

Total Distribuidores 
/ Mayoristas 

Minorista 

Hipermercados 
de construcción 

Comercios 
especializados y 

ferreterías 

FERRUM 
Productora 

13 2 85 100 

ROCA ARGENTINA 35 11 54 100 

AQUALAF Importadora 20 80 100 
Fuente: Información obrante en las actuaciones. 

En función de la información considerada no se observan diferencias 

significativas en los canales de comercialización del producto nacional y el importado 

objeto de derechos. De acuerdo a la información obrante, tanto el producto importado 

objeto de derechos como el nacional se comercializan en forma mayoritaria a través 

del canal minorista y el resto a través del canal mayorista. En tal sentido, se mantienen 

al respecto las conclusiones arribadas en la investigación original y posteriores 

revisiones atento no observarse elementos que modifiquen las mismas. 

IV.7. Percepción del usuario o consumidor

Las partes no informaron cambios al respecto con posterioridad a 2015 y 

aportaron consideraciones diversas con relación a la existencia de diferencias en la 

percepción del usuario entre el producto nacional y el importado objeto de derechos. 

Si bien ROCA ARGENTINA indicó que no existen diferencias entre ambos 

productos también destacó que entre sus variedades se detecta una percepción 

diferente entre la gamas media y alta y “los productos más básicos” mientras que 

FERRUM  se expresó en forma similar destacando que hay diferencias asociadas al 

diseño estético, la calidad, el  prestigio de marca y el servicio post venta, aunque en el 

particular en las líneas de “alto precio”, ya que “el factor decisivo en la percepción del 

usuario” para las líneas económicas y medias, según FERRUM el “80% del volumen 

de ventas”, es el precio.  

Por su parte, la importadora AQUALAF, que en las revisiones previas había 

manifestado que no existían diferencias en la percepción del usuario, en el presente 

examen señaló que FERRUM “goza de un prestigio de marca y una presencia 

histórica que le permite mantener una posición privilegiada en el mercado” que “tiene 

que ser tenido en cuenta para marcar un diferencial con los importados”. 
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Con relación a un eventual diferencial de precios por prestigio de marca 

FERRUM consideró “difícil” su estimación ya que “depende de la comparación 

subjetiva que hace el potencial comprador frente a una oferta muy variada” e informó 

que “la diferenciación por marca es importante recién en niveles medio-alto y alto y 

con muy poca relevancia en los niveles económico y medio-bajo”  

Respecto a los atributos de diseño y calidad percibidos por el usuario final, 

ROCA ARGENTINA señaló como los más importantes el empleo de porcelana 

sanitaria, el acabado del esmalte, un patrón de pigmentación que asegure el mismo 

tono y color y que las medidas de descarga estén adecuadas a Normas IRAM. 

Más allá de las consideraciones de las empresas sobre la percepción del 

usuario, las diferencias manifestadas no afectan la comparación entre el producto 

nacional y el importado objeto de derechos, como fuera oportunamente tratado en la 

primera revisión en el Acta 1552. Por tanto, no obran fundamentos para modificar las 

conclusiones arribadas en la investigación original y posteriores revisiones. 

IV.8. Precios

Durante 2020, el último año completo del período investigado, el ingreso medio 

por ventas de FERRUM, correspondiente a los distintos artículos de la línea 

económica, se ubicó por encima de los precios nacionalizados a nivel de primera venta 

de los artículos sanitarios de origen Brasil exportados a terceros mercados (Paraguay 

y Uruguay) y hacia Argentina, con excepción del modelo representativo de bidet 

exportado hacia Paraguay (línea RAVENA). 

Tabla IV.2 
Precios de artículos sanitarios de línea económica nacionales e importados de Brasil 

En pesos por unidad 

Artículo-
línea 

económica 

Ingreso 
medio 

FERRUM 

Precios de las exportaciones de Brasil 
hacia 

Paraguay Uruguay Argentina 

Depósitos o 
cisternas 

2.303 2.136 1.513 1.490 

Columnas 1.215 788 649 610 

Bidet 2.316 3.641 1.983 1.457 

Inodoros 2.428 s/d s/d 1.737 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 
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V. EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL DE SANITARIOS1

Esta sección se basa principalmente en la información suministrada en las 

presentaciones de las partes, respuestas a los Cuestionarios para el Productor, 

Importador y Exportador remitidos por la CNCE, información obrante en el Expte. CNCE 

Nº 21/15, bases de datos de DGA y Naciones Unidas (COMTRADE), además de 

información obtenida vía Internet2. 

El período analizado en la presente revisión abarca los años 2018, 2019, 2020 

y el período enero-abril 2021, mientras que los años 2015, 2016 y 2017 se presentan 

como referencia. 

El producto objeto de derechos abarca a los siguientes artículos sanitarios: 

bidets, cisternas y columnas (pedestales) exportados por DURATEX/DEXCO3 e 

inodoros, lavatorios, y el resto de las columnas y bidets todos de origen Brasil que 

ingresan por determinados SIM de las posiciones arancelarias NCM 6910.10.00 y 

6910.90.004. Además de los cinco artefactos objeto de medidas, la partida 69 subpartida 

10 incluye otros artículos sanitarios de cerámica (fregaderos, bañeras, urinarios y otros) 

que no están incluidos en el presente procedimiento. 

El Capítulo 69 (productos cerámicos), Partida 10 (fregaderos, piletas de lavar), 

lavabos, pedestales de lavabo, bañeras, bidets, inodoros, cisternas (depósitos de agua) 

para inodoros, urinarios y aparatos fijos similares, de cerámica, para usos sanitarios, 

Subpartidas de primer nivel 10 (de porcelana) y 90 (los demás) del Sistema Armonizado 

de Designación y Codificación de Mercancías está incluido en la Sección XIII 

(manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto asbesto, mica o materias 

análogas, productos cerámicos, vidrio y sus manufacturas) de la Nomenclatura 

Arancelaria del MERCOSUR. 

V.1. Características generales del mercado argentino

El mercado de sanitarios está estrechamente relacionado con la construcción de 

obras, tanto públicas como privadas, por lo que se encuentra fuertemente afectado por 

las expectativas del público consumidor y la existencia de líneas de crédito para la 

construcción. En este sentido, en el caso particular de la demanda de los sanitarios, ésta 

1Esta sección del informe presenta en asteriscos información de carácter confidencial.  
2 Las direcciones de estos sitios serán enumeradas a lo largo de la sección cuando hayan sido utilizadas como fuentes. 
3 En la etapa final de la presente revisión DURATEX indicó que actualmente se denomina DEXCO S.A. 
4 SIMs: 210 y 290 (Lavatorios), 410 y 490 (Columnas), 510 y 590 (Bides), 610 y 690 (Inodoros), 710 y 790 (Depósitos). 
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se determina, básicamente, por dos factores: a) las variaciones en la construcción nueva 

de viviendas y oficinas, y b) el nivel general de la economía, afectando esta última 

variable al nivel de remodelaciones de baños y cocinas. En el año 2020 el mercado 

interno de artículos sanitarios fue de alrededor de 2.442.000 unidades y 8.900 millones 

de pesos (USD 125 millones)5. 

Existen diferentes líneas de productos sanitarios orientadas a distintos sectores 

del mercado de acuerdo al poder adquisitivo del potencial comprador. Así, los productos 

se diferencian según su grado de elaboración, complejidad, diseño y tamaño, entre otras 

características, abarcando desde los más económicos y de consumo popular hasta los 

más refinados y de alto precio. 

En este mercado, las empresas presentan a sus distribuidores una amplia gama 

de productos ordenados en líneas6 y por orden de precios (de las más baratas a las más 

caras), ofreciendo asimismo una gran variedad de lavatorios especiales7, los que 

pueden combinarse con cualquiera de las líneas y otros productos no objeto de revisión8. 

De acuerdo a la información obrante en el expediente de referencia, las líneas 

de mayor venta son las más económicas. En el caso de FERRUM, se trata de las líneas 

Andina, Mayo y Florencia. Al respecto, cabe señalar que la línea más representativa en 

la facturación es la línea Andina, que representó entre el 34% y 38% del monto total de 

ventas de sanitarios de la empresa durante el período analizado. Este modelo fue 

seleccionado para las comparaciones de precios y costos. 

V.1.a. Características de la oferta en el mercado nacional

La oferta de producción nacional al mercado interno de sanitarios está 

conformada básicamente por 2 empresas: FERRUM y ROCA ARGENTINA. El resto de 

la producción nacional corresponde a otras empresas productoras que tuvieron una 

participación minoritaria, entre las que se encuentran: O. DE PIERO, S. RUIZ y A. 

PISANO SH (CERÁMICA CORDENONS), GUILLART, JULIO ALBERTO RÍOS 

(CERÁMICA CERART), ARTE CERÁMICO (IL BEL BAGNO), PRINGLES SAN LUIS, 

PORCELANAS ALBERTI y FANGO BACHAS. En el recuadro V.1 se presenta 

información de las referidas empresas. 

5 Dicho mercado fue valuado a precios de venta de FERRUM. 
6Las citadas líneas son juegos completos de inodoro, depósito, lavatorio, columna y bidé. 
7 Bachas de sobreponer, bachas de bajomesada y de apoyar. 
8 Tales como los mingitorios, vertederos para hospitales, piletas de lavar y piletas de cocina, entre otros. 
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Recuadro V.1: 
Empresas productoras 

 

FERRUM es una sociedad de capital argentino, cuyas acciones cotizan en la Bolsa de Comercio 

de Buenos Aires. La empresa tiene relaciones comerciales con FV Área Andina S.A., empresa productora 

de sanitarios cerámicos en Ecuador, cuyo capital mayoritario pertenece a FV S.A., empresa controlante de 

FERRUM. 

 

Inició sus actividades en 1911 y la fabricación de artículos sanitarios de cerámica en 1941. Posee 

2 plantas productoras de sanitarios localizadas en la provincia de Buenos Aires: una en Avellaneda y la otra 

en Pilar.  

 

Además de la fabricación y comercialización de artefactos sanitarios de cerámica (que incluyen los 

artículos sanitarios similares de fabricación nacional y una pequeña proporción de otros artefactos 

cerámicos como ser mingitorios), FERRUM produce localmente y comercializa bañeras de acrílico e 

hidromasajes. Cada una de estas dos divisiones (Cerámica y Plásticos) se fabrica utilizando instalaciones 

y personal específico. 

 

Hasta el año 2019 la empresa también producía tableros de fibra de madera de mediana densidad 

(MDF) en la localidad de Villa Guillermina (Santa Fe), operación vendida y transferida a terceros a principios 

del año 2020. 

 

ROCA ARGENTINA (ex CAPEA) está localizada en Lanús, provincia de Buenos Aires y es una 

filial que fue incorporada en el año 1994 al Grupo Económico Roca Corporación Empresarial S.A., una 

multinacional de capital íntegramente español con más de 100 años de experiencia en producción y 

comercialización de artículos sanitarios de cerámica. La empresa Roca Sanitarios S.A. posee el 99,98% del 

Capital accionario y es, por tanto, su accionista mayoritario. Su antecesora, CAPEA, fue fundada en 1917 

y desde 1936 se dedicó a los artículos sanitarios expandiéndose a la grifería en 1954. 

 

En el período de enero de 2018 hasta abril de 2021, ROCA ARGENTINA ha operado con diferentes 

compañías del Grupo Roca, para la compra de materias primas, insumos para ensamblado de grifería, 

productos comerciales y bienes de capital. Las compras fueron realizadas con compañías tales como Roca 

Sanitario S.A. (España), Roca Brasil Ltda. (Brasil), BLB Industrias Metalúrgicas S.A. (Portugal), Roca S.A. 

(Portugal), Roca China Co. Ltd. (China), Roca Bathroom Products Private Limited. (India), Roca Suzhou 

Co. Ltd. (China), National Industrial and Trading Co. Gravena (Egipto), Roca Torneiras S.A. (Portugal), 

Laufen CZ s.r.o. (Rep. Checa), Roca Sanitaryware Trading CO, Ltda. (China), Cerámicas Gala S.A. 

(España) y Roca Malaysia Sdn Bhd (Malasia). 

 

ROCA ARGENTINA también ha recibido distintos tipos de servicios de la Casa Matriz, como son 

de soporte, licencias informáticas, seguros de programas mundiales, management fees y uso de marca, 

entre los principales. 

 

CORDENONS: PyME fundada en 1999 en Lanús Este, provincia de Buenos Aires. Fabrica 

inodoros, cisternas, bidets, bachas y lavatorios de apoyo. Fuente: www.cordenons.com.ar – Fecha de 

consulta: 23/09/21. 

 

GULLIART es una empresa familiar dedicada a la producción de lavatorios de cerámica y 

vanitorys. Se encuentra localizada en la ciudad de Lobos desde 1986. Fuente: www.gulliart.com.ar – Fecha 

de consulta: 23/09/21. 
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Recuadro V.1: (Cont.). 
 
CERART es una empresa familiar con más de 30 años de trayectoria en la industria cerámica. 

Fabrica bachas y cerámicas decoradas. Se encuentra localizada en el barrio de Nuñez, CABA. Fuente: 

www.ceramicacerart.com.ar – Fecha de consulta: 23/09/21. 

 

ARTE CERÁMICO es una PyME creada en 1997. Se encuentra localizada en José León Suarez, 

Provincia de Buenos Aires. Su actividad económica principal es la fabricación de revestimientos cerámicos. 

Fuente: https://www.guiasenior.com/directorio/empresas/8072815/arte-ceramico-sa.htm - Fecha de 

consulta: 23/09/21. 

 

PRINGLES SAN LUIS es una empresa líder en la fabricación de PVC. A su vez, se dedica a la 

fabricación de artículos de porcelana y asientos para inodoros en su planta de La Toma, San Luis. En el 

año 2007 se incorpora la marca comercial DERPLA para sus productos. Fuente: 

www.pringlessanluis.com.ar – Fecha de consulta: 23/09/21. 

 

PORCELANAS ALBERTI es una empresa familiar dedicada a la producción y comercialización de 

loza sanitaria desde 1997. Fuente: http://porcelanasalberti.com.ar/, Fecha de consulta: 23/09/21. 

 

FANGO BACHAS es una empresa dedicada a la fabricación de bachas artesanales de cerámica 

para baños, con más de 5 años de trayectoria en el mercado argentino y distribuidores en Paraguay y 

EE.UU. 

Fuente: www.fangobachas.com.ar– Fecha de consulta: 23/09/21. 

 
Las firmas ROCA ARGENTINA y AQUALAF concentraron el 99,82% de las 

importaciones originarias de Brasil durante el período investigado. 

 
Los sanitarios importados por ROCA ARGENTINA de Brasil son 

mayoritariamente inodoros producidos a pedido y los factores que inciden en la decisión 

de importar tiene que ver con las limitaciones que tiene la empresa en las cantidades de 

sanitarios que puede producir localmente, debido a limitaciones en la capacidad 

instalada y problemas técnicos, tales como la alta rotación del personal. 

 
Conforme a ROCA ARGENTINA, los sanitarios importados de Brasil se venden 

en la Argentina al mismo precio que los sanitarios domésticos, ya que no hay diferencias 

físicas de ningún tipo. En tanto, los modelos que se comercializan en Brasil y en la 

Argentina son diferentes, por lo que Roca Brasil no podría volcar excesos de stock del 

mercado brasileño en la Argentina. 

 
Las importaciones de ROCA ARGENTINA de origen Brasil representaron 

alrededor del 7% de su producción durante el período investigado. La empresa informó 

también importaciones de China, España, Portugal y República Checa que 

representaron en conjunto alrededor del 1% de su producción durante el mismo período. 
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AQUALAF es una Pyme con 90 empleados dedicada a la producción de artículos 

de grifería. Inició sus actividades en 2014 y comenzó a importar sanitarios de la firma 

brasileña DURATEX en el año 2016 con el objetivo de complementar su producción de 

grifería. De acuerdo a sus propias manifestaciones, no posee vinculación financiera o 

contractual con otras empresas relacionadas al mercado de los artículos sanitarios. Su 

vinculación comercial con DURATEX es sólo como distribuidor autorizado de la marca 

DECA. 

 
FERRUM realizó importaciones de origen Ecuador durante el período 

investigado y, en menor medida, de China. Las importaciones realizadas por FERRUM 

de origen Ecuador fueron de 22.211 unidades en 2018, 24.063 unidades en 2019, 

16.889 unidades en 2020 y 16.729 unidades en enero-abril 2021, lo que representó el 

1,1%, 1,7%, 1,6% y 2,7% de su producción en 2018, 2019, 2020 y el período enero-abril 

2021, respectivamente. En tanto, las importaciones de China fueron de 5.516 unidades 

en 2018, 12.145 unidades en 2019, 10.600 unidades en 2020 y 4.962 unidades en 

enero-abril 2021, lo que representó el 0,3%, 0,9%, 1,0% y 0,8% de la producción de 

FERRUM de los años enteros y el período analizado del año en curso. 

 
Respecto de estas importaciones, FERRUM manifestó que fueron reducidas, 

registrando una escasa incidencia en la producción general de la empresa y que 

obedecieron a la estrategia de introducción de productos al mercado, debido a la 

necesidad de testear productos nuevos en el mercado antes de emprender el proceso 

de desarrollo local con el objetivo de seleccionar los que resultan atractivos y descartar 

aquellos cuyo nivel de demanda no lo justifica. 

 
Conforme a FERRUM, otro de los factores que incidieron en la decisión de 

importar fue la necesidad de aprovechar economías de escala, dedicando la capacidad 

existente a los productos de mayor volumen de venta y a los que tienen un diseño 

propietario (o asociado a la marca), adquiriendo en el exterior aquellos que no tienen 

una rotación adecuada (por una baja relación entre demanda y lote mínimo de 

producción) o los que requieren de otra tecnología de fabricación para hacer eficiente 

su fabricación. 

 
En el cuadro 13 se presenta el ranking de importadores de origen Brasil para 

cada año del período 2018-abril 2021 y para el período considerado en forma conjunta, 

donde se consideraron solamente los productos objeto de derechos. 
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Dentro de los exportadores de Brasil se destaca la firma DURATEX, cuya división 

DECA es el mayor fabricante de sanitarios del hemisferio Sur y exporta a cuatro 

continentes. Esta empresa sólo fue alcanzada por derechos antidumping en el caso de 

las columnas, depósitos o cisternas y bidés, quedando exceptuados los inodoros y 

lavatorios. 

El grupo DURATEX tiene su sede corporativa en San Pablo y posee fábricas de 

loza sanitaria, duchas eléctricas, grifería y broncería en Brasil. Comenzó a exportar 

artículos sanitarios en 1995 y a Argentina en 2000. 

En el año 1995, DURATEX adquirió en Argentina la empresa de grifería PIAZZA, 

que pasó a llamarse DECA PIAZZA y en el año 2013 DURATEX vendió la marca PIAZZA 

al grupo LATYN. 

El importador argentino a quien DURATEX exporta sus productos es la empresa 

AQUALAF (empresa no vinculada al grupo DURATEX). 

Durante el período objeto de revisión (2018-abril 2021), el mercado nacional de 

sanitarios estuvo abastecido mayoritariamente por la producción nacional en un 

porcentaje cercano al 80%, mientras que el 20% restante correspondió a las 

importaciones, principalmente de origen chino. Las importaciones objeto de derechos 

representaron entre el 2% y el 4% del consumo aparente. 

Gráfico V.1: Consumo aparente de artículos sanitarios de cerámica

 (En porcentajes) 
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Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y DGA. 
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La capacidad de producción de la industria nacional durante el período 

investigado se mantuvo constante en alrededor de 4.500.000 unidades y alcanzó a 

abastecer el consumo aparente, no obstante AQUALAF manifestó que durante este 

último período se registró un aumento en la demanda en el sector de la construcción 

que ha provocado un aumento de los precios de los productos por encima de la inflación 

al no poder abastecer la demanda9. 

 
 AQUALAF solicitó profundizar el análisis respecto a eventuales acuerdos de 

exclusividad por parte de FERRUM con diferentes clientes. En primer término, se señala 

que esta cuestión fue planteada en el ofrecimiento de pruebas de AQUALAF, el cual fue 

denegado por haber sido presentado en forma extemporánea. Asimismo, no obran en 

las actuaciones elementos que permitan acreditar su materialidad ni su significatividad 

en volumen ni valores ni la duración en el tiempo de estos eventuales acuerdos. 

 
 AQUALAF solicitó poner énfasis en el análisis de la integración vertical de 

FERRUM con las canteras proveedoras de las materias primas, lo que, a su criterio, 

genera una ventaja competitiva y puede generar distorsiones en la estructura de costos 

de la peticionante. Al respecto se señala que, conforme a la información del cuestionario 

para el productor presentado por FERRUM, los insumos, piezas, partes y bienes 

intermedios de propia producción utilizados en la fabricación de los artículos sanitarios 

de cerámica se encuentran valuados a su costo de producción, por lo que los efectos 

de la integración se encuentran reflejados en las estructuras de costos informadas. 

 
 AQUALAF también hizo referencia a la integración horizontal de FERRUM con 

la empresa productora de griferías FV en contraposición con su empresa que debe 

complementar su línea de grifería producida localmente con los sanitarios. Al respecto, 

ese nivel de integración no es exclusivo de la peticionante, sino que también se observa 

en otras empresas del sector.10 

 
Con relación a la estacionalidad en la oferta, las partes informaron que no existen 

variaciones estacionales. 

 

  

                                                           
9 Al respecto, cabe señalar que en los cuadros 9.1 al 9.5 se observaron aumentos en los precios en valores constantes 
de los modelos representativos durante todo el período analizado. 
10 ROCA GRIFERÍA cuenta con tres plantas de producción en Argentina: la central donde se realizan los últimos procesos 
de producción y distribución de sus productos, la planta de fundido de materiales, donde realiza el proceso base para las 
griferías y una tercera planta de producción de válvulas/cabezales. Fuente: https://rocagriferia.com.ar/la-empresa-roca-
griferia/ , fecha de consulta: 06/10/21. 
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V.1.b. Características de la demanda en el mercado nacional

De acuerdo a la información obrante en el expediente, en el mercado argentino 

de sanitarios no se producen variaciones significativas en las cantidades demandadas 

mensuales a lo largo del año. 

Adicionalmente, FERRUM señaló que “…La instalación de artículos sanitarios se 

realiza con obra cerrada y bajo techo por lo que no está particularmente afectada por 

factores climáticos, más allá de la estacionalidad normal de cada región por factores 

que condicionan a la construcción en general. A nivel nacional la demanda está 

ligeramente más concentrada en el segundo semestre. Respecto a la oferta, durante el 

verano, y coincidente con el período vacacional, FERRUM realiza una parada de planta 

de entre tres a cinco semanas para el mantenimiento de sus instalaciones”. 

Respecto a la evolución del nivel de actividad en la construcción registrado 

durante el período investigado se presenta el Indicador Sintético de la Actividad de la 

Construcción (ISAC) que elabora el INDEC, donde se observa una tendencia 

decreciente durante los años 2018/2019 y creciente durante el segundo semestre de 

2020 y el período enero-abril 2021, alcanzando niveles similares a los registrados 

durante el primer semestre de 2019 (Gráfico V.2). 

Gráfico V.2: ISAC nivel general, base 2004=100 

Fuente: CNCE en base a datos del INDEC. 
Nota: el ISAC muestra la evolución del sector de la construcción considerando la demanda de insumos para cuatro 
tipologías de obra: I) edificios (viviendas y otros destinos), II) construcciones viales, III) construcciones petroleras y IV) 
otras obras de infraestructura. 
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Conforme a información obrante en esta CNCE de investigaciones anteriores 

sobre el mismo producto, en la línea económica la decisión de compra pasa casi 

exclusivamente por el precio con nula o escasa incidencia de la marca, dado que el 

consumidor es en general de bajos ingresos, y lo que busca es satisfacer una necesidad, 

que es contar con los sanitarios adecuados a las funciones que deben cumplir, y que 

esa función sea cumplida al menor precio posible. En tanto, en los sectores medios y 

altos, los consumidores son más influenciables por las marcas y los modelos de esas 

marcas y sus precios, que reflejan características como óptimo funcionamiento, mayor 

belleza y novedad o tendencia de líneas, tamaño, colores, etc, y por la publicidad y 

promoción de las marcas, el asesoramiento y la atención personalizada, entre otros 

elementos. Por lo tanto, no resulta razonable un porcentaje que pueda resumir en forma 

genérica el diferencial de precios por prestigio de marca, sino que ese diferencial es nulo 

o casi nulo en los niveles populares y se eleva a medida que se asciende en la escala 

de precios. 

 
Respecto de cómo se comercializa el producto considerado, tanto el producto 

importado objeto de derechos como el nacional se comercializan en forma mayoritaria 

a través de comercios especializados y ferreterías y el resto a través del canal mayorista. 

Teniendo en cuenta que las exportaciones brasileñas hacia la Argentina se dividen entre 

ROCA BRASIL y DURATEX, donde el primero exporta a su filial ROCA ARGENTINA 

mientras que DURATEX (marca DECA) lo hace al importador/distribuidor AQUALAF y que 

ambos importadores son competidores de FERRUM, las comparaciones de precios se 

realizaron a nivel de primera venta -punto A del esquema V.1-. 
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Esquema V.1: Estructura del mercado nacional de sanitarios 

Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia. 

V.2. Dinámica reciente del mercado nacional

El consumo aparente del total de artículos sanitarios alcanzó su máximo en 2018, 

cuando alcanzó a 3,45 millones de unidades y decreció 13% en 2019 y 18% en 2020. 

En el período enero-abril 2021 se observó un fuerte crecimiento respecto al mismo 

período del año 2020, que se debió principalmente a la suspensión de actividades 

durante los primeros meses de la pandemia COVID-19. En este contexto y con las 

medidas antidumping vigentes, las ventas de producción nacional al mercado interno 

fueron las que abastecieron la mayor parte del mercado, aunque su participación en el 

consumo aparente cayó del 85% en 2018 al 78% en 2020 y al 81% en el período enero-

abril de 2021. Por su parte, la cuota de mercado de las importaciones objeto de derechos 

se mantuvo en torno del 2%-4%, mientras que la participación de las importaciones 

originarias de China creció del 9% en 2018 al 12% en 2020 y 11% en el período enero-

abril de 2021. Por último, las importaciones de Brasil no objeto de derechos y los demás 

orígenes representaron entre 3% y 6% del total importado durante el período 

investigado. 

FERRUM señaló que en el período 2015-2020 ha realizado inversiones por un 

monto (“a valores de hoy”) de $ 1.600 millones. Las inversiones productivas más 

relevantes se concentraron en la etapa de conformado de la pieza con el objeto de 
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mejorar su calidad y la productividad de la mano de obra. Estas inversiones no han 

modificado la capacidad máxima de producción que se encuentra restringida en la etapa 

de cocción por la capacidad de los hornos. Entre las inversiones detalladas por la 

empresa se destacan las siguientes: 

 
–En la planta de Pilar se adquirió y un sistema automático de climatización (que 

está en proceso de instalación) para mejorar el control de las condiciones de 

temperatura y humedad de la sala de colado con un menor costo energético. 

–Dos sistemas de colado en alta presión para inodoros y bidés y diez prensas 

de colado en alta presión para depósitos en la planta de Pilar; y una prensa en alta 

presión para lavatorios en Planta Avellaneda. 

–En la planta de Avellaneda se instalaron tres máquinas de colado “asistido”. 

Estos equipos mejoran las condiciones ergonómicas del puesto de trabajo permitiendo 

el moldeo de piezas más complejas con la tecnología tradicional de colado. 

 
Adicionalmente, FERRUM manifestó que tiene en ejecución un plan de 

inversiones productivas cuyo objetivo es el de cerrar la brecha tecnológica con los 

participantes globales del mercado cerámico para estar en condiciones de satisfacer la 

demanda interna y regional en un escenario de creciente competencia internacional. 

 
Conforme a la empresa, los proyectos en ejecución y en etapa de ingeniería 

suman inversiones por $ 1.200 millones. Los más relevantes (que aumentan la 

capacidad de producción y/o mejoran la calidad del producto y/o la productividad) son 

los siguientes: 

–Horno túnel en la planta de Pilar. El proyecto incluye la infraestructura básica 

(ampliación de la nave industrial) y la adquisición e instalación de un nuevo horno túnel 

por un monto estimado de $ 500 millones. Tanto la obra civil como la provisión del horno 

ya fueron encargados a los respectivos proveedores y se prevé la puesta en marcha 

para el último trimestre del año 2022. La inversión aumentará la capacidad de cocción 

en 600.000 piezas. 

–Colado en alta presión en la Planta Pilar. El proyecto incluye la infraestructura 

básica (ampliación de la nave industrial, construcción de un pre secadero y del sistema 

de transporte) y la adquisición e instalación de un nuevo sistema de colado en alta 

presión para inodoros y bidés (monto estimado $ 300 millones). Tanto la obra civil como 

la provisión del sistema ya fueron encargados a sus proveedores y se prevé la puesta 

marcha del sistema para el segundo trimestre del año 2022. La inversión reduce el 
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componente artesanal de la tarea y mejora las condiciones ergonómicas del puesto de 

trabajo. 

–Colado asistido en la planta Avellaneda. El proyecto incluye la adquisición e

instalación de dos máquinas de colado asistido. Estas líneas de colado aumentan la 

productividad del colado en moldes de yeso permitiendo el moldeo de piezas más 

complejas (monto $ 100 millones). Las máquinas fueron encargadas al fabricante y está 

prevista su puesta en marcha para el último trimestre de 2021. 

–Capacidad logística planta Pilar. El proyecto incluye la ampliación del playón de

maniobras y de los almacenes necesaria para la manipulación y almacenamiento de la 

mayor capacidad de producción (monto $ 90 millones). La obra está en ejecución y se 

prevé su finalización para el último trimestre de 2021. 

–Climatización de la sala de colado en la planta Pilar. El proyecto comprende la

instalación restante del sistema (monto restante $ 40 millones). La obra está en 

ejecución y se prevé su finalización para el primer trimestre del año 2022. 

ROCA ARGENTINA informó las siguientes inversiones realizadas durante el 

período 2015-2020. 

Tabla V.1: Inversiones de ROCA ARGENTINA 

Descripción Años 
Monto aproximado (en 

millones de pesos) 
Origen de los 

fondos 
¿Afectó a otros productos 

de la empresa?

Compra e instalación de maquinaria: compresores, 
apiladoras, auto elevadores, carros para transporte 
de piezas, maquina brida abierta. 2015  218,8 Propios NO 

Reformas de Infraestructura 2015   28,4 Propios NO 

Compra e instalación de maquinaria: zorras 
eléctricas, maquina brida abierta, manipuladores. 2016  139,9 Propios NO 

Compra e instalación de maquinaria: 
desmoldeadores, agitadores, apiladores, auto 
elevadores, bancas de colado, tanques maduración 
de pasta, cinta transportadora. 2017  51,2 Propios NO 

Reformas de infraestructura 2017  66 Propios NO 

Compra e instalación de maquinaria: compresor, 
tanque pasta caliente, desmoldeador. 2018  25,6 Propios NO 

Reformas de infraestructura 2018   77,6 Propios NO 

Compra e instalación de maquinaria: filtros para 
carrusel, hornos recuperado de pasta. 2019  10,4 Propios NO 

Reformas de infraestructura 2019  36,7 Propios NO 

Compra e instalación de maquinaria: compresor, 
tableros, máquina de pegado. 2020  15,7 Propios NO 

Reformas de infraestructura 2020  6,6 Propios NO 

Total  676,9 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 

Adicionalmente, ROCA ARGENTINA informó los proyectos de inversión de la 

empresa para el año en curso, los que se detallan a continuación: 
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Tabla V.2: Proyectos de inversión de ROCA ARGENTINA 

Descripción Monto aproximado ($) 

Mejoras en el proceso y en la gestión, instalación y 
puesta en marcha de prensa de brida abierta, compra 
de tanques de inoxidable para acumulación de pasta y 
mejora en banco de colado con nuevo sistema garoll. 

60 millones 

Mejora de la infraestructura y la maquinaria Cambio de 
techo en nave de colado, reemplazo de cañerías de 
pasta, arreglo playón expediciones, compra carrusel 
esmaltado. 

300 millones 

Reemplazos/reformas 
Reemplazo de auto elevadores sector expedición, 
apiladora y carro de arrastre de producción. 

12 millones 

Seguridad industrial, higiene y medio ambiente 
Construcción sala de bombas de incendio nueva, 
reemplazo de moto bombas existentes y nuevos 
tanques de agua. 

26 millones  

Total inversiones  398 millones 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 

 

Respecto de las comparaciones de precios contenidas en el presente informe, 

se optó por utilizar los precios medios FOB nacionalizados de las exportaciones de los 

productos de la línea económica de DURATEX y ROCA BRASIL hacia la Argentina y 

los precios de las exportaciones hacia terceros mercados (Paraguay y Uruguay) de la 

línea económica de DURATEX, dado que la empresa ROCA BRASIL manifestó que no 

realizó exportaciones de los modelos representativos de la línea económica hacia 

terceros mercados. 

 
Así, en los cuadros 14 se presentan los precios nacionalizados de las 

exportaciones de Brasil destinadas a Paraguay y Uruguay11 correspondientes a la línea 

económica (modelo MARAJÓ o en su defecto RAVENA), que fueron comparados con 

los precios de venta informados por FERRUM. Se observó que, en general, el precio del 

producto exportado hacia Paraguay y Uruguay se ubicó por debajo del precio del 

producto nacional, con excepción de las comparaciones de precios realizadas con el 

modelo RAVENA informado por DURATEX. 

 
En tanto, al considerar los precios de las exportaciones hacia Argentina, se 

observaron subvaloraciones para todos los modelos representativos. 

 
Las ventas al mercado interno de artículos sanitarios representaron en el caso 

de FERRUM aproximadamente entre el 65% y el 70% de la facturación de la empresa 

                                                           
11 Estos destinos fueron identificados por DURATEX como los más importantes. 
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mientras que en ROCA ARGENTINA representó aproximadamente entre el 40% y el 

60% de la facturación total de la empresa. 

 
Los Estados Contables de la firma FERRUM muestran lo siguiente: 

 

 Mejora en la estructura patrimonial de la empresa señalando además una 

menor dependencia del financiamiento de terceros. 

 Incremento en la participación del activo a largo plazo respecto del activo total 

señalándose que el rubro principal son los bienes de uso. 

 Durante el período analizado la firma no ha realizado inversiones financieras a 

corto plazo. 

 Analizando punta a punta, casi todos los indicadores de rentabilidad (excepto 

margen bruto sobre ventas) fueron inferiores a los porcentajes registrados en el 

primer período analizado, destacando que en el último período la firma obtuvo 

resultado neto negativo. 

 La situación patrimonial es de solvencia con muy altos y crecientes indicadores 

de liquidez y bajos y decrecientes indicadores de endeudamiento. 

 La firma es controlada por FV S.A. y es controlante de las empresas PIEDRA 

GRANDE S.A. y de CANAL DE DISTRIBUCIÓN S.A. 

 
De la información contable de ROCA ARGENTINA surge lo siguiente: 

 

 En el último ejercicio analizado se han realizado inversiones financieras a corto 

plazo de significatividad. Este fue el rubro del activo que más se incrementó en 

dicho año. 

 Analizando punta a punta se observan mejoras en el margen bruto sobre ventas 

(que pasa de 19% al 30%) y en el margen operativo sobre ventas (que pasa de  

(0,1%) a 14%). 

 El resultado neto fue siempre negativo, aun con la mejora observada no llegó a 

ser positivo. 

 Una parte muy importante del incremento del pasivo a corto plazo en el último 

ejercicio se debió al aumento registrado en las deudas financieras a corto plazo 

(principalmente con sociedades art.33 Ley 19.550 en moneda extranjera). 

 Los indicadores de liquidez decrecieron y los indicadores de endeudamiento se 

incrementaron, pero dichos comportamientos no afectan de manera importante 

la solvencia de la empresa. 
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 De la Memoria a los Estados Contables surge que ROCA ARGENTINA forma 

parte del grupo económico español ROCA CORPORACIÓN EMPRESARIAL 

S.A., señalando además que ROCA SANITARIO S.A. es el accionista 

mayoritario de ROCA ARGENTINA quién posee el 99,98% del capital accionario. 

 
Las cuentas específicas de artículos sanitarios de cerámica de FERRUM y 

ROCA ARGENTINA muestran que la contribución marginal en porcentajes sobre ventas 

se incrementó año tras año (en el caso de FERRUM de ***% en 2018, a ***% en 2019, 

***% en 2020 y a ***% en enero – abril de 2021 y en el caso de ROCA ARGENTINA de 

***% en 2018, a ***% en 2019, ***% en 2020 y a ***% en enero – abril de 2021). Los 

resultados obtenidos fueron casi siempre positivos excepto en 2018 por lo que la 

relación ventas / costo total en el caso de FERRUM pasó de *** en 2018, a *** en 2019, 

a *** en 2020 y a *** en enero – abril de 2021 mientras que en ROCA ARGENTINA pasó 

de ***en 2018, a *** en 2019, a ***en 2020 y a *** en enero–abril de 2021. 

 
Respecto de los cambios registrados en el mercado de artículos sanitarios de 

Argentina durante el período analizado, AQUALAF señaló las constantes devaluaciones 

del peso argentino, la inflación y la pandemia de coronavirus. 

 
FERRUM añadió como efecto negativo el aumento de importaciones por la 

política de apertura económica en el período 2016-2019 y como positivo “las acciones 

promovidas por el estado para fomentar el desarrollo territorial y de hábitat a través de 

distintos planes (PROCREAR) que contribuyeron a mitigar los efectos negativos de la 

contracción de la demanda”. 

 
ROCA ARGENTINA manifestó que “no ha habido cambios sustanciales ni en la 

oferta ni en demanda en el mercado local de artículos sanitarios” durante el período 

analizado. 

 
Por último, AQUALAF destacó el aumento registrado en la demanda del sector 

de la construcción durante este último año que impacta en los precios y en los plazos 

de entrega ante una respuesta no acorde de parte de la oferta. 

 
En oportunidad de los alegatos finales, DEXCO manifestó que los datos 

observados en el ISHER muestran “…un escenario en el mercado argentino de artículos 

sanitarios similar al que motivó el cierre de la investigación de China sin medidas 

antidumping” por lo que entiende que la conclusión debería ser la misma que la arribada 

en aquella investigación. 
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Conforme a DEXCO, Ferrum se encuentra bien en el mercado interno y con 

“…una tendencia de crecimiento, ya que hay una recuperación de efectos del descenso 

pandémico visto en 2020. El total de la industria nacional se mantiene por encima del 

80% del consumo aparente, como se aprecia en el análisis de daño realizado en el 

ámbito de la investigación contra China” y “las pequeñas variaciones ocurridas entre 

2019 y 2020 no son más que los efectos naturales de un mercado en crisis global por el 

COVID-19, las constantes devaluaciones de la moneda argentina y la inflación que 

ronda el 50% al año”. Conforme a información obrante en el ISHER, la participación de 

la industria nacional en el consumo aparente osciló entre el 78% y el 86% durante el 

período investigado (Cuadro 15). 

 
Para mayor detalle respecto a las alegaciones relacionadas con la investigación 

llevada a cabo contra China, corresponde remitirse al punto VI.2 del presente informe.  

 
Por otro lado, DEXCO se refirió a la participación de los artículos sanitarios de 

origen Brasil que no son objeto de derechos (lavatorio e inodoro exportados por 

DURATEX y cisterna del resto de exportadores de Brasil), señalando que su reducida 

participación en el consumo aparente “…dan la certeza que la ausencia de la medida 

antidumping en el producto investigado originario de Brasil no ocasionaría ningún tipo 

de aumento en las importaciones”. Al respecto, cabe señalar que, conforme a 

información obrante de investigaciones anteriores sobre el mismo producto, los artículos 

sanitarios suelen venderse en juegos de 4 piezas por lo que la imposición de derechos 

antidumping a alguno de ellos afecta indirectamente a todos los artefactos. 

 
Por último, DEXCO manifestó que existen características técnicas, tales como 

las diferentes distancias entre la pared y la conexión de la descarga del inodoro 

utilizadas en Argentina y Brasil, el poco uso del bidet en Brasil, el Reglamento Técnico 

Marco que establece los requisitos esenciales de calidad y seguridad que deben cumplir 

los artefactos sanitarios y sus accesorios, de instalación permanente o transitoria, que 

se comercialicen en Argentina, que generan una traba al ingreso de productos del 

exterior. Para mayor detalle respecto a las alegaciones relacionadas con las normas 

técnicas, corresponde remitirse al punto IV.4 del presente informe. 

 
En oportunidad de los alegatos finales, AQUALAF se manifestó en el mismo 

sentido que DEXCO (ex DURATEX) respecto a la baja participación de las 

importaciones brasileñas y la “posición dominante” de la peticionante en el mercado 

argentino, que, a su entender, se refleja en una excesiva rentabilidad de FERRUM en 

las líneas medias y altas, requiriendo que se incluya en el análisis los Estados Contables 
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del ejercicio cerrado en 2021. Al respecto, se señala que el análisis de los Estados 

Contables del ejercicio cerrado en 2021 incorporaría al presente información 

correspondiente a un período no objeto de investigación. 

 
V.3. Mercado internacional 
 

La estructura de la oferta global del sector sanitario se encuentra concentrada 

en pocas compañías que abastecen a cada uno de los distintos países. Conforme a 

FERRUM, durante el período analizado se produjo un incremento de la producción en 

los países del Sudeste Asiático e India. Fuera de Asia, los productores más importantes 

son Turquía, Brasil, México y Colombia. Si bien el consumo de artefactos sanitarios es 

muy importante en Estados Unidos, Europa y Japón, la producción en esos mercados 

se ha ido retrayendo al tiempo que crece la importación del producto. 

 
Una de las empresas destacadas a nivel internacional es ROCA. Conforme a 

información suministrada en el cuestionario para el exportador de ROCA BRASIL, el 

grupo ROCA es de capital íntegramente español y tiene más de 100 años de experiencia 

en la producción y comercialización de artículos sanitarios de cerámica. Posee una alta 

participación del mercado europeo y se encuentra presente en más de 170 países. En 

1999 adquirió el grupo suizo KERAMIK HOLDING LAUFEN, cuarto fabricante mundial 

de porcelana sanitaria consolidando la posición del Grupo Roca como un operador 

global. Actualmente, la red comercial de ROCA consta de 81 plantas de producción y 

más de 24.000 trabajadores que emplea en todo el mundo. Comercializa las marcas 

ROCA, CELITE, INCEPA, LOGASA y CAPEA. Su producción fue de alrededor de 34 

millones de unidades en el año 2019. Le siguieron en orden de importancia el grupo 

KOHLER, originario de EE.UU., con una producción de alrededor de 18 millones de 

unidades en el mismo período, el grupo GEBERIT (Suiza) y TOTO (Japón) con una 

producción de alrededor de 12 millones de unidades cada uno, CORONA (Colombia) 10 

millones de unidades; HUIDA (China) – 8 millones, LIXIL CORP. (Japón) – 8 millones, 

DURATEX (Brasil) – 7 millones, CERSANIT (Polonia) e IDEAL STANDARD (Bélgica) 6 

millones cada uno12. Los países mencionados entre paréntesis corresponden al origen 

corporativo de las compañías, pero casi todas las empresas de la lista tienen plantas 

productivas distribuidas globalmente. 

 
Dadas las características del producto analizado (bajo precio unitario y elevado 

índice de rotura), se podría decir que los artículos sanitarios de cerámica tienen una 

barrera natural al comercio internacional, que se ve reflejada en la distribución por origen 

                                                           
12 Los volúmenes de producción de las empresas mencionadas fueron aportados por FERRUM sin informar la fuente. 
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de las importaciones. Sin embargo, como fuera señalado anteriormente, existe una 

creciente importancia de la producción y exportación de China y otros países de Asia, 

tanto para sus mercados internos como para los países centrales que antes producían 

internamente. 

 

Conforme a FERRUM, China es el país que concentra la principal producción y 

capacidad de producción mundial de sanitarios. China exporta al resto del mundo -

independientemente de lo que vende en su propio mercado de 1.400 millones de 

habitantes- más de 90 millones de piezas por año (según el servicio de información 

estadística de comercio mundial de las Naciones Unidas citado por FERRUM, la 

República Popular China exportó 96,2 millones de piezas incluidas en la partida 6910 

del sistema armonizado en 2019). 

 
En las tablas V.3 y V.4 se presenta la información suministrada por ROCA 

BRASIL y DURATEX sobre producción, capacidad de producción, grado de utilización, 

exportaciones y coeficientes de exportaciones totales y hacia la Argentina. 

 

Tabla V.3 
Volúmenes de producción, capacidad de producción, grado de utilización, 
exportaciones y coeficiente de exportaciones totales y con destino Argentina de 
artículos sanitarios de ROCA BRASIL 
En unidades y porcentajes 
 

Año 
Capacidad de 

Producción total 
Producción 

total 
Grado de 
utilización 

Exportaciones 
totales 

Coeficiente de 
exportaciones 

totales 

Coeficiente de 
exportaciones 

hacia la Argentina 

2018 12.280.000 8.694.407 71% 497.739 6% 1,0% 

2019 12.280.000 7.022.336 57% 359.107 5% 0,6% 

2020 12.280.000 5.928.854 48% 393.984 7% 1,5% 

Ene-abr 2020 3.070.000 1.587.705 52% 91.543 6% 0,7% 

Ene-abr 2021 3.070.000 2.801.731 91% 191.895 7% 0,8% 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 

 

 En oportunidad de los alegatos finales, ROCA ARGENTINA manifestó que “…los 

coeficientes de exportación de Roca Brasil son bajos. Las exportaciones a la Argentina 

de Roca Brasil representan menos del 2% de su producción. Inclusive, el coeficiente de 

exportación de Roca Brasil a la Argentina es inferior al coeficiente de exportación de 

Ferrum, que es de entre el 3-5%. Asimismo, la producción de Roca Brasil exportada a 

la Argentina es producida a pedido, con lo cual es imposible que se vuelquen supuestos 

excedentes (que no existen) a la Argentina”. 
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Tabla V.4 
Volúmenes de producción, capacidad de producción, grado de utilización, 
exportaciones y coeficiente de exportaciones totales y con destino Argentina de 
artículos sanitarios de DURATEX 
En unidades y porcentajes 
 

Año 
Capacidad de 

Producción total 
Producción total 

Grado de 
utilización 

Exportaciones 
totales 

Coeficiente de 
exportaciones 

totales 

Coeficiente de 
exportaciones hacia la 

Argentina 

2018 2.438.952 2.313.640 95% 225.815 10% 1,4% 

2019 2.599.176 2.486.022 96% 211.999 9% 1,1% 

2020 2.529.277 2.767.791 d/c 286.505 10% 1,3% 

Ene-abr 2020 864.426 828.962 96% 64.517 8% 1,2% 

Ene-abr 2021 1.212.144 1.064.617 88% 105.565 10% 1,4% 

d/c: dato contradictorio. 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 

 
FERRUM objetó que DURATEX sólo consideró la producción y capacidad de los 

productos para los cuales tiene aplicado medidas antidumping (depósitos, columnas y 

bidés), “…indicando un índice de utilización de la capacidad instalada que es a todas 

luces incorrecto, tan incorrecto que en determinados períodos para los distintos 

productos se consigna que se está produciendo por arriba de la capacidad instalada”. 

 
 En la tabla siguiente se muestran la producción, capacidad de producción y 

grado de utilización total de Brasil que surge de la información suministrada por ROCA 

BRASIL y DURATEX. 

 
Tabla V.5 
Volúmenes de producción, capacidad de producción y grado de utilización de artículos 
sanitarios total de Brasil 
En unidades y porcentajes 
 

Variable Producción Capacidad de producción Grado de utilización 

Fuente ROCA BRASIL DURATEX ROCA BRASIL DURATEX ROCA BRASIL DURATEX 

2018             22.830.000    22.000.000  s/d 
             
35.900.000  s/d 61% 

2019             22.830.000    22.000.000    32.610.000  
             
35.900.000  70% 61% 

2020             22.830.000    22.000.000    32.610.000  
             
35.900.000  70% 61% 

Ene-abril 2020               7.610.000  
     
7.333.333    10.870.000  

             
11.966.667  70% 61% 

Ene-abril 2021               9.132.000  
     
7.333.333    10.870.000  

             
11.966.667  84% 61% 

 

FERRUM estimó la capacidad instalada total de Brasil entre 30 y 33 millones de 

piezas, por lo que, a su criterio, “…cualquiera de los guarismos de ociosidad que se 

maneje arroja cifras muy superiores al mercado argentino lo que es una clara amenaza 

de daño potencial”. 
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A continuación, en las tablas V.6 y V.7 se presentan los principales exportadores 

e importadores de sanitarios, respectivamente. 

 
Tabla  V.6: 
Principales países exportadores de sanitarios 
En valores (dólares FOB) y porcentajes 
 

País 2018 2019 2020 Total 

Participación 

Individual Acumulada 

China 
   
5.878.022.258  

     
7.984.883.845  

     
8.756.132.193  

   
22.619.038.296  67% 67% 

México 
      
488.411.560  

         
475.194.365  

         
480.108.030  

     
1.443.713.955  4% 72% 

Alemania 
      
463.262.777  

         
457.200.696  

         
460.598.541  

     
1.381.062.014  4% 76% 

Italia 
      
302.884.557  

         
276.939.901  

         
256.372.127  

         
836.196.585  2% 78% 

Turquía 
      
260.940.716  

         
272.684.902  

         
271.039.669  

         
804.665.287  2% 81% 

Tailandia 
      
215.963.998  

         
187.073.058  

         
207.880.784  

         
610.917.840  2% 83% 

Polonia 
      
162.700.751  

         
158.762.635  

         
185.778.039  

         
507.241.425  2% 84% 

Portugal 
      
187.967.166  

         
154.501.255  

         
132.110.806  

         
474.579.227  1% 85% 

Vietnam 
      
136.581.860  

         
156.709.462  

         
170.996.804  

         
464.288.126  1% 87% 

India 
      
129.967.378  

         
139.845.951  

         
130.676.134  

         
400.489.463  1% 88% 

Rep. Checa 
      
111.932.353  

         
110.505.864  

           
99.248.607  

         
321.686.824  1% 89% 

EE.UU. 
      
102.998.308  

           
95.422.374  

           
91.599.649  

         
290.020.331  1% 90% 

España 
      
100.281.754  

           
92.478.034  

           
80.223.021  

         
272.982.809  1% 91% 

Egipto 
         
81.280.961  

           
86.532.083  

           
72.771.969  

         
240.585.013  1% 91% 

Francia 
         
82.699.711  

           
77.942.460  

           
71.157.271  

         
231.799.442  1% 92% 

Subtotal 
   
8.705.896.108  

   
10.726.676.885  

   
11.466.693.644  

   
30.899.266.637  92% 92% 

Resto 
   
1.083.004.499  

         
970.060.490  

         
613.537.808  

     
2.666.602.797  8% 100% 

Total 
   
9.788.900.607  

   
11.696.737.375  

   
12.080.231.452  

   
33.565.869.434  100%  

Fuente: CNCE sobre la base de COMTRADE 
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Gráfico V.3 
Participación de los principales países exportadores de la partida arancelaria 6910 
durante el período 2018-2020 
 

 

Fuente: CNCE sobre la base de COMTRADE 

 

De acuerdo a información obtenida de fuente COMTRADE, el principal país 

exportador a nivel internacional de sanitarios durante el período 2018-2020 fue China, 

alcanzando al 67% de participación sobre el total exportado. Le siguieron en orden de 

importancia, con participaciones muy inferiores a la de China, México y Alemania (4% 

cada uno), Italia, Turquía, Tailandia y Polonia (2% cada uno). El resto de los países 

tuvieron participaciones inferiores o iguales al 1%. Argentina ocupó el puesto número 

70 en el ranking de exportadores mundiales de sanitarios con USD 1.628.078 y una 

participación del 0,005% en el total de exportaciones mundiales.13 

  

                                                           
13 Es importante mencionar que los valores presentados en la Tabla V.6 y V.7 abarcan más productos que los 
considerados en la presente revisión, debido a que la información extraída de la base COMTRADE corresponde al total 
de la partida 6910 (Fregaderos –piletas de lavar-, lavabos, pedestales de lavabo, bañeras, bidés, inodoros, cisternas –
depósitos de agua- para inodoros, urinarios y aparatos fijos similares, de cerámica, para usos sanitarios). Sin embargo, 
conforme a información obrante en esta CNCE de investigaciones anteriores sobre el mismo producto, la participación 
de los productos no investigados sería de escasa significatividad dentro del total de la partida arancelaria. 
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Tabla V.7: 
Principales países importadores de sanitarios 
En valores (dólares FOB) y porcentajes 

 

País 2018 2019 2020 Total 

Participación 

Individual Acumulada 

EE.UU. 
   
1.351.663.384  

   
1.387.507.368  

   
1.388.744.402  

     
4.127.915.154  24% 24% 

Alemania 
      
436.823.712  

      
428.391.366  

      
445.037.542  

     
1.310.252.620  8% 32% 

Francia 
      
291.212.736  

      
314.261.170  

      
304.687.848  

         
910.161.754  5% 37% 

Reino Unido 
      
291.422.867  

      
306.506.361  

      
242.418.271  

         
840.347.499  5% 42% 

Canadá 
      
212.386.022  

      
220.810.376  

      
224.465.018  

         
657.661.416  4% 46% 

España 
      
188.262.103  

      
191.865.772  

      
167.147.237  

         
547.275.112  3% 49% 

Rep. de Corea 
      
161.269.036  

      
155.232.145  

      
140.963.520  

         
457.464.701  3% 52% 

Australia 
      
166.048.110  

      
136.712.655  

      
140.580.948  

         
443.341.713  3% 55% 

Italia 
      
148.636.475  

      
135.952.930  

      
130.882.378  

         
415.471.783  2% 57% 

Países Bajos 
      
121.112.361  

      
123.528.717  

      
128.782.232  

         
373.423.310  2% 59% 

Japón 
      
114.737.633  

      
123.248.575  

      
126.498.935  

         
364.485.143  2% 61% 

China 
      
104.978.905  

      
120.956.646  

      
107.478.847  

         
333.414.398  2% 63% 

Polonia 
         
89.429.351  

         
98.327.407  

      
117.481.724  

         
305.238.482  2% 65% 

India 
      
109.888.300  

      
104.026.385  

         
67.366.184  

         
281.280.869  2% 67% 

Suiza 
         
80.566.900  

         
78.958.520  

         
90.161.002  

         
249.686.422  1% 68% 

Austria 
         
81.726.903  

         
75.909.038  

         
80.534.485  

         
238.170.426  1% 70% 

Subtotal 
   
3.950.164.798  

   
4.002.195.431  

   
3.903.230.573  

   
11.855.590.802  70% 70% 

Resto 
   
1.977.641.254  

   
1.905.722.937  

   
1.313.268.343  

     
5.196.632.534  30% 100% 

Total 
   
5.927.806.052  

   
5.907.918.368  

   
5.216.498.916  

   
17.052.223.336    

Fuente: CNCE sobre la base de COMTRADE 
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Gráfico V.4 
Participación de los principales países importadores de la partida arancelaria 6910 
durante el período 2018-2020 

 

 

Fuente: CNCE sobre la base de COMTRADE 

 

En lo relativo a las importaciones mundiales se destaca EE.UU., que tuvo una 

participación del 24% en las importaciones de sanitarios realizadas durante el período 

2018-2020. Le siguió en orden de importancia Alemania con una participación del 8%, 

Francia y Reino Unido con el 5% cada uno. Argentina ocupó el puesto número 60 en el 

ranking de importadores mundiales de sanitarios con USD 36.406.155 y una 

participación de 0,2% en el total de importaciones mundiales. 

 
Conforme a la consulta realizada en el sitio web de la OMC, no se encontraron 

medidas ni investigaciones en terceros mercados a las exportaciones de sanitarios por 

lo que no se presenta la tabla respectiva. 
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VI. DISTINTOS ARGUMENTOS APORTADOS EN EL EXPEDIENTE RESPECTO A 
LA NECESIDAD DE EXAMEN DEL DERECHO ANTIDUMPING VIGENTE1.2 

 
VI. 1. Consideraciones de las partes sobre la probabilidad de repetición del daño ante la 
supresión de la medida vigente. 
 

De acuerdo a lo señalado por FERRUM, las importaciones provenientes de Brasil 

se redujeron en 2019, “año de fuerte retroceso de la demanda en Argentina, para volver 

a incrementarse fuertemente en los últimos doce meses hasta octubre de 2020, aun con 

las medidas antidumping vigentes”.  

 
Analizando el período comprendido entre los años 2015 y 2020, FERRUM 

informó que el mercado (se refiere a la suma de ventas de producción nacional e 

importaciones totales) de artículos sanitarios disminuyó un 35% y la venta de producción 

nacional un 45%, mientras que las importaciones aumentaron casi un 150%. Para esta 

productora, “no solo aumentaron fuertemente las importaciones sino que también 

aumentaron sensiblemente su participación en el mercado del 5% en 2015 a 20% en 

2020. Como contrapartida, la participación de la fabricación nacional de Ferrum SA en 

el mercado disminuyó en 5 puntos porcentuales y la de los otros fabricantes locales 

(Roca y Pringles) en 10 (en el caso de Roca Argentina por sustitución de producción 

nacional por producto importado”. 

 
Recuadro  VI.1. Consideraciones de ROCA ARGENTINA a lo expresado por FERRUM 
 

La firma ROCA ARGENTINA, que respondió el cuestionario para el Productor de la CNCE y que también 
informó importaciones de artículos sanitarios manifestó que “es falsa la afirmación de Ferrum que sostiene 
que la baja de la participación de Roca en el mercado doméstico se deba a la sustitución de producto local 
por importado”. Para esta firma, excepto en el 2020, año atípico por la pandemia causada por el COVID 19, 
las importaciones aumentaron y disminuyeron en el mismo sentido que la producción nacional, y el volumen 
de producto importado fue siempre marginal comparado con la producción doméstica, “con lo cual no puede 
sustituir la producción nacional”.  

 
Según FERRUM, la participación de las importaciones de Brasil en el consumo 

aparente “sería muy superior en caso de desaparecer las medidas vigentes”. 

 

Para esta productora, la reducción del tamaño de mercado y la falta de 

financiamiento a largo plazo han ralentizado el plan inversiones productivas de 

FERRUM. No obstante, la peticionante informó inversiones en los últimos años por mil 

seiscientos millones de pesos, y señaló que actualmente están en ejecución o en etapa 

de ingeniería, inversiones por mil doscientos millones de pesos. 

                                                 
1 Esta sección del informe se basa en los principales argumentos expuestos por las partes. Ello implica que su contenido 
no constituye en modo alguno una opinión del equipo técnico de la CNCE. Asimismo, para un mayor detalle acerca de 
las tablas y gráficos presentados por las partes, remitirse al expediente de la referencia.  
2 Algunos de los argumentos aquí expuestos fueron reiterados por las partes acreditadas en ocasión de presentar sus 
alegatos finales. 
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Por otra parte, FERRUM informó que “se vio en la obligación de ajustar el nivel 

de empleo a las variaciones del ciclo económico. Sin embargo, a pesar de esto y con un 

nivel de ventas 40% inferior al del año 2015, actualmente trabajan en Ferrum SA solo 

267 personas (15%) menos que en diciembre 2015 (…). El esfuerzo realizado por 

mantener al personal capacitado no es menor y, si bien para la empresa representa una 

inversión a mediano plazo, resulta una pesada carga en la coyuntura”. 

 
Efectuando un repaso histórico, para FERRUM el mantenimiento de los derechos 

antidumping en el período 2011-2015 fue una medida eficiente dado que “ninguno de 

los dos (2) grandes fabricantes exportadores (Duratex SA y Roca Brasil Ltda.) fueron 

relevantes a las importaciones argentinas. Duratex exportó cada vez menos y Roca 

prácticamente no registró flujo comercial hacia el país. Pero todo esto cambia a partir 

del año 2016”. 

 

Según lo informado por la peticionante, las importaciones de artículos sanitarios 

de cerámica realizadas por AQUALAF, importador de los productos producidos en Brasil 

por DURATEX, más que duplicaron sus volúmenes en el período 2016-2020, y ROCA 

ARGENTINA, firma vinculada a ROCA BRASIL, pasó “de no importar prácticamente 

nada de origen brasileño en el período 2011-2015 (1.101 unidades) a constituirse en el 

segundo mayor importador de 2020 (252.147 unidades en el período 2016-2020)”. De 

acuerdo a FERRUM, “este sensacional incremento de 222% período contra período 

causa mucho más daño en un escenario de contracción de la demanda”.  

 
Recuadro  VI.2. Consideraciones de ROCA ARGENTINA a lo expresado por FERRUM 
 

De acuerdo a ROCA ARGENTINA, “es falso” que el incremento del 222% aludido por FERRUM causó más 
daño a la industria nacional, dado que las importaciones de la empresa acompañaron a la demanda 
doméstica. Además, indicó que “ese 222% de aumento es irrelevante, porque como menciona Ferrum es 
un aumento sobre una base en la cual ´no se importaba prácticamente nada`”.  

 

De acuerdo a FERRUM, teniendo en cuenta el aumento de las importaciones 

mencionado, en caso de no haber existido derechos antidumping, “la situación sería aún 

peor, afectando aún más a la industria nacional”. 

 

Según FERRUM, las exportaciones originarias de Brasil “a precios de dumping 

para obtener mercados de artefactos sanitarios no se ha reducido al caso argentino”. 

Esta productora agregó que la capacidad instalada del sector fabricante de artefactos 

sanitarios de Brasil “es varias veces la de nuestro país y el margen de ociosidad de ella 

es significativo (del orden de magnitud de la producción argentina en su conjunto). Si a 

ello sumamos que esas prácticas continúan en las exportaciones realizadas a nuestros 

países vecinos, además de al nuestro, entendemos que son suficientes elementos para 
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suponer que en caso de cesar las medidas antidumping tomarían mayor participación 

en nuestro mercado con las mismas prácticas de dumping”. 

 
Conforme a lo manifestado por FERRUM, si se analizan las exportaciones de 

Brasil a sus países vecinos, es decir, Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay, se 

observa que “la exportación a Argentina por mil habitantes es la menor, y la razón 

principal es la existencia de las medidas de protección antidumping vigentes. Sin ellas 

no es en absoluto descabellado pensar que se acercaría a las proporciones por mil 

habitantes de los otros países”. 

 
De acuerdo con esta productora nacional, a pesar de la protección antidumping, 

las exportaciones de artículos sanitarios de Brasil a Argentina se han acelerado en 2020 

“un año caracterizado por la pandemia de coronavirus, que ha afectado tanto a la 

producción (las empresas cesaron su producción por períodos prolongados debido a la 

lucha contra la propagación de la enfermedad) y el consumo interno cayó fuertemente 

por las restricciones a las distintas actividades, incluida la construcción, y la fuerte caída 

del ingreso disponible de la población. Ello se refleja en la situación del mercado de 

sanitarios (…). Si se analiza más en detalle la evolución en los años críticos de 2019 

(caída pronunciada de la demanda en Argentina) y los meses registrados de 2020 (caída 

adicional causada por la pandemia de coronavirus), se podrá observar que en todas las 

categorías de productos exportados por Brasil a Argentina se produce una reducción 

tendencial de precios unitarios”. 

 
 En el análisis realizado por este equipo, se observaron caídas del 13% y 18% en 

el consumo aparente durante 2019 y 2020, respectivamente, tendencia que se revierte 

durante el período enero-abril de 2021. Las ventas de importaciones objeto de derecho 

registraron una caída del 37% en 2019 e incrementos del 84% en 2020 y 190% en el 

período enero-abril 2021, aunque su participación fue reducida en el consumo aparente 

(Cuadro 15 del Anexo Estadístico obrante en el presente informe). 

 
 Respecto del precio promedio del producto objeto de derechos, se observó una 

caída en el valor FOB del 34% 2020 y 6% en el período enero-abril 2021 que podría 

estar afectada por las variaciones en el mix del producto importado - Cuadro 12.3. 

 
Para la peticionante, en los cinco artículos sanitarios objeto de revisión: inodoros, 

depósitos o cisternas, lavatorios, columnas (pedestales) y bidés, “en mayor o menor 

medida, se observan tendencias descendentes en los precios para el período Enero 

2019 a Octubre 2020, en especial en Inodoros y Lavatorios, los productos principales 

que determinan el mercado de sanitarios. El resultado ha sido una mayor penetración 
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de las importaciones brasileñas sobre el disminuido mercado nacional. Es de hacer 

notar que en el año 2020 se observa – producto de las restricciones productivas por el 

coronavirus – una diferencia no común entre la producción y las ventas, dentro de la 

caída general de ambas. La producción fue más afectada, por lo que las empresas 

debieron enfrentar las disminuidas ventas apelando a las existencias de mercaderías, 

que se han reducido significativamente (…). Ello no ha sido un rasgo privativo de nuestra 

empresa sino de todo el sector”. 

 
La peticionante concluyó que “la situación de mercado descripta ya está afectada 

por el ingreso de sanitarios de Brasil a pesar de la protección antidumping vigente, la 

que se agravaría sensiblemente en caso de cesar tal protección. Vista la política de 

exportaciones a terceros países a precios de dumping de sanitarios de Brasil ello 

configura una mayor amenaza de daño que el que ya produce la importación, conjugada 

con la caída de la producción y demanda nacionales”. 

 
Por su parte, la firma ROCA ARGENTINA que, como se señaló anteriormente, 

respondió el Cuestionario para el Productor de la CNCE pero que también se abastece 

con importaciones originarias de Brasil, manifestó que las medidas antidumping a los 

artículos sanitarios le “producen un gran daño a la producción local de los mismos, 

incrementando los costos que deben ser absorbidos por las ventas locales de Sanitarios, 

incluidos los nacionales. Todo costo incremental que deba soportar la Empresa debe 

ser absorbido por las ventas de Sanitarios de la Empresa, sean locales o importados, 

ya que ambos tienen el mismo precio”. 

 
ROCA ARGENTINA también expuso que “es posible que si se removieran las 

medidas antidumping pudiese haber un mayor ingreso de Sanitarios por importadores 

que no son productores nacionales, con un efecto negativo sobre la industria 

doméstica”, pero reiteró que, en su caso particular, la aplicación actual de derechos 

antidumping afecta al producto nacional por ellos fabricado, por la asignación de costos 

mencionada en el párrafo anterior. 

 
Además, ROCA ARGENTINA indicó que “es muy complejo introducir un modelo 

o marca de Sanitario nuevo en el mercado”, y que no es viable para ROCA BRASIL 

“introducir un potencial exceso de stock en la Argentina”. También informó que “la 

demanda de Sanitarios en Brasil aumentó sustancialmente como consecuencia de la 

baja de interés, medidas de impulso del consumo y la introducción del home office”.  
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En oportunidad de presentar sus alegatos finales, tanto ROCA ARGENTINA 

como su vinculada ROCA BRASIL manifestaron que las importaciones de artículos 

sanitarios de ROCA ARGENTINA originarias de Brasil son poco significativas. “Por 

ejemplo, en el año 2019, último año antes de la pandemia, se importaron 

aproximadamente 30.000 unidades con un precio FOB alto de aproximadamente US$ 

35”. 

 
De acuerdo a lo señalado por el representante de estas empresas, los artículos 

sanitarios importados por la firma, también son producidos domésticamente y tienen 

exactamente las mismas características, por lo tanto “los precios de venta de los 

sanitarios importados de Brasil y de los sanitarios producidos localmente son 

exactamente los mismos (…). En este sentido es imposible que el precio de uno y otro 

difieran porque son indistinguibles. Los precios de venta de los sanitarios vendidos por 

Roca Argentina son determinados por los costos de producción del sanitario nacional 

porque más del 90-95% de la producción de los sanitarios es local, con lo cual dicha 

producción es determinante en el costo medio unitario de los sanitarios vendidos por 

Roca Argentina”. 

 
Por otro lado, también alegó que los derechos antidumping pagados por ROCA 

ARGENTINA son muy importantes. Por ejemplo, en 2018 pagó más de US$ 850.000 en 

dicho concepto. “Esto representa alrededor del 18% de la masa salarial de los 

trabajadores afectados a la producción de sanitarios”, y “tienen un impacto muy 

significativo en la actividad de Roca Argentina”. 

 
En tal sentido manifestó que “en la Argentina casi el 100% de los derechos 

antidumping a los sanitarios son pagados por la propia industria doméstica. Es difícil de 

entender como esto puede ser beneficioso al desarrollo de la industria nacional”. 

 
Respecto al volumen de las importaciones, ROCA ARGENTINA y ROCA BRASIL 

señalaron que “es ínfimo”, cercano al 2% del consumo aparente (excepto durante la 

pandemia que fue del 4%) y su impacto en el precio de los productos nacionales “es 

nulo porque Roca Argentina vende el producto importado exactamente al mismo precio 

que el producto local”. Según surge de la información obrante en el Cuadro 15 del 

presente Informe Técnico, se precisa que las importaciones de artículos sanitarios 

objeto de derechos representaron entre el 2% y el 4% durante el período bajo análisis. 

 
Con relación a la repercusión de las importaciones sobre los productores 

nacionales, para el representante de ROCA el impacto “es claramente positivo porque 

le permiten a Roca Argentina, que produce alrededor del 40% de los sanitarios 
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argentinos, mantener una política de abastecimiento dual que hace viable su producción 

doméstica”, y “abastecer normalmente al mercado” obteniendo una rentabilidad 

adecuada. 

 
Finalmente, el representante de ROCA ARGENTINA y ROCA BRASIL señaló 

que, atento a que la presente revisión es por cambio de circunstancias, “es importante 

que la autoridad tome en consideración la política de abastecimiento dual de Roca 

Argentina”, y que “en el hipotético caso que la autoridad mantenga las medidas las 

medidas antidumping a las exportaciones de Roca Brasil, la medida antidumping 

debería tener la forma de un FOB mínimo de exportación”. 

 
Se aclara que el presente examen se inició a raíz de la solicitud presentada por 

FERRUM por expiración del plazo. Consecuentemente, el análisis efectuado por esta 

CNCE previo a la apertura, correspondió al de una revisión por expiración del plazo. 

Declarada la apertura del presente, el Ministerio de Desarrollo Productivo también 

declaró el inicio de examen por cambio de circunstancias. En tal sentido, se otorgó un 

plazo prudencial para que las partes interesadas ofrezcan pruebas en el marco del 

presente examen. Para mayor información al respecto, ver Anexo de Prueba obrante en 

el presente informe técnico. 

 
La firma importadora AQUALAF destacó que el volumen de importaciones 

histórico de la empresa y la tendencia anual de estas importaciones del producto objeto 

de examen “no pueden ser consideradas como causantes de la posible e improbable 

recurrencia o repetición de amenaza de daño dada la poca relevancia en el consumo 

aparente. Con respecto a la tendencia, vemos que, si bien tiene una recuperación en 

2020 y meses de 2021, está aún no alcanza su nivel de 2016 y 2017 y continúan siendo 

muy poco significativas en relación al consumo aparente total”. 

 
En alegatos finales, AQUALAF (y en sentido similar la firma DEXCO y la 

Embajada de Brasil) agregó que las importaciones de todos los artículos sanitarios 

originarios de Brasil (esta CNCE entiende que está haciendo referencia a los artículos 

sanitarios objeto de derechos y aquellos no comprendidos en la medida antidumping) 

representaron un porcentaje muy poco significativo, “sólo de entre el 4% y el 8% del total 

del consumo aparente argentino durante el período objeto de investigación. Asimismo, 

haciendo una segmentación para aquellos productos no alcanzados por la medida 

antidumping vigente la participación osciló entre el 2 y 3% del consumo aparente total 

del mercado argentino de sanitarios dando la certeza (…) que la ausencia de la medida 
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antidumping en el producto investigado originario de la REPÚBLICA FEDERATIVA DE 

BRASIL no ocasionaría ningún tipo de aumento en las importaciones”. 

 
También manifestó en dicha instancia final que “las importaciones originarias de 

BRASIL sin derecho antidumping resultan ser en el período enero a abril del 2021 un 2 

%, mientras que las importaciones de la REPÚBLICA POPULAR CHINA (…) para ese 

mismo período representan un 11%, por lo que resulta evidente que no tiene razón de 

ser la protección actual por las importaciones originarias de BRASIL a una industria con 

el posicionamiento que tiene FERRUM en el mercado argentino”. 

 
Según AQUALAF, “la magra participación de las importaciones de la 

REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL en el consumo aparente total de artículos 

sanitarios se da en un contexto de una posición absolutamente dominante de la 

peticionante que le permite un manejo absoluto de los precios de este producto en el 

mercado argentino”. 

 
Para esta importadora, “ante este panorama al ocurrir un aumento en la 

demanda en el sector de la construcción, FERRUM optó y optará constantemente por 

ajustar por precios generando rentabilidades extraordinarias y demostrando que la 

peticionante no solo no se encuentra en una condición frágil, sino que por el contrario 

abusa de su posición aumentando los precios hasta el máximo posible, con las lógicas 

consecuencias negativas para los consumidores y usuarios de estos productos en un 

contexto actual de medidas del gobierno que buscan contener la alta inflación”. 

 
Por otro lado, según AQUALAF, “la posición actual de Ferrum en el mercado le 

permite determinar los precios no viéndose afectado por los precios de la competencia 

que se acoplan a los suyos incorporando el diferencial por prestigio de marca”.  

 
Además, en los alegatos finales, la firma AQUALAF, como así también la 

exportadora DEXCO (EX DURATEX), señalaron que FERRUM posee “excesivas 

rentabilidades (…) en las líneas medias y altas de los artículos sanitarios con la ventaja 

competitiva con relación a las importaciones al contar además del dumping con otras 

medidas proteccionistas, como ser las LNA” (se refiere a las Licencias No Automáticas)  

 
Para estas firmas, “esta cuestión de altas rentabilidades de FERRUM SA en las 

líneas medias y altas si fue considerada por esa CNCE en la investigación que se cerró 

por inexistencia de daño contra la REPÚBLICA POPULAR CHINA y que entendemos 

que deberá ser también incorporada en la instancia final del presente examen” (Esta 
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CNCE entiende que se refiere a incorporar productos representativos de líneas distintas 

a las económicas”.  

 
Respecto a las alegaciones relacionadas con la investigación llevada a cabo 

contra China, corresponde remitirse al punto VI.2 del presente informe. No obstante, y 

con independencia del análisis que debe llevarse a cabo en ambos tipos de 

procedimientos, se señala que los productos representativos seleccionados en el 

presente examen son los mismos para los cuales se realizaron las comparaciones de 

precios en investigaciones anteriores relacionados con los artículos sanitarios 

originarios de Brasil. Dichos productos representativos no fueron cuestionados en la 

etapa procesal correspondiente por las partes interesadas en el presente examen. Se 

recuerda que esta CNCE fijo un plazo prudencial para que las partes interesadas 

ofrezcan sus pruebas en defensa de sus intereses. Para mayor información, ver el anexo 

correspondiente obrante en el presente informe técnico.  

 
También en ocasión de presentar sus alegatos finales, AQUALAF manifestó que 

“la información aportada por la firma peticionante no fue verificada por esa Autoridad en 

el ámbito de lo establecido por el artículo 19 del Decreto Reglamentario. En este sentido, 

si bien conocemos respecto del carácter facultativo que tiene este tipo de procedimiento 

de verificación consideramos que por las circunstancias propias de la investigación en 

lo relativo a la situación de robustez, solvencia y altas rentabilidades de FERRUM 

resultaba fundamental y pertinente a efectos de garantizar el derecho de defensa del 

resto de las partes acreditadas”. 

 
Al respecto, como bien señala la firma AQUALAF, las verificaciones “in situ” 

resultan ser una facultad de las Autoridades de Aplicación y no una instancia obligada 

en el presente procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19 del 

Decreto Reglamentario N° 1.393/08. No obstante, se destaca que dicha firma 

importadora dispuso, al igual que el resto de las partes interesadas, un plazo razonable 

para que ofrezcan sus pruebas en el marco del presente procedimiento. Tal como surge 

del Anexo correspondiente obrante en el presente, no solo no fue objeto de 

requerimiento en dicho ámbito, sino que la propia AQUALAF no aprovechó dicha 

instancia, toda vez que la presentación que realizó, la hizo fuera del plazo fijado, 

resultando la misma extemporánea. 

 
De acuerdo a esta importadora, la eliminación de la medida antidumping le 

permitiría “mantener una rentabilidad razonable y estable en los productos con dumping 
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y de esa manera poder competir en el mercado impulsando de forma conjunta a los 

productos de grifería de fabricación nacional”. 

 
Además, tanto AQUALAF como su proveedor – DURATEX/DEXCO-, indicaron 

que la mencionada exportadora no tiene capacidad ociosa disponible para volcar al 

mercado argentino, y que no consideran que las importaciones vayan a aumentar.  

 
AQUALAF señaló que “las importaciones de todos los orígenes aumentarán en 

la medida que Ferrum no pueda corresponder el volumen demandado. Destacamos que 

como actualmente nos encontramos al mismo tiempo con una restricción externa y con 

una demanda extraordinaria no abastecida por Ferrum, el ajuste se ha generado vía 

precios impactando negativamente en los niveles de inflación de la economía”. 

 
Finalmente AQUALAF manifestó que dada “la baja participación de las 

importaciones brasileras, junto con los números de los estados financieros de FERRUM 

post COVID 19 que demuestran claramente en los hechos que el derecho antidumping 

ha sido más que suficiente, excesivo para evitar el ingreso de importaciones de Brasil, 

consideramos que en el caso improbable que esa Autoridad decida de manera 

injustificada recomendar la aplicación de derechos antidumping definitivos los mismos 

deberán ser de una cuantía menor a los vigentes en la actualidad” 

 
La firma exportadora DEXCO (EX DURATEX) manifestó en sus alegatos finales 

que “en cuanto a la rentabilidad, la peticionante mantuvo su resultado de ventas brutas 

incluso durante una pandemia (32%); la variación decreciente mínima en otros 

indicadores de rentabilidad (…) es insignificante, especialmente considerando el nivel 

de rentabilidad que FERRUM disfruta por encima del nivel considerado razonable, 

incluso relativamente mejor que en el período de la investigación contra China”. 

 
Para esta exportadora, “la CNCE no puede omitir las conclusiones arribadas en 

cuanto a las rentabilidades generales a pesar de las rentabilidades particulares, 

específicas y limitadas de la línea Andina. La experiencia del caso de China parece 

inexistente en el presente ya que, sin más, se procede a analizar solo a la línea Andina 

como producto representativo”. Respecto a la investigación llevada a cabo contra China, 

corresponde remitirse a lo señalado en el punto VI.2 del presente   

 
En cuanto a la participación de FERRUM en el mercado interno, DEXCO observó 

que “se mantiene bien posicionada durante los años 2018 hasta principios de 2021, con 

un 77% en el primer trimestre de este año y una tendencia de crecimiento, ya que hay 

una recuperación de efectos del descenso pandémico visto en 2020. El total de la 
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industria nacional se mantiene por encima del 80%, como se aprecia en el análisis de 

daños realizado en el ámbito de la investigación contra China. Las pequeñas variaciones 

ocurridas entre 2019 y 2020 no son más que los efectos naturales de un mercado en 

crisis global por el COVID-19, las constantes devaluaciones de la moneda argentina y 

la inflación que ronda el 50% al año. Este contexto y los datos presentados en el ISHE 

(se entiende que se refiere al ISHER) establecen a FERRUM como dominante en el 

mercado argentino, sin ninguna predicción de amenaza por la competencia internacional 

y mucho menos por los productores brasileños”. 

 
También en ocasión de presentar sus alegatos finales, la exportadora DEXCO 

señaló que “cuando esta CNCE realice un análisis de acuerdo con la legislación 

antidumping pertinente y los requisitos del artículo 3 del Acuerdo Antidumping de la 

OMC, quedará claro que no hay ninguna base jurídica y técnica para justificar el 

mantenimiento de la medida antidumping en vigor durante más de 15 años.”  

 
Previo a continuar con los alegatos finales de esta exportadora, corresponde 

señalar que esta CNCE realiza todas sus determinaciones de acuerdo a lo establecido 

por la legislación vigente, siguiendo los mandatos de fondo y forma regulados por la 

legislación internacional y nacional aplicable a este tipo de procedimiento. En tal sentido, 

no resulta ajustado a la realidad lo manifestado por la firma DEXCO en sus alegatos 

respecto al análisis que debe efectuar esta Comisión. Asimismo, señala que las 

Resoluciones emitidas por la Autoridad de Aplicación son dictadas cumpliendo los 

requisitos esenciales del Acto Administrativo establecidos en la Ley 19.549. Además, se 

remite a lo opinado por esta Comisión en el siguiente punto de la presente sección 

respecto al tipo de análisis que se debe efectuar en la revisiones como la que nos ocupa. 

 
Finalmente, DEXCO consideró que “es evidente que las circunstancias del caso 

que analizamos no contienen los requerimientos para la extensión de las medidas” y 

que además existen otras barreras a la entrada del producto bajo análisis, como por 

ejemplo la norma técnica relativa a la distancia entre la pared y la conexión de descarga 

del inodora, que es diferente en Argentina respecto a la de Brasil y resto del Mundo. 

Sobre esto último, si bien no es un aspecto relacionado con la presente sección, esta 

CNCE señala que dicha norma técnica no es un obstáculo para el ingreso de producto 

importados. 

 
Por su parte, en oportunidad de presentar sus alegatos finales, la Embajada de 

Brasil manifestó que en el análisis contable efectuado por la CNCE se “omitió considerar 

(…) los meses restantes del período objeto de investigación, es decir, hasta abril de 
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2021 (…) que consideramos resultan de vital importancia para el análisis de daño a la 

rama de la producción nacional efectuado por esa CNCE”. En sentido similar se expidió 

AQUALAF. Al respecto, se señala que los Estados Contables del ejercicio cerrado en 

2021 abarcan meses cuya  información corresponde a un período no objeto de 

investigación, motivo por el cual no son considerados. 

 
Además, en el mismo sentido que las firmas importadoras y exportadoras 

acreditadas en las actuaciones, esta representación extranjera manifestó que las 

importaciones originarias de Brasil tienen una participación poca significativa en el 

consumo aparente.  

 
VI.2. Consideraciones de las partes sobre factores distintos a las importaciones 
 

Según FERRUM, “la crisis en la balanza de pagos y la política de apertura 

económica del gobierno anterior afectaron sensiblemente a la industria local en general 

y especialmente a aquellas que combinan una alta economía de escala con la utilización 

intensiva de mano de obra especializada. La primera obliga a un elevado nivel de 

actividad para lograr costos competitivos y la segunda a mantener estable ese nivel de 

actividad para no perder personal capacitado y tener que recorrer una costosa curva de 

aprendizaje cada vez que cambia el ciclo económico”. 

 
Asimismo, el mercado local de artículos sanitarios se ha disminuido por los 

efectos de la pandemia de Covid-19. Según FERRUM, “las acciones promovidas por el 

estado para fomentar el desarrollo territorial y de hábitat a través de distintos planes 

(PROCREAR)3 han contribuido a mitigar los efectos negativos de la contracción de la 

demanda pero no han alcanzado para evitarla ni para evitar la agresión provocada por 

el aumento de las importaciones en general. En un contexto mundial de reducción de la 

actividad económica la producción de países con alta capacidad instalada y ociosa 

busca destinos utilizando prácticas desleales para mantener las economías de escala y 

la estabilidad productiva”. 

 
Por su parte, ROCA ARGENTINA señaló que “si bien no fueron causantes de 

daño, existieron factores que afectaron negativamente a la Empresa. Entre estos se 

encuentran períodos de altas tasas de interés, inflación y devaluaciones abruptas del 

Peso. Estos factores aumentaron significativamente los costos medios de los Sanitarios 

y tuvieron un impacto en las ventas”. 

 

                                                 
3 Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar. 
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En sentido similar, la importadora AQUALAF destacó “situaciones puntuales que 

generaron perjuicio no solo a los productores del producto similar. La primera es la crisis 

económica que comienza con la primera devaluación de 2018 que progresivamente fue 

disminuyendo el poder adquisitivo de la demanda. La segunda y, en continuación 

cronológica, es la pandemia del Covid 19. Entendemos que en el sector de la 

construcción la situación se ha revertido al punto de generar un aumento inusitado en la 

demanda que impacta en los precios y en los plazos de entrega ante una respuesta no 

acorde de parte de la oferta”. 

 
AQUALAF también mencionó a las importaciones de artículos sanitarios 

originarios de China como posible causante de daño, “aunque su participación poco 

relevante ha llevado a las autoridades a concluir que no ha causado daño a la industria 

nacional en 2018”. 

 
Relacionado con esto último, la firma exportadora DURATEX/DEXCO acompañó 

como prueba documental la determinación final del Directorio de la Comisión adoptada 

en el marco del expediente CNCE Nº 48/17, como así también la Resolución de la 

entonces Secretaría de Comercio Nº 56 del 4 de octubre de 2018 que dispuso el cierre 

de la investigación que se llevara a cabo para los artículos sanitarios originarios de 

China, sin aplicación de derechos antidumping definitivos. 

 
En dicha ocasión, el Directorio de esta CNCE concluyó que la rama de 

producción nacional no sufría daño ni amenaza de daño importante por las 

importaciones de artículos sanitarios originarios de China.  

 

Para DURATEX/DEXCO, “es claro que la rama de producción nacional analizada 

para el caso que se cerró contra China (…) es la misma rama de producción nacional 

que se encuentra protegida con una medida contra BRASIL y que ahora la firma 

peticionante pretende su injustificada renovación”. 

 
Según esta exportadora, en ambas investigaciones se trata de la misma 

definición de producto y fueron iniciadas a solicitud de FERRUM. “En este marco, de los 

datos observados en el presente examen siguen mostrando un escenario en el mercado 

argentino de artículos sanitarios similar al que motivó el cierre de la investigación de 

CHINA sin medidas antidumping, esto es: posición absolutamente dominante de 

FERRUM, poco significativa participación de las importaciones brasileras en el total del 

consumo aparente de artículos sanitarios, manejo de los precios por parte de FERRUM, 

entre otras cuestiones que colocan a FERRUM en una situación privilegiada y ventajosa 
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con relación a las importaciones del origen objeto de examen que debería considerarse 

para su cierre sin medidas antidumping”. Estas consideraciones fueron reiteradas en 

ocasión de presentar sus alegatos finales 

 
En sentido similar se expresó la Embajada de Brasil en ocasión de presentar 

alegatos finales al señalar que “los datos observados en el presente examen de medida 

antidumping en los Hechos Esenciales siguen mostrando un escenario en el mercado 

argentino de artículos sanitarios similar al que motivó el cierre de la investigación de la 

República Popular China sin medidas antidumping, como si la competencia de los 

productos importados no le haya afectado”. 

 

Además, la Embajada de Brasil expresó que la participación de las importaciones 

originarias de Brasil es “considerablemente menor que la de China”, y que “aunque esta 

sea una revisión, el Gobierno de Brasil no considera que haya suficiente distinción entre 

la investigación contra importaciones originarias de China respecto el aspecto de 

indicadores de daño que justifique una conclusión distinta en estos dos casos”. 

 
También en alegatos finales, ROCA manifestó que “es imposible que las 

importaciones de Roca que representan menos de la mitad de las importaciones de 

China y tienen un valor FOB igual o superior al de China (con la excepción de 2020) 

puedan a llegar a causar un daño a la industria doméstica en caso que se le retiren los 

derechos antidumping”. 

 
Respecto a la investigación llevada a cabo para los artículos sanitarios 

originarios de China, si bien las definiciones de los productos considerados eran 

similares a las del presente examen, y que dicho procedimiento se inició también a 

solicitud de la firma FERRUM, este equipo entiende que corresponde efectuar las 

siguientes aclaraciones: 

 
En primer lugar, el presente se trata de una revisión de una medida vigente. En 

tal sentido, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Antidumping y el Decreto 

Nº 1.393/08, el análisis que debe efectuar esta CNCE en este tipo de procedimiento no 

es el mismo al que se realiza en el marco de una investigación original: mientras que en 

este último se debe realizar una determinación de daño importante o amenaza de daño 

siguiendo los lineamientos del artículo 3 del mencionado Acuerdo internacional, en los 

exámenes de medidas antidumping la Autoridad de Aplicación debe determinar si la 

supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño, conforme 
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el artículo 11 del Acuerdo Antidumping4, en los cuales la normativa vigente no especifica 

ninguna metodología ni identifica factores que se deba tener en cuenta para concluir al 

respecto. 

 
A mayor abundamiento, en la mencionada investigación llevada a cabo para los 

artículos sanitarios originarios de China, tanto en las conclusiones previas a la apertura 

de aquella investigación, como en la preliminar, el Directorio de la CNCE había 

determinado la existencia de amenaza de daño. En ese sentido estuvo orientada la 

determinación final efectuada en aquella investigación (Acta de Directorio Nº 2080), en 

la que se analizó taxativamente los factores establecidos en el artículo 3.7 del Acuerdo 

Antidumping, de acuerdo a las pruebas objetivas obrantes en el expediente CNCE Nº 

48/17. En dicho análisis taxativo, no se encontraron presentes todos los elementos 

requeridos por la normativa vigente para determinar la existencia de amenaza de daño5. 

Conforme se ha señalado, este tipo de análisis inherente a las investigaciones 

originales, no se encuentra especificado para la revisión en curso. 

 
No obstante lo expuesto en los párrafos precedentes, y aún en el supuesto de 

que ambos procedimientos (el llevado a cabo contra China y el actual contra Brasil) 

consistiesen en realizar el mismo tipo de análisis, los orígenes denunciados y el período 

investigados son distintos, por lo que el eventual análisis que correspondiere no 

necesariamente arrojaría el mismo resultado, debiendo prestar especial atención a las 

pruebas objetivas obrantes en cada expediente en particular, de conformidad con lo 

establecido en la normativa vigente. 

 
Respecto a lo señalado por esta CNCE, la embajada de BRASIL señaló que “el 

Gobierno de Brasil entiende que, si bien la metodología puede ser diferente a los efectos 

de evaluar la recurrencia del presunto daño material (en exámenes) o la existencia de 

daño (en originales), los diferentes indicadores del daño y amenaza de daño 

establecidos por el artículo 3 del Acuerdo Antidumping están referido tanto a casos 

nuevos como a exámenes de medida, sin hacer distinción entre un procedimiento nuevo 

o un caso de examen como el que nos ocupa. El hecho de que se requiera una 

evaluación de la continuación o reanudación del perjuicio no exime a las autoridades 

investigadoras de realizar una evaluación objetiva y concreta de la probabilidad de 

reanudación del perjuicio”. 

 

                                                 
4 Si bien el presente examen se inició también por cambio de circunstancias, la solicitud de inicio efectuada por la rama 
de producción nacional fue únicamente por expiración del plazo de la medida. 
5 Para un mayor detalle acerca de las conclusiones adoptadas por esta CNCE, visitar el siguiente sitio web 
http://www.cnce.gob.ar/3/16/65/2017.048. 
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Continuó indicando que “un análisis objetivo debería incluir igualmente una 

evaluación sobre si el daño potencial a la industria estaría relacionado causalmente con 

las importaciones del producto procedentes de Brasil”. 

 
Finalmente, esta representación extranjera destacó que “el artículo 11 del 

Acuerdo Antidumping establece que las disposiciones del artículo 6 relativas a las 

pruebas serán aplicables en todas las investigaciones realizadas en el marco del 

Acuerdo Antidumping. Por lo tanto, es esencial llevar a cabo un análisis de daño para 

determinar la probabilidad de daño antes de imponerse derechos antidumping”. En 

sentido similar a lo alegado por la Embajada de Brasil se expresó la firma DEXCO. 

 
No obstante lo expuesto por las partes interesadas en sus alegatos finales, la 

CNCE ratifica lo expuesto por este organismo en los párrafos precedentes. Es de 

destacar que conforme lo establece la jurisprudencia de la OMC, las investigaciones 

iniciales y los exámenes por extinción son procesos distintos, que responden a 

propósitos diferentes y el texto del Acuerdo Antidumping establece una distinción entre 

investigaciones y exámenes. En un examen por extinción, las autoridades han de 

centrar su análisis en la probabilidad de la continuación o repetición del dumping y del 

daño en caso de que se suprima la medida.  En cambio, en una investigación inicial, las 

autoridades deben investigar la existencia de dumping, de daño y de una relación causal 

entre uno y otro que justifique la imposición de un derecho antidumping.  A la luz de las 

fundamentales diferencias cualitativas entre la naturaleza de esos dos procesos 

distintos, no puede sorprendernos que las obligaciones impuestas por los textos 

jurídicos con respecto a cada uno de esos dos procesos sean distintas.  Además, el 

párrafo 3 del artículo 11 no contiene ninguna remisión al artículo 3 a efectos de que, al 

formular la determinación de probabilidad de daño, la autoridad investigadora deba 

aplicar todas las disposiciones del artículo 3 o alguna disposición particular de ese 

artículo.  Tampoco ninguna disposición del artículo 3 indica que, siempre que el término 

"daño" aparezca en el Acuerdo Antidumping, se deba formular una determinación de la 

existencia de daño aplicando las disposiciones del artículo 3. 

 
Asimismo, las firmas acreditadas al alegar se limitan a cuestionar el tipo de 

evaluación que se debe realizar omitiendo los demás aspectos que esta CNCE señaló 

oportunamente respecto a las diferencias entre la investigación antidumping llevada a 

cabo contra China de la presente revisión, que no se refieren únicamente a cuestiones 

metodológicas, las que fueron expuesta precedentemente y a lo largo del presente 

informe y en el correspondiente ISHER. 
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Por último, esta CNCE –como organismo competente en las determinaciones de 

daño a la industria nacional en investigaciones relacionadas con prácticas desleales 

internacionales- comparte lo señalado por la Embajada de Brasil con relación al artículo 

11.4 del Acuerdo Antidumping, respecto a que las disposiciones relativas a prueba y 

procedimiento en las investigaciones antidumping son aplicables en los exámenes como 

el que nos ocupa. En tal sentido, las partes interesadas dispusieron de amplia 

oportunidad para presentar sus pruebas y defensa de sus intereses en el marco del 

presente expediente. Para mayor información, ver Sección II y Anexo Prueba del 

presente informe técnico. En tal sentido, la determinación que se realice se basará en 

las pruebas positivas obrantes en las presentes actuaciones, conforme a lo establecido 

por la legislación vigente.  

 
VI.3. Consideraciones relacionadas con el interés público 

 
En ocasión de presentar sus alegatos finales, la firma DEXCO (EX DURATEX) 

señaló que “la situación desigual de producto investigados idénticos de la misma rama 

de producción nacional entre el caso de CHINA, cerrado por inexistencia de daño 

importante y de amenaza de daño importante, y el que nos ocupa de BRASIL, que 

continua con la medida vigente (…) podría afectar las relaciones bilaterales entre 

Argentina y Brasil, más aun teniendo en consideración todas las cuestiones planteadas 

con relación a la situación dominante, robusta financieramente y muy alejada de una 

mínima posibilidad de daño y amenaza de daño por parte de la firma solicitante 

FERRUM. Esta cuestión consideramos debe ser tenida en cuenta por el gobierno 

argentino por lo establecido en el Decreto reglamentario 1393/2008 en su artículo 30, 

en el sentido que la autoridad de aplicación deberá considerar al momento de aplicar un 

derecho antidumping (en este caso mantenerlo) las demás circunstancias atinentes a la 

política general de comercio exterior y al interés público”. 

 
Según esta firma “al momento de decidir la continuidad o no de la medida 

antidumping vigente, las Autoridades argentinas deberán evaluar el efecto perjudicial 

que podría ocasionar el mantenimiento de la medida vigente con Brasil para los 

consumidores y usuarios argentinos de artículos sanitarios y para el rubro de la 

construcción tanto pública como privada de Argentina, en un contexto de alta inflación y 

contracción económica, como la actual, y considerando la intensión del Gobierno de 

Argentina, a través de la Secretaría de Comercio Interior, de contener este aumento de 

precios”. 
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Consideraciones Generales1: 
 

A continuación, se detallan las fuentes de información, los cálculos efectuados y 

las metodologías utilizadas por esta CNCE en la confección de los cuadros estadísticos. 

 

Cuadro 1: Producción 

Los datos de producción de FERRUM y ROCA ARGENTINA fueron informados 

por las respectivas empresas para el período 2015-abril 2021. La producción del resto 

de la industria fue informada por la CÁMARA DE FABRICANTES DE ARTEFACTOS 

SANITARIOS DE CERÁMICA. 

 

La participación en la producción nacional de la solicitante y del resto de la 

industria fue calculada por la CNCE. 

 

Cuadro 2: Ventas e ingreso medio 

Los datos de ventas al mercado interno - en valores y unidades - fueron 

informados por FERRUM y ROCA ARGENTINA. 

Los ingresos medios por ventas de FERRUM y ROCA ARGENTINA se 

calcularon como el cociente entre las ventas en valores y en unidades correspondientes. 

 

Cuadros 3: Exportaciones 

La información de las exportaciones de FERRUM y ROCA ARGENTINA fue 

suministrada por cada empresa. Las exportaciones nacionales son de fuente DGA. Se 

detectaron valores contradictorios entre las exportaciones nacionales y las de FERRUM 

y ROCA ARGENTINA que puede deberse a la diferente asignación temporal entre las 

estadísticas oficiales y la fecha de factura de exportación de las empresas. 

 

Durante el período investigado, los principales destinos de las exportaciones 

nacionales de artículos sanitarios de cerámica fueron Uruguay (60%), Bolivia y 

Paraguay (19% cada uno). 

 

Los coeficientes de exportación se calcularon, en cada caso, como el cociente 

entre las exportaciones y la producción de cada período multiplicado por cien, tanto para 

FERRUM como para ROCA ARGENTINA y el total nacional. 

                                                           
1 La presente sección contiene en asteriscos información confidencial. 
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Cuadros 4: Existencias 

Los datos de existencias al 31 de diciembre de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 

2019 y el 30 de abril de 2020 y 2021 fueron informados por FERRUM y ROCA 

ARGENTINA. 

Se detectaron diferencias de escasa significatividad2 entre los datos de 

producción, ventas, exportaciones y existencias informados por FERRUM y ROCA 

ARGENTINA. 

 
Según la peticionante, las diferencias de inventarios responden 

“mayoritariamente a roturas por tratarse de un producto frágil, existe una rotura de los 

mismos que puede originarse en el depósito de expedición, en la carga del transporte, 

durante el viaje, en los depósitos de los clientes (varias de las cuales son reconocidas 

como devolución), etc.; estadísticamente, puede considerarse como normal una rotura 

de entre el 1,5% y el 2,0% del volumen despachado. En una magnitud significativamente 

inferior a la rotura, existen otros movimientos que quedan también englobados como 

diferencias, tales como artículos entregados para exhibición, donaciones a entidades, 

reemplazos por servicios técnicos, etc”. 

 
La relación existencias/ventas se obtuvo como el cociente entre las existencias 

al final de cada período y las ventas promedio de dicho período y representa en meses 

de venta promedio en los que se agotarían esas existencias. 

 

Cuadros 5 y 6: Capacidad de producción y grado de utilización 

 
La capacidad de producción de FERRUM y de ROCA ARGENTINA fue 

suministrada por cada empresa en unidades por año. En tanto, la capacidad de 

producción nacional fue suministrada por la CÁMARA DE FABRICANTES DE 

ARTEFACTOS SANITARIOS DE CERÁMICA. 

 
La capacidad de producción de los fabricantes se cuantifica en número de piezas 

y de esa forma se mide tanto la producción de los cinco (5) artículos objeto de derechos 

(inodoros, cisternas o depósitos, lavabos o lavatorios, pedestales o columnas y bidés) 

como de otros productos (fregaderos, bañeras, urinarios, etc.). A efectos prácticos la 

capacidad es fungible para producir distintas combinaciones de productos y la 

capacidad se calcula en base a las proporciones de producción habituales de los 

distintos artículos. 

                                                           
2 Inferiores al 2% de los volúmenes de producción de cada período. 
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El grado de utilización de la capacidad de producción se obtuvo como el cociente 

entre la producción y la respectiva capacidad de producción, multiplicado por cien. 

 

Cuadro 7: Empleo y masa salarial 

El empleo promedio y la masa salarial del personal del área de producción de 

artículos sanitarios de cerámica, de los demás productos y comunes de fábrica fueron 

informados por FERRUM y ROCA ARGENTINA. La masa salarial no incluye cargas 

sociales ni sueldo anual complementario. 

 

 A partir de esta información fueron calculados los salarios medios mensuales a 

valores corrientes como el cociente entre la masa salarial mensual promedio y el nivel 

de empleo. A partir de tales salarios medios corrientes se calcularon los salarios medios 

mensuales a valores constantes de enero-abril de 2021 utilizando el IPIM Nivel General 

del INDEC como deflactor. 

 

El producto medio físico del empleo ha sido calculado como el cociente entre la 

producción y la cantidad de empleados de FERRUM y ROCA ARGENTINA, por lo tanto, 

es sólo una aproximación indicativa de esta variable expresada en unidades para cada 

período analizado. 

 

Cuadros 8: Estructura de costos 

 
Las empresas productoras FERRUM y ROCA ARGENTINA suministraron 

estructuras de costos de diversos artículos sanitarios de línea económica (inodoro, 

lavatorio, depósito, bidé y columna), en pesos por unidad para los años 2018, 2019, 

2020 y enero – abril de 2021.  

 
Adicionalmente se presentan el costo medio unitario y los correspondientes 

precios de venta3 en pesos constantes de enero - abril de 2021, calculados a partir del 

Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) Nivel General, elaborado por el INDEC. 

 
Los precios considerados corresponden a los ingresos medios informados por la 

empresa productora FERRUM. La firma ROCA ARGENTINA no cumplió con lo 

dispuesto por la normativa vigente para solicitar la confidencialidad de los precios. 

 

                                                           
3 Solamente estos datos en el caso de FERRUM. 
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Cuadros 9: Precios corrientes y constantes 

 
Los precios corrientes en pesos por unidad corresponden a los mismos 

productos considerados para la información de costos. Sólo se presentan los precios de 

FERRUM atento a que ROCA ARGENTINA los presentó de manera confidencial y no 

cumplió con los requisitos establecidos por la CNCE para la confección de los 

respectivos resúmenes públicos. 

 

Los precios en valores constantes fueron calculados a partir de los precios de 

cada uno de los artefactos, en función de la evolución de los índices de Precios Internos 

al por Mayor (IPIM) Nivel General y el Índice de Productos de Cerámica No Refractaria, 

para uso no estructural, ambos elaborados por el INDEC. 

 

En oportunidad de los alegatos finales, DEXCO (ex DURATEX) cuestionó que 

se haya utilizado sólo al modelo Andina de la línea económica como producto 

representativo. Al respecto, cabe señalar que los productos representativos 

seleccionados en el presente examen son los mismos para los cuales se realizaron las 

comparaciones de precios en investigaciones anteriores relacionados con los artículos 

sanitarios originarios de Brasil. Dichos productos representativos registraron una 

participación porcentual en el monto total de ventas de artículos sanitarios de cerámica 

del 34/38% durante el período analizado y no fueron cuestionados en la etapa procesal 

correspondiente por las partes interesadas en el presente examen. A mayor 

abundamiento, esta CNCE fijo un plazo prudencial para que las partes interesadas 

ofrezcan sus pruebas en defensa de sus intereses. 

 

Cuadros 10.1 y 10.2:  

 
 Los Estados Contables (EECC) analizados fueron suministrados por las 

empresas productoras y constan en el expediente de referencia. 

 
A continuación, se presentan tablas con los rubros contables de las empresas: 
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Tabla A.I.1: Evolución de los principales rubros contables de  
FERRUM 
En miles de pesos 

 
Estados Contables  

 

Valores 

históricos Ajustados por inflación 

 30/6/2018 30/6/2019 30/6/2020 

Caja y Bancos 185.517 402.284 1.303.464 

Inversiones 0 0 0 

Cuentas a Cobrar 296.846 580.448 483.822 

Bienes de Cambio 756.478 1.245.724 1.342.842 

Otros Activos Corrientes 44.840 58.715 150.716 

Activo Corriente 1.283.682 2.287.171 3.280.843 

Bienes de Uso 290.138 1.253.532 1.520.792 

Otros Activos No Corrientes 228.904 729.670 1.245.053 

Activo No Corriente 519.041 1.983.202 2.765.845 

Activo Total 1.802.723 4.270.373 6.046.689 

Cuentas por Pagar 217.841 328.341 415.951 

Ds. Financieras a C.P. 286.301 240.911 300.942 

Ds. Sociales y Fiscales 182.200 240.398 435.168 

Otros Pasivos Corrientes 63.811 58.107 127.442 

Pasivo Corriente 750.152 867.758 1.279.502 

Ds. Banc y/o financieras a L.P. 11.673 416.253 604.595 

Otros Pasivos No Corrientes 5.704 233.021 305.272 

Pasivo No Corriente 17.377 649.274 909.867 

Pasivo Total 767.529 1.517.031 2.189.370 

Capital 411.000 534.000 534.000 

Resultados Acumulados 624.194 2.219.342 3.323.319 

Patrimonio Neto 1.035.194 2.753.342 3.857.319 

Ventas 2.678.272 4.051.737 4.557.870 

Costo de Ventas 1.818.367 2.899.218 3.081.884 

Resultado Bruto 859.905 1.152.519 1.475.986 

Gs. Administr, comercialización y otros operativos 

netos 621.690 934.361 1.314.744 

Resultado Operativo 238.215 218.159 161.242 

Resultados Financieros -45.872 29.629 -140.756 

Result.No Op. y Extraordinarios -1.380 -20.980 1.118 

Resultado Antes de Impuestos 190.963 226.808 21.603 

Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta -70.306 -186.314 -94.920 

Resultado Neto 120.657 40.494 -73.317 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 
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Tabla A.I.2: Evolución de los principales rubros contables de ROCA ARGENTINA 

En miles de pesos 
 Estados Contables  

 Ajustados por inflación 

 31/12/2018 (*) 31/12/2019 31/12/2020 

Caja y Bancos 7.504 12.195 16.582 

Inversiones 14.107 75.619 688.193 

Cuentas a Cobrar 325.769 446.115 290.882 

Bienes de Cambio 991.349 990.703 1.440.422 

Otros Activos Corrientes 80.924 80.193 186.240 

Activo Corriente 1.419.653 1.604.825 2.622.318 

Bienes de Uso 1.282.241 1.239.899 1.593.685 

Otros Activos No Corrientes 22.838 20.223 34.076 

Activo No Corriente 1.305.080 1.260.122 1.627.760 

Activo Total 2.724.733 2.864.946 4.250.078 

Cuentas por Pagar 520.343 464.563 729.135 

Ds. Financieras a C.P. 88.344 8.301 1.053.402 

Ds. Sociales y Fiscales 90.803 145.355 180.616 

Otros Pasivos Corrientes 10.694 10.872 118.263 

Pasivo Corriente 710.184 629.091 2.081.417 

Ds. Banc y/o financieras a L.P. 298.818 598.796 8.333 

Otros Pasivos No Corrientes 213.854 172.880 198.676 

Pasivo No Corriente 512.672 771.676 207.009 

Pasivo Total 1.222.856 1.400.767 2.288.426 

Capital 69.804 69.804 69.804 

Resultados Acumulados 1.432.073 1.394.375 1.891.848 

Patrimonio Neto 1.501.877 1.464.179 1.961.652 

Ventas 2.674.903 2.889.707 3.550.212 

Costo de Ventas 2.161.382 2.112.161 2.502.127 

Resultado Bruto 513.521 777.547 1.048.085 

Gs. Administ, Comercializ y otros 

operativos netos 515.471 501.261 552.727 

Resultado Operativo -1.950 276.286 495.358 

Resultados Financieros -78.282 -269.140 -453.644 

Result.No Op. y Extraordinarios 0 0 0 

Resultado Antes de Impuestos -80.232 7.147 41.714 

Impuestos ganancias/ Renta mínima 

presunta -91.350 -44.844 -73.404 

Resultado Neto -171.582 -37.697 -31.690 

(*) Nota: en moneda constante al 31/12/2019. 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 
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Cuadros 11.1 y 11.2: Cuentas específicas: 

Con los datos proporcionados por las empresas productoras FERRUM y ROCA 

ARGENTINA sobre ventas al mercado interno en unidades y valores, costos variables y 

fijos totales, los técnicos de la CNCE confeccionaron las cuentas específicas 

individuales. 

 

El punto de equilibrio representa el nivel de ventas necesario para la cobertura 

de costos variables y fijos, y se calculó de la siguiente manera: 

 

Punto de equilibrio en pesos = 

 Costo Fijo 

 1 - (Costo variable total / Ingreso total) 

y  

Punto de equilibrio en unidades = 

 Costo Fijo 

 Ingreso medio – Costo variable unitario 

 

Cuadros 12 y 13: Importaciones, precios FOB y ranking de importadores 

 
Los datos de importaciones de artículos sanitarios de cerámica del origen objeto 

de revisión en volumen (unidades) y en valores (dólares) se obtuvieron de fuente DGA 

y se corroboraron con los datos proporcionados por los importadores. 

 
Las importaciones corresponden a los despachos ingresados por las posiciones 

NCM/SIM 6910.10.00.210/290 y 6910.90.00.210/290 (lavatorios), 6910.10.00.410/490 y 

6910.90.00.410/490 (columnas o pedestales), 6910.10.00.510/590 y 

6910.90.00.510/590 (bidets), 6910.10.00.610/690 y 6910.90.00.610/690 (Inodoros) y 

6910.10.00.710/790 y 6910.90.00.710/790 (depósitos o cisternas) en el período enero 

2015-abril 2021. Las destinaciones consideradas para el cálculo de las importaciones 

fueron a consumo, temporarias y egreso zona franca. 

 
Durante el período analizado no se registraron importaciones temporarias de 

artículos sanitarios de cerámica. Las importaciones ingresadas a través de zonas 
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francas fueron de escasa significatividad y correspondieron a orígenes no investigados: 

14 unidades de origen China en 2017. 

 
En los cuadros 12 se presenta la información desagregada de las importaciones 

originarias de Brasil, discriminadas entre las que fueron objeto de derechos y las que 

no, y las importaciones de China, principal origen del resto de las importaciones. Ambos 

orígenes alcanzaron una participación agregada de casi el 90% del volumen total de 

importaciones durante el período analizado. 

 

Tabla A.I.3 
Productos objeto de derechos 
 

Exportador DURATEX 

Artículo Derecho Antidumping 

Ad Valorem 

Bidet 65,17% 

Cisterna 35,53% 

Pedestal 20,94% 

 

Resto de Brasil 

Artículo Derecho Antidumping 

Ad Valorem 

Bidet 147,40% 

Pedestal 51,58% 

Inodoro 53,23% 

Lavatorio 50,89% 

Fuente: Resoluciones ex MEyFP 245/16, ex MIYT 206/10 y ex MEYP 21/05. 

 

 Los precios medios FOB, en dólares por unidad, surgen del cociente entre los 

datos en valores y las unidades importadas de los cuadros 12.2 y 12.1, respectivamente. 

 
A partir de la información de importaciones de fuente DGA se elaboró el ranking 

de importadores de Brasil para cada año del período 2018 - abril 2021 y para el total del 

período considerado (cuadro 13). 

 

Cuadros 14: Comparaciones de precios 

 
Se realizaron las comparaciones de precios que se muestran en la siguiente tabla: 
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Tabla A.I.4 
Compraciones de precios 

 

Cuadro Artefacto 

Precio 

producto 

nacional 

Precio del 

producto 

importado 

Modelo 

representativo del 

producto 

importado 

14.1 

Depósitos 

o 

cisternas 

Ingreso 

medio de 

FERRUM 

del 

modelo 

ANDINA 

Precio medio 

FOB de 

tercer 

mercado 

(Paraguay) 

MARAJO 

14.2 Columnas MARAJO/RAVENA4 

14.3 Bidet RAVENA 

14.4 

Depósitos 

o 

cisternas 

Precio medio 

FOB de 

tercer 

mercado 

(Uruguay) 

MARAJO 

14.5 Columnas MARAJO 

14.6 Bidet MARAJO 

14.7 

Depósitos 

o 

cisternas Precio medio 

FOB hacia 

Argentina 

MARAJO 

14.8 Columnas MARAJO 

14.9 Bidet MARAJO 

14.10 Inodoros ITALIANA 

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 

 

Se presentan comparaciones de precios a partir de los precios medio FOB de las 

exportaciones de los modelos representativos de la línea económica de Brasil hacia 

Paraguay y Uruguay informados por DURATEX y hacia la Argentina suministrados por 

DURATEX y ROCA BRASIL ROCA BRASIL. 

 
Ni Paraguay ni Uruguay aplican medidas antidumping o compensatorias a las 

importaciones de Brasil y fueron los principales mercados de exportación de los artículos 

de línea económica de DEXCO (ex DURATEX) durante el período analizado. 

                                                           
4 Conforme a información obrante en esta CNCE de investigaciones anteriores sobre el mismo producto, el modelo 
“Ravena” informado por DURATEX no es el más representativo de la línea económica, sino que ”… forma parte de la 
segunda puntada de precios”, mientras que el modelo “Marajó” sería el de menor precio. En este sentido, se observa 
una diferencia de alrededor del 20% entre la línea Ravena y Marajo en la lista de precios de AQUALAF. 
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Se consideró margen de utilidad de referencia en el precio del producto brasileño 

teniendo en cuenta información obrante en esta CNCE de investigaciones anteriores sobre 

el mismo producto, de donde se desprende que en este mercado el volumen lo dan las 

piezas económicas, donde los márgenes de contribución son reducidos: inferior al normal, 

neutro y hasta negativo en ocasiones, siendo compensado por la venta con márgenes 

superiores en el resto de las líneas para que la contribución del conjunto de los artefactos 

sanitarios logre una rentabilidad adecuada para el negocio. 

 
Las exportaciones brasileñas hacia la Argentina se dividen entre ROCA BRASIL y 

DURATEX. El primero exporta a su filial ROCA ARGENTINA mientras que DURATEX 

(marca DECA) lo hace al importador/distribuidor AQUALAF. 

 
Si bien AQUALAF solicitó se realizara un ajuste de precios por prestigio de marca 

de FERRUM, DURATEX manifestó que dicha situación “no aplica”. Asimismo, conforme a 

ROCA ARGENTINA, “…en las líneas más económicas, donde las características técnicas 

y de materiales son similares, la relevancia de la marca disminuye notablemente”. 

 
A continuación, se presenta en la tabla A.I.5 el coeficiente de nacionalización para 

las importaciones de origen Brasil, presentado por AQUALAF hasta el nivel del costo medio 

unitario -sin derecho antidumping- y rentabilidad de referencia para columna o pedestal, 

depósito o cisterna y bidet. En el caso del inodoro, dado que no fue informado por 

AQUALAF, la estructura considerada corresponde al promedio simple de los gastos de 

nacionalización informados para los artefactos antes mencionados. 

 
 
  



Las Malvinas son argentinas 

COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2021-16783932- -APN-DGD#MDP 

INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 

 

ANEXO I  12 

Tabla A.I.5 
Coeficiente de nacionalización 

Artefacto: columna o pedestal 2018 2019 2020 Ene-abr 21 

Flete internacional (s/FOB) 6% 6% 6% 6% 

Seguro internacional (s/FOB) 1% 1% 1% 1% 

Gastos de administración (s/CIF) *** *** *** *** 

Gastos de comercialización (s/CIF) *** *** *** *** 

Gastos financieros de capital de trabajo (s/CIF) *** *** *** *** 

Margen de utilidad de referencia (s/C.M.U.) *** *** *** *** 

Relación precio/costo 1,48 1,48 1,48 1,48 

 

Artefacto: depósito o cisterna 2018 2019 2020 Ene-abr 21 

Flete internacional (s/FOB) 6% 6% 6% 6% 

Seguro internacional (s/FOB) 1% 1% 1% 1% 

Gastos de administración (s/CIF) *** *** *** *** 

Gastos de comercialización (s/CIF) *** *** *** *** 

Gastos financieros de capital de trabajo (s/CIF) *** *** *** *** 

Margen de utilidad de referencia (s/C.M.U.) *** *** *** *** 

Relación precio/costo 1,52 1,51 1,42 1,71 

 

Artefacto: bidet 2018 2019 2020 Ene-abr 21 

Flete internacional (s/FOB) 6% 6% 6% 6% 

Seguro internacional (s/FOB) 1% 1% 1% 1% 

Gastos de administración (s/CIF) *** *** *** *** 

Gastos de comercialización (s/CIF) *** *** *** *** 

Gastos financieros de capital de trabajo (s/CIF) *** *** *** *** 

Margen de utilidad de referencia (s/C.M.U.) *** *** *** *** 

Relación precio/costo 1,59 1,59 1,59 1,59 

 

Artefacto: inodoro 2018 2019 2020 Ene-abr 21 

Flete internacional (s/FOB) 6% 6% 6% 6% 

Seguro internacional (s/FOB) 1% 1% 1% 1% 

Gastos de administración (s/CIF) *** *** *** *** 

Gastos de comercialización (s/CIF) *** *** *** *** 

Gastos financieros de capital de trabajo (s/CIF) *** *** *** *** 

Margen de utilidad de referencia (s/C.M.U.) *** *** *** *** 

Relación precio/costo 1,54 1,53 1,49 1,59 

(*) Se trata de una estimación a partir de información presentada por AQUALAF. 

 
Los precios medio FOB de las exportaciones de los modelos representativos de la 

línea económica hacia terceros mercados y hacia la Argentina fueron los siguientes: 
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Tabla A.I.6 
Precios medios FOB 

 

a. Exportaciones de Brasil hacia Paraguay 

Año Depósito o cisterna Columna (pedestal) Bidet 

2018 24,67 8,27 32,25 

2019 23,53 8,26 32,71 

2020 21,30 7,54 32,42 

ene-abr 

2020 
20,91 8,06 32,38 

ene-abr 

2021 
21,53 7,53 32,56 

 

b. Exportaciones de Brasil hacia Uruguay 

Año Depósito o cisterna Columna (pedestal) Bidet 

2018 17,11 6,49 19,61 

2019 16,30 6,55 19,02 

2020 15,09 6,21 17,66 

ene-abr 

2020 
15,97 6,76 18,41 

ene-abr 

2021 
14,40 6,05 17,02 

 

c. Exportaciones de Brasil hacia Argentina 

Año 
Depósito o 

cisterna 

Columna 

(pedestal) 
Bidet 

Inodoro 

2018 16,18 7,25 17,33 16,07 

2019 16,16 6,62 14,80 18,00 

2020 14,86 5,84 12,97 16,51 

ene-abr 

2020 
15,53 5,94 12,94 18,00 

ene-abr 

2021 
15,21 5,63 12,88 16,25 

 

En cada año y período parcial se consideraron los correspondientes tipos de 

cambio promedio, según la información publicada en htttp://www.bcra.gov.ar, que se 

exponen a continuación: 



Las Malvinas son argentinas 

COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2021-16783932- -APN-DGD#MDP 

INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 

 

ANEXO I  14 

Tabla A.I.7 
Tipo de cambio 
 

Año 
Tipo de cambio 

($/U$S) 

2018 28 

2019 48 

2020 71 

Ene-abr 2020 63 

Ene-abr 2021 90 

Fuente: CNCE en base a información del BCRA. 

 

 En oportunidad de los alegatos finales, ROCA ARGENTINA manifestó que “el 

inodoro Italiana es producido casi en su totalidad en la Argentina a pesar de que exista 

un porcentaje que se importa, con lo cual no se puede considerar que se trata de un 

producto importado que debe ser comparado con el precio del inodoro Andina” y que “la 

comparación efectuada en el Cuadro 14.10 es incorrecta, porque: (a) se basa en un 

precio del inodoro italiana que es teórico e inexistente, porque ese inodoro se 

comercializa a otro precio, y (b) ese precio del inodoro italiana es imposible que exista, 

porque el inodoro italiano lo compra exclusivamente Roca Argentina para venderlo al 

mismo precio que el inodoro producido en Argentina”. 

 
 Al respecto, cabe señalar que el inodoro modelo italiana es el único artefacto del 

modelo representativo para el cual ROCA BRASIL presentó los precios de exportación 

hacia la Argentina y que, en el caso de ROCA ARGENTINA no pudieron ser utilizados 

la estructura de costos de nacionalización ni los precios de los artefactos producidos en 

Argentina e importados de Brasil porque la empresa no cumplió con los requisitos 

establecidos por la legislación. En este sentido, la CNCE se basó en la mejor 

información disponible obrante en las actuaciones para estimar los precios 

nacionalizados a partir de los precios FOB de exportación de ROCA BRASIL hacia la 

Argentina y la estructura de nacionalización aportada por AQUALAF. 

 
 ROCA ARGENTINA también argumentó que “…utilizar el costo de 

nacionalización a nivel de depósito y no de primera venta es absurdo porque Roca 

Argentina compra el 100% del producto importado y vende todos sus productos a 

distribuidores y minoristas con un margen de comercialización interno”. Al respecto, se 

señala que, tal como surge de la tabla A.I.5, el coeficiente de nacionalización incluye 
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gastos de administración, comercialización, financieros de capital de trabajo y 

rentabilidad de referencia. 

 
 El régimen arancelario correspondiente al producto bajo análisis, según la NCM 

y los sufijos nacionales correspondientes al SIM, es el que se detalla en la tabla  A.I.8. 

 

  



Las Malvinas son argentinas 

COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2021-16783932- -APN-DGD#MDP 

INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 

 

ANEXO I  16 

Tabla A.I.8: 
Régimen arancelario actual del producto objeto de análisis 

Posición  

N.C.M./S.I.M. 

Denominación AEC1  DIE2  DII3 

6910 FREGADEROS (PILETAS DE LAVAR), LAVABOS, PEDESTALES DE LAVABO, 

BAÑERAS, BIDES, INODOROS, CISTERNAS (DEPÓSITOS DE AGUA) PARA 

INODOROS, URINARIOS Y APARATOS FIJOS SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA 

USOS SANITARIOS. 

   

6910.10 -De porcelana 18 3 0 

6910.10.00.2 Lavabos “ “ “ 

6910.10.00.210 Blancos “ “ “ 

6910.10.00.290 Los demás “ “ “ 

6910.10.00.4 Pedestales “ “ “ 

6910.10.00.410 Blancos “ “ “ 

6910.10.00.490 Los demás “ “ “ 

6910.10.00.5 Bidés “ “ “ 

6910.10.00.510 Blancos “ “ “ 

6910.10.00.590 Los demás “ “ “ 

6910.10.00.6 Inodoros “ “ “ 

6910.10.00.610 Blancos “ “ “ 

6910.10.00.690 Los demás “ “ “ 

6910.10.00.7 Cisternas “ “ “ 

6910.10.00.710 Blancos “ “ “ 

6910.10.00.790 Los demás “ “ “ 

6910.90 Los demás “ “ “ 

6910.90.00.2 Lavabos “ “ “ 

6910.90.00.210 Blancos “ “ “ 

6910.90.00.290 Los demás “ “ “ 

6910.90.00.4 Pedestales “ “ “ 

6910.90.00.410 Blancos “ “ “ 

6910.90.00.490 Los demás “ “ “ 

6910.90.00.5 Bidés “ “ “ 

6910.90.00.510 Blancos “ “ “ 

6910.90.00.590 Los demás “ “ “ 

6910.90.00.6 Inodoros “ “ “ 

6910.90.00.610 Blancos “ “ “ 

6910.90.00.690 Los demás “ “ “ 

6910.90.00.7 Cisternas “ “ “ 

6910.90.00.710 Blancos “ “ “ 

6910.90.00.790 Los demás “ “ “ 

1 Arancel Externo Común 
2 Derecho de Importación Extrazona 
3 Derecho de Importación Intrazona 
Fuente: www.tarifar.com (21-09-2021) 
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Se observó que dichas posiciones arancelarias no presentaron evolución tanto 

en el Arancel Externo Común (AEC) como el Derecho de Importación Extrazona (DIE) 

siendo los aranceles los presentados en la tabla A.I.8. 

 
Con respecto a la tasa de estadística, la misma no sufrió modificaciones durante 

el período analizado, siendo de 0,5 puntos sobre los respectivos valores CIF, con un 

máximo de USD 500. Cabe destacar que las importaciones originarias de los Estados 

miembros del MERCOSUR quedaron exceptuadas del pago de la tasa de estadística 

por el Decreto Nº 389/95.  

 
En lo que respecta al Régimen de Origen, debe señalarse que para el comercio 

intrazona de las mercaderías bajo análisis es aplicable el Régimen de Origen 

establecido por la Decisión 18/03 del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR y 

los Protocolos Adicionales VII y XXII al AAPCE Nº 18, en tanto que las importaciones 

originarias de Extrazona quedan sujetas al Régimen de Origen dispuesto por la 

Resolución ex - MEYOSP Nº 763/96 si se dan los supuestos previstos en su artículo 2º, 

incisos a), b) y c).   

 
Las mercaderías que ingresan por las posiciones arancelarias investigadas se 

gestionan a través del Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones (SIMI), quedando 

sujetas a la tramitación de Licencias No Automáticas de Importación. 

 
 Por Nota Externa 91/08 de la Dirección General de Aduanas, se publican los 

valores criterio que alcanzan a las posiciones arancelarias referidas anteriormente. La 

fecha de vigencia de la presente nota es el 20 de octubre de 2008. Dichos valores criterio 

se detallan en la siguiente tabla: 
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Tabla A.I.9: Valores criterio 

 

POSICIÓN ARANCELARIA   PRODUCTO FOB/UNIDAD  GRUPO DE PAÍSES    

6910.10.00 Bidés. 12,75 GR4 91/08 

6910.10.00 Cisternas. 12 GR4 91/08 

6910.10.00 Fregaderos. 9 GR4 91/08 

6910.10.00 Inodoros. 12 GR4 91/08 

6910.10.00 Lavabos. 12 GR4 91/08 

6910.10.00 Pedestales. 9,75 GR4 91/08 

6910.90.00 Bidés. 12,75 GR4 91/08 

6910.90.00 Cisternas. 12 GR4 91/08 

6910.90.00 Fregaderos. 9 GR4 91/08 

6910.90.00 Inodoros. 12 GR4 91/08 

6910.90.00 Lavabos. 12 GR4 91/08 

6910.90.00 Pedestales. 9,75 GR4 91/08 

Nota: Grupo de países: COREA DEMOCRATICA, COREA REPUBLICANA, FILIPINAS, HONG KONG, INDIA, 
INDONESIA, MALASIA, PAKISTAN, SINGAPUR, TAIWAN, THAILANDIA, VIETNAM. 

 

Cuadro 15: Consumo aparente 

 
Para el cálculo del consumo aparente de artículos sanitarios de cerámica se 

tomaron las ventas de producción nacional al mercado interno de FERRUM y ROCA 

ARGENTINA más la producción neta de exportaciones del resto de la industria (cuadro 

1). 

 
Las importaciones consideradas fueron ajustadas por las variaciones de 

inventarios de productos importados informadas por AQUALAF, ROCA ARGENTINA y 

FERRUM. 

 
Cuadro 16: Relación importaciones / producción nacional 

 
La relación entre las importaciones objeto de derechos y la producción nacional 

de artículos sanitarios de cerámica se calculó como el cociente de ambas variables, 

multiplicado por 100 (cuadros 12 y 1). 
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En algunos cuadros de este informe se utilizan algunas de las siguientes convenciones:

q General

r s/d: Sin dato.
r s/op: Sin operación. Corresponde a cuadros de Precios, en cantidades y valores corresponde "0".
r n/c: 

r d/c: Dato contradictorio.
r s/v: Sin variación.
r

  -  

q Participaciones

r

q Confidencialidad

r

q Variaciones

r Las variaciones corresponden al mismo período de cada año, excepto especificaciones particulares.

q Periodo de Referencia

r         El período de referencia se muestra en el área sombreada.

No corresponde. Se refiere a periodos donde la empresa no fabricaba aún el producto o modelo en 

cuestión. En la práctica puede ser "0" ó "s/op" pero dicho resultado no deriva de fluctuaciones 

económicas o estacionales sino de la ausencia de producción.

En la versión confidencial de este informe se presenta en itálica y negrita la información confidencial. En la 

versión pública de este informe, que se incorpora al expediente, dicha información se presenta con 

asteriscos. 

La suma de las participaciones puede no coincidir con los totales y subtotates por razones de redondeo.

No se puede efectuar el cálculo. Se aplica en casos en que el cálculo resulta en una indeterminación -

ej. Cociente con divisor cero- o donde los datos no permiten efectuar la operación -ej. Cociente entre 

dato no numérico y número-.
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Cuadro 1

Producción de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En unidades

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO RESTO TOTAL NACIONAL

2015 2.107.736                     1.382.515                 3.490.251 330.979 3.821.230

2016 2.054.398                     1.191.156                 3.245.554 235.602 3.481.156

2017 1.944.229                     1.107.349                 3.051.578 230.000 3.281.578

2018 1.749.889                     1.145.966                 2.895.855 200.111 3.095.966

2019 1.421.203                     952.155                    2.373.358 184.797 2.558.155

2020 1.075.943                     567.167                    1.643.110 89.194 1.732.304

Ene-Abr 20 245.873 101.667 347.540 23.268 370.808

Ene-Abr 21 613.568 368.138 981.706 51.658 1.033.364

Var. 2016 / 2015 -3% -14% -7% -29% -9%

Var. 2017 / 2016 -5% -7% -6% -2% -6%

Var. 2018 / 2017 -10% 3% -5% -13% -6%

Var. 2019 / 2018 -19% -17% -18% -8% -17%

Var. 2020 / 2019 -24% -40% -31% -52% -32%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20
150% 262% 182% 122% 179%

Participación.   En porcentajes

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO RESTO TOTAL NACIONAL

2015 55 36 91 9 100

2016 59 34 93 7 100

2017 59 34 93 7 100

2018 57 37 94 6 100

2019 56 37 93 7 100

2020 62 33 95 5 100

Ene-Abr 20 66 27 94 6 100

Ene-Abr 21 59 36 95 5 100

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 2.1

Ventas al mercado interno de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En unidades

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO

2015 2.049.518 1.391.678 3.441.196

2016 1.679.203 1.128.361 2.807.564

2017 1.904.101 1.197.383 3.101.484

2018 1.673.119 1.047.803 2.720.922

2019 1.423.240 972.969 2.396.209

2020 1.205.811 617.256 1.823.067

Ene-Abr 20 284.021 116.896 400.917

Ene-Abr 21 519.397 367.757 887.154

Var. 2016 / 2015 -18% -19% -18%

Var. 2017 / 2016 13% 6% 10%

Var. 2018 / 2017 -12% -12% -12%

Var. 2019 / 2018 -15% -7% -12%

Var. 2020 / 2019 -15% -37% -24%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 83% 215% 121%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Cuadro 2.1 (Cont.)

Ventas al mercado interno de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMCIA

a. En pesos corrientes

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO

2015 1.206.729.157 737.509.765 1.944.238.922

2016 1.242.564.497 769.000.087 2.011.564.584

2017 1.555.913.373 868.485.434 2.424.398.807

2018 2.044.518.289 1.054.492.847 3.099.011.136

2019 2.893.090.291 1.687.857.328 4.580.947.619

2020 4.392.025.889 1.889.700.167 6.281.726.056

Ene-Abr 20 821.632.450 287.158.797 1.108.791.247

Ene-Abr 21 2.522.059.029 1.579.735.268 4.101.794.297

Var. 2019 / 2018 42% 60% 48%

Var. 2020 / 2019 52% 12% 37%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 207% 450% 270%

b. En pesos constantes

2018 6.291.253.647 3.244.814.196 9.536.067.844

2019 5.594.792.801 3.264.057.142 8.858.849.944

2020 6.011.446.938 2.586.467.514 8.597.914.452

Ene-Abr 20 1.236.308.092 432.087.053 1.668.395.145

Ene-Abr 21 2.522.059.029 1.579.735.268 4.101.794.297

Var. 2019 / 2018 -11% 1% -7%

Var. 2020 / 2019 7% -21% -3%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 104% 266% 146%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 2.2

Ingresos Medios por Ventas de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

a. En pesos corrientes por unidad

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO

2015 589 530 565

2016 740 682 716

2017 817 725 782

2018 1.222 1.006 1.139

2019 2.033 1.735 1.912

2020 3.642 3.061 3.446

Ene-Abr 20 2.893 2.457 2.766

Ene-Abr 21 4.856 4.296 4.624

Var. 2016 / 2015 26% 29% 27%

Var. 2017 / 2016 10% 6% 9%

Var. 2018 / 2017 50% 39% 46%

Var. 2019 / 2018 66% 72% 68%

Var. 2020 / 2019 79% 76% 80%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 68% 75% 67%

b. En pesos constantes por unidad

2018 3.760 3.097 3.505

2019 3.931 3.355 3.697

2020 4.985 4.190 4.716

Ene-Abr 20 4.353 3.696 4.161

Ene-Abr 21 4.856 4.296 4.624

Var. 2019 / 2018 5% 8% 5%

Var. 2020 / 2019 27% 25% 28%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 12% 16% 11%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.
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Cuadro 3

Exportaciones de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En unidades

PERÍODO FERRUM
ROCA 

ARGENTINA
RELEVAMIENTO RESTO

TOTAL 

NACIONAL

2015 64.058 10.620 74.678 4.675 79.353

2016 71.885 9.176 81.061 5.056 86.117

2017 90.098 6.213 96.311 16.852 113.163

2018 77.075 8.220 85.295 130 85.425

2019 66.907 6.454 73.361 d/c 71.637

2020 41.770 8.011 49.781 884 50.665

Ene-Abr 20 8.382 2.060 10.442 d/c 10.144

Ene-Abr 21 23.152 2.514 25.666 d/c 13.113

Var. 2016 / 2015 12% -14% 9% 8% 9%

Var. 2017 / 2016 25% -32% 19% 233% 31%

Var. 2018 / 2017 -14% 32% -11% -99% -25%

Var. 2019 / 2018 -13% -21% -14% - -16%

Var. 2020 / 2019 -38% 24% -32% - -29%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 176% 22% 146% - 29%

d/c: dato contradictorio.

Fuente: CNCE sobre la base de información de la DGA.

Cuadro 3 (Cont.)

Coeficientes de exportación de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En porcentajes

PERÍODO FERRUM
ROCA 

ARGENTINA
RELEVAMIENTO RESTO

TOTAL 

NACIONAL

2015 3 1 2 1 2

2016 3 1 2 2 2

2017 5 1 3 7 3

2018 4 1 3 0 3

2019 5 1 3 - 3

2020 4 1 3 1 3

Ene-Abr 20 3 2 3 - 3

Ene-Abr 21 4 1 3 - 1

Fuente: CNCE sobre la base de información de la DGA.
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Cuadro 4

Existencias de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En unidades

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO

2014 306.626 164.702 471.328

2015 271.705 133.412 405.117

2016 548.029 175.203 723.232

2017 481.286 69.776 551.062

2018 461.289 155.996 617.285

2019 376.899 123.167 500.066

2020 200.346 60.644 260.990

Abr 20 331.878 104.589 436.467

Abr 21 269.986 57.057 327.043

Var. 2016 / 2015 102% 31% 79%

Var. 2017 / 2016 -12% -60% -24%

Var. 2018 / 2017 -4% 124% 12%

Var. 2019 / 2018 -18% -21% -19%

Var. 2020 / 2019 -47% -51% -48%

Var. Abr 21 / Abr 20 -19% -45% -25%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Cuadro 4 (Cont.)

Relación Existencias - Ventas mensuales promedio de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En meses de venta promedio

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO

2015 2 1 1

2016 4 2 3

2017 3 1 2

2018 3 2 3

2019 3 2 3

2020 2 1 2

Abr 20 5 4 4

Abr 21 2 1 1

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  5

Capacidad de Producción de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En unidades

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO RESTO TOTAL NACIONAL

2015 2.700.000 1.446.000 4.146.000 354.000 4.500.000

2016 2.700.000 1.588.000 4.288.000 212.000 4.500.000

2017 2.700.000 1.750.000 4.450.000 50.000 4.500.000

2018 2.700.000 1.750.000 4.450.000 50.000 4.500.000

2019 2.700.000 1.750.000 4.450.000 50.000 4.500.000

2020 2.700.000 1.700.000 4.400.000 100.000 4.500.000

Ene-Abr 20 900.000 500.000 1.400.000 100.000 1.500.000

Ene-Abr 21 900.000 500.000 1.400.000 100.000 1.500.000

Var. 2016 / 2015 s/v 10% 3% -40% s/v

Var. 2017 / 2016 s/v 10% 4% -76% s/v

Var. 2018 / 2017 s/v s/v s/v s/v s/v

Var. 2019 / 2018 s/v s/v s/v s/v s/v

Var. 2020 / 2019 s/v -3% -1% 100% s/v

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 s/v s/v s/v s/v s/v

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  6

Grado de utilización de la capacidad de producción de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En porcentajes

PERÍODO FERRUM ROCA ARGENTINA RELEVAMIENTO RESTO TOTAL NACIONAL

2015 78 96 84 93 85

2016 76 75 76 111 77

2017 72 63 69 460 73

2018 65 65 65 400 69

2019 53 54 53 370 57

2020 40 33 37 89 38

Ene-Abr 20 27 20 25 23 25

Ene-Abr 21 68 74 70 52 69

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  7.1

Indicadores de Empleo de FERRUM

a. Nivel de Empleo 

En cantidad de personas - promedio anual

Área de Producción

Producto similar nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica

Demás 

productos
Comunes de fábrica

2015 1.482 83 205 158

2016 1.246 83 195 151

2017 1.206 94 181 150

2018 1.119 78 182 149

2019 973 65 181 129

2020 1.100 31 153 123

Ene-Abr 20 972 27 148 125

Ene-Abr 21 1.230 28 158 128

Var. 2016 / 2015 -16% 0% -5% -4%

Var. 2017 / 2016 -3% 13% -7% -1%

Var. 2018 / 2017 -7% -17% 1% -1%

Var. 2019 / 2018 -13% -17% -1% -13%

Var. 2020 / 2019 13% -52% -15% -5%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 27% 4% 7% 2%

b. Masa Salarial
En pesos

Área de Producción

Producto similar nacional
Art. Sanitarios de 

cerámica

Demás 

productos
Comunes de fábrica

2015 324.772.030 9.021.445 49.617.949 67.660.840

2016 417.708.487 11.603.014 63.816.574 87.022.602

2017 486.561.230 13.515.590 74.335.743 101.366.923

2018 576.933.871 16.025.941 88.142.675 120.194.556

2019 649.975.816 18.054.884 99.301.861 135.411.628

2020 849.783.562 23.605.099 129.828.044 177.038.242

Ene-Abr 20 228.531.028 6.348.084 34.914.463 47.610.631

Ene-Abr 21 426.319.663 11.842.213 65.132.171 88.816.596

Var. 2016 / 2015 29% 29% 29% 29%

Var. 2017 / 2016 16% 16% 16% 16%

Var. 2018 / 2017 19% 19% 19% 19%

Var. 2019 / 2018 13% 13% 13% 13%

Var. 2020 / 2019 31% 31% 31% 31%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 87% 87% 87% 87%

c. Salario medio mensual en valores corrientes
En pesos por empleado

Área de Producción

Producto similar nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica

Demás 

productos
Comunes de fábrica

2015 18.262 9.058 20.170 35.686

2016 27.937 11.650 27.272 48.026

2017 33.621 11.982 34.225 56.315

2018 42.965 17.122 40.358 67.223

2019 55.668 23.147 45.719 87.475

2020 64.378 63.455 70.712 119.945

Ene-Abr 20 58.779 58.779 58.977 95.221

Ene-Abr 21 86.650 105.734 103.057 173.470

Var. 2016 / 2015 53% 29% 35% 35%

Var. 2017 / 2016 20% 3% 25% 17%

Var. 2018 / 2017 28% 43% 18% 19%

Var. 2019 / 2018 30% 35% 13% 30%

Var. 2020 / 2019 16% 174% 55% 37%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 47% 80% 75% 82%

d. Salario medio mensual en valores constantes
En pesos por empleado

Área de Producción

Producto similar nacional
Art. Sanitarios de 

cerámica

Demás 

productos
Comunes de fábrica

2018 132.209 52.686 124.188 206.854

2019 107.653 44.763 88.414 169.164

2020 88.115 86.851 96.785 164.170

Ene-Abr 20 88.444 88.444 88.743 143.279

Ene-Abr 21 86.650 105.734 103.057 173.470

Var. 2019 / 2018 -19% -15% -29% -18%

Var. 2020 / 2019 -18% 94% 9% -3%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 -2% 20% 16% 21%

e. Producto Físico Medio del Empleo
En unidades por empleado / mes

Área de Producción

Producto similar 

nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica

2015 119

2016 137

2017 134

2018 130

2019 122

2020 82

Ene-Abr 20 63

Ene-Abr 21 125

Var. 2016 / 2015 16%

Var. 2017 / 2016 -2%

Var. 2018 / 2017 -3%

Var. 2019 / 2018 -7%

Var. 2020 / 2019 -33%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 97%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

PERÍODO

Área de 

Administración y 

comercialización

PERÍODO

Área de 

Administración y 

comercialización

PERÍODO

Área de 

Administración y 

comercialización

PERÍODO

Área de 

Administración y 

comercialización

PERÍODO
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Cuadro  7.2

Indicadores de Empleo de ROCA ARGENTINA

a. Nivel de Empleo 

En cantidad de personas - promedio anual

Área de Producción

Producto similar nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica
Demás productos Comunes de fábrica

2015 471 2 41 84

2016 462 2 51 85

2017 562 5 54 88

2018 516 7 46 90

2019 451 9 50 97

2020 502 10 49 99

Ene-Abr 20 441 9 42 98

Ene-Abr 21 553 9 46 99

Var. 2016 / 2015 -2% 0% 24% 1%

Var. 2017 / 2016 22% 138% 6% 3%

Var. 2018 / 2017 -8% 47% -15% 3%

Var. 2019 / 2018 -13% 29% 8% 8%

Var. 2020 / 2019 11% 11% -2% 2%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 25% s/v 10% 2%

b. Masa Salarial
En pesos

Área de Producción

Producto similar nacional
Art. Sanitarios de 

cerámica
Demás productos Comunes de fábrica

2015 55.443.299 260.848 4.181.343 17.007.020

2016 71.231.316 251.119 5.954.228 22.461.977

2017 103.942.062 532.308 9.780.169 34.082.266

2018 132.726.238 1.167.469 10.868.485 37.214.252

2019 159.491.942 1.616.305 14.260.682 53.963.283

2020 191.886.775 3.070.768 17.687.837 71.891.593

Ene-Abr 20 59.314.172 928.985 5.738.977 32.105.190

Ene-Abr 21 115.459.917 1.620.727 9.609.390 46.781.455

Var. 2016 / 2015 28% -4% 42% 32%

Var. 2017 / 2016 46% 112% 64% 52%

Var. 2018 / 2017 28% 119% 11% 9%

Var. 2019 / 2018 20% 38% 31% 45%

Var. 2020 / 2019 20% 90% 24% 33%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 95% 74% 67% 46%

c. Salario medio mensual en valores corrientes

En pesos por empleado

Área de Producción

Producto similar nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica
Demás productos Comunes de fábrica

2015 9.810 10.869 8.499 16.872

2016 12.848 10.463 9.729 22.022

2017 15.408 9.339 15.093 32.459

2018 21.421 13.898 19.654 34.458

2019 29.470 14.966 23.887 46.241

2020 31.881 25.590 30.081 60.471

Ene-Abr 20 33.625 25.805 34.161 82.110

Ene-Abr 21 52.244 45.020 52.225 117.837

Var. 2016 / 2015 31% -4% 14% 31%

Var. 2017 / 2016 20% -11% 55% 47%

Var. 2018 / 2017 39% 49% 30% 6%

Var. 2019 / 2018 38% 8% 22% 34%

Var. 2020 / 2019 8% 71% 26% 31%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 55% 74% 53% 44%

d. Salario medio mensual en valores constantes

En pesos por empleado

Área de Producción

Producto similar nacional
Art. Sanitarios de 

cerámica
Demás productos Comunes de fábrica

2018 65.916 42.767 60.477 106.031

2019 56.991 28.942 46.194 89.423

2020 43.636 35.025 41.173 82.768

Ene-Abr 20 50.595 38.829 51.401 123.551

Ene-Abr 21 52.244 45.020 52.225 117.837

Var. 2019 / 2018 -14% -32% -24% -16%

Var. 2020 / 2019 -23% 21% -11% -7%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 3% 16% 2% -5%

e. Producto Físico Medio del Empleo

En unidades por empleado / mes

Área de Producción

Producto similar nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica

2015 245

2016 215

2017 164

2018 185

2019 176

2020 94

Ene-Abr 20 58

Ene-Abr 21 167

Var. 2016 / 2015 -12%

Var. 2017 / 2016 -24%

Var. 2018 / 2017 13%

Var. 2019 / 2018 -5%

Var. 2020 / 2019 -46%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 189%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

PERÍODO

PERÍODO
Área de Administración 

y comercialización

PERÍODO
Área de Administración 

y comercialización

PERÍODO
Área de Administración 

y comercialización

PERÍODO
Área de Administración 

y comercialización
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Cuadro  7.3

Indicadores de Empleo de TODAS LAS EMPRESAS

a. Nivel de Empleo 

En cantidad de personas - promedio anual

Área de Producción

Producto similar nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica
Demás productos Comunes de fábrica

2015 1.953 85 246 242

2016 1.708 85 246 236

2017 1.768 99 235 238

2018 1.635 85 228 239

2019 1.424 74 231 226

2020 1.602 41 202 222

Ene-Abr 20 1.413 36 190 223

Ene-Abr 21 1.783 37 204 227

Var. 2016 / 2015 -13% 0% 0% -2%

Var. 2017 / 2016 4% 16% -4% 1%

Var. 2018 / 2017 -8% -14% -3% 1%

Var. 2019 / 2018 -13% -13% 1% -5%

Var. 2020 / 2019 12% -45% -12% -2%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 26% 3% 7% 2%

b. Masa Salarial
En pesos

Área de Producción

Producto similar nacional
Art. Sanitarios de 

cerámica
Demás productos Comunes de fábrica

2015 380.215.329 9.282.294 53.799.292 84.667.859

2016 488.939.803 11.854.133 69.770.802 109.484.578

2017 590.503.292 14.047.898 84.115.913 135.449.189

2018 709.660.109 17.193.410 99.011.160 157.408.808

2019 809.467.757 19.671.188 113.562.542 189.374.911

2020 1.041.670.337 26.675.867 147.515.882 248.929.836

Ene-Abr 20 287.845.200 7.277.069 40.653.440 79.715.821

Ene-Abr 21 541.779.580 13.462.940 74.741.561 135.598.051

Var. 2016 / 2015 29% 28% 30% 29%

Var. 2017 / 2016 21% 19% 21% 24%

Var. 2018 / 2017 20% 22% 18% 16%

Var. 2019 / 2018 14% 14% 15% 20%

Var. 2020 / 2019 29% 36% 30% 31%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 88% 85% 84% 70%

c. Salario medio mensual en valores corrientes

En pesos por empleado

Área de Producción

Producto similar nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica
Demás productos Comunes de fábrica

2015 16.224 9.100 18.225 29.156

2016 23.855 11.622 23.635 38.660

2017 27.830 11.855 29.828 47.526

2018 36.163 16.856 36.175 54.885

2019 47.371 22.152 41.012 69.751

2020 54.200 54.219 60.856 93.412

Ene-Abr 20 50.928 50.535 53.491 89.468

Ene-Abr 21 75.986 90.966 91.595 149.173

Var. 2016 / 2015 47% 28% 30% 33%

Var. 2017 / 2016 17% 2% 26% 23%

Var. 2018 / 2017 30% 42% 21% 15%

Var. 2019 / 2018 31% 31% 13% 27%

Var. 2020 / 2019 14% 145% 48% 34%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 49% 80% 71% 67%

d. Salario medio mensual en valores constantes

En pesos por empleado

Área de Producción

Producto similar nacional
Art. Sanitarios de 

cerámica
Demás productos Comunes de fábrica

2018 111.278 51.869 111.315 168.887

2019 91.607 42.839 79.311 134.888

2020 74.185 74.211 83.295 127.855

Ene-Abr 20 76.631 76.040 80.488 134.622

Ene-Abr 21 75.986 90.966 91.595 149.173

Var. 2019 / 2018 -18% -17% -29% -20%

Var. 2020 / 2019 -19% 73% 5% -5%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 -1% 20% 14% 11%

e. Producto Físico Medio del Empleo

En unidades por empleado / mes

Área de Producción

Producto similar 

nacional

Art. Sanitarios de 

cerámica

2015 149

2016 158

2017 144

2018 148

2019 139

2020 85

Ene-Abr 20 61

Ene-Abr 21 138

Var. 2016 / 2015 6%

Var. 2017 / 2016 -9%

Var. 2018 / 2017 3%

Var. 2019 / 2018 -6%

Var. 2020 / 2019 -38%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 124%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

PERÍODO

PERÍODO

PERÍODO

Área de 

Administración y 

comercialización

Área de 

Administración y 

comercialización

PERÍODO

Área de 

Administración y 

comercialización

PERÍODO

Área de 

Administración y 

comercialización



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.1  

EMPRESA: FERRUM.

Estructura de costos de INODOROS de la línea económica y de primera calidad

Modelo: Inodoro de linea económica modelo ANDINA (código IFA B)

Estos productos representaron aproximadamente el 43,1% de la facturación total de inodoros al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 16% *** 18% *** 16% *** 15% 77% 61% 16%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 3% *** 5% *** 4% *** 4% 124% 59% 15%

ARIDOS *** 5% *** 6% *** 5% *** 4% 106% 61% 10%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 82% 81% 22%

GAS *** 3% *** 2% *** 2% *** 2% -5% 54% 18%

OTROS MATERIALES *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 72% 56% 27%

Insumos Importados *** 7% *** 5% *** 6% *** 5% 24% 100% 18%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 28% 134% 21%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 3% *** 3% *** 3% *** 2% 35% 72% 14%

OTROS MATERIALES *** 1% *** 0% *** 0% *** 0% -68% 3% 18%

Mano de Obra Directa *** 15% *** 12% *** 11% *** 12% 35% 59% 38%

Costos Variables de Fabric. *** 14% *** 14% *** 12% *** 12% 64% 47% 30%

Mano de obra indirecta *** 7% *** 7% *** 6% *** 6% 73% 56% 30%

Energía eléctrica *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 67% 31% 30%

Combustibles *** 0% *** 1% *** 1% *** 1% 574% 31% 30%

Desperdicios *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

Otros costos variables de fabricación *** 5% *** 4% *** 3% *** 3% 33% 42% 30%

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 6% *** 6% *** 6% *** 6% 58% 74% 22%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 57% *** 55% *** 51% *** 49% 55% 62% 25%

Costos fijos de fabricación *** 25% *** 25% *** 26% *** 24% 64% 78% 22%

  Mano de obra indirecta *** 15% *** 16% *** 15% *** 12% 74% 57% 10%

  Mantenimiento *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 34% 96% 54%

  Depreciación *** 2% *** 1% *** 4% *** 3% 21% 471% -15%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 7% *** 6,9% *** 6,2% *** 8% 55% 56% 69%

Otros Costos *** 18% *** 20% *** 23% *** 27% 74% 104% 55%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

  Administrativos *** 9% *** 9% *** 10% *** 11% 66% 103% 34%

  Fijos de comercialización *** 4% *** 4% *** 4% *** 3% 66% 50% -3%

  Otros *** 5% *** 6% *** 9% *** 14% 93% 142% 104%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 43% *** 45% *** 49% *** 51% 68% 89% 37%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 61% 74% 31%

PRECIO DE VENTA 770,58 1.356,49 2.427,76 3.370,76 76% 79% 39%

RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** 1% 23% -4%

PRECIO DE VENTA 2.371,18 2.623,24 3.322,92 3.370,76 11% 27% 1%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.2  

EMPRESA: FERRUM.

Estructura de costos de DEPÓSITOS O CISTERNAS de la línea económica y de primera calidad

Modelo: Depósito de Colgar de linea económica modelo ANDINA (código DPCXF B)

Estos productos representaron aproximadamente el 42,4% de la facturación total de depósitos al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 19% *** 21% *** 19% *** 17% 72% 45% 17%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 3% *** 4% *** 4% *** 3% 135% 40% 13%

ARIDOS *** 3% *** 5% *** 4% *** 4% 125% 44% 11%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 100% 63% 23%

GAS *** 3% *** 2% *** 1% *** 1% 3% 41% 19%

OTROS MATERIALES *** 9% *** 9% *** 8% *** 8% 50% 47% 21%

Insumos Importados *** 13% *** 13% *** 13% *** 13% 50% 69% 25%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 2% *** 2% *** 3% *** 2% 56% 69% 22%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 46% 55% 15%

OTROS MATERIALES *** 10% *** 9% *** 10% *** 9% 49% 70% 27%

Mano de Obra Directa *** 10% *** 9% *** 8% *** 7% 34% 48% 17%

Costos Variables de Fabric. *** 11% *** 10% *** 8% *** 8% 48% 36% 16%

Mano de obra indirecta *** 5% *** 5% *** 4% *** 4% 57% 44% 11%

Energía eléctrica *** 1% *** 2% *** 1% *** 1% 76% 27% 23%

Combustibles *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% -21% -63% 7%

Desperdicios *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

Otros costos variables de fabricación *** 4% *** 3% *** 3% *** 2% 33% 36% 21%

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 6% *** 6% *** 6% *** 5% 46% 53% 24%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 59% *** 58% *** 54% *** 50% 54% 50% 20%

Costos fijos de fabricación *** 22% *** 23% *** 25% *** 24% 64% 78% 22%

  Mano de obra indirecta *** 13% *** 15% *** 14% *** 12% 74% 57% 10%

  Mantenimiento *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 34% 96% 54%

  Depreciación *** 1% *** 1% *** 4% *** 3% 21% 471% -15%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 6% *** 6,3% *** 6,1% *** 8% 55% 56% 69%

Otros Costos *** 19% *** 19% *** 21% *** 26% 61% 79% 58%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

  Administrativos *** 9% *** 9% *** 10% *** 10% 53% 78% 36%

  Fijos de comercialización *** 4% *** 4% *** 4% *** 3% 54% 32% -1%

  Otros *** 5% *** 6% *** 8% *** 13% 78% 113% 108%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 41% *** 42% *** 46% *** 50% 62% 78% 38%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 57% 62% 28%

PRECIO DE VENTA 900,72 1.465,59 2.303,06 3.259,89 63% 57% 42%

RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** -1% 15% -6%

PRECIO DE VENTA 2.771,63 2.834,23 3.152,24 3.259,89 2% 11% 3%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.3  

EMPRESA: FERRUM.

Estructura de costos de LAVATORIOS de la línea económica y de primera calidad

Modelo: Lavatorio de linea económica modelo ANDINA (código LEA3 B)

Estos productos representaron aproximadamente el 40,3% de la facturación total de lavatorios al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 15% *** 17% *** 16% *** 14% 81% 55% 16%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 3% *** 4% *** 4% *** 3% 134% 49% 13%

ARIDOS *** 4% *** 6% *** 5% *** 4% 123% 48% 10%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 96% 69% 21%

GAS *** 3% *** 2% *** 2% *** 2% 2% 45% 17%

OTROS MATERIALES *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 52% 71% 28%

Insumos Importados *** 6% *** 5% *** 5% *** 4% 41% 63% 17%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 53% 66% 20%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 3% *** 2% *** 2% *** 2% 45% 60% 13%

OTROS MATERIALES *** 1% *** 0% *** 0% *** 0% -55% 43% 23%

Mano de Obra Directa *** 11% *** 9% *** 8% *** 9% 37% 51% 39%

Costos Variables de Fabric. *** 13% *** 12% *** 9% *** 9% 45% 40% 29%

Mano de obra indirecta *** 6% *** 6% *** 5% *** 5% 53% 48% 29%

Energía eléctrica *** 2% *** 2% *** 1% *** 1% 65% 24% 29%

Combustibles *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 28% 23% 28%

Desperdicios *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

Otros costos variables de fabricación *** 5% *** 4% *** 3% *** 3% 26% 34% 29%

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 5% *** 5% *** 5% *** 5% 59% 76% 24%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 51% *** 49% *** 44% *** 42% 55% 54% 24%

Costos fijos de fabricación *** 33% *** 34% *** 35% *** 33% 64% 78% 22%

  Mano de obra indirecta *** 20% *** 22% *** 20% *** 17% 74% 57% 10%

  Mantenimiento *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 34% 96% 54%

  Depreciación *** 2% *** 2% *** 5% *** 3% 21% 471% -15%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 10% *** 9,3% *** 8,6% *** 11% 55% 56% 69%

Otros Costos *** 16% *** 17% *** 21% *** 25% 75% 107% 57%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

  Administrativos *** 8% *** 8% *** 10% *** 10% 67% 106% 36%

  Fijos de comercialización *** 4% *** 4% *** 4% *** 3% 67% 52% -2%

  Otros *** 5% *** 6% *** 8% *** 13% 94% 146% 108%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 49% *** 51% *** 56% *** 58% 67% 87% 35%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 61% 71% 30%

PRECIO DE VENTA 503,54 890,05 1.614,50 2.275,36 77% 81% 41%

RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** 1% 21% -5%

PRECIO DE VENTA 1.549,46 1.721,22 2.209,80 2.275,36 11% 28% 3%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.4  

EMPRESA: FERRUM.

Estructura de costos de COLUMNAS (PEDESTALES) de la línea económica y de primera calidad

Modelo: Pedestal de linea económica modelo ANDINA (código CTF B)

Estos productos representaron aproximadamente el 85,5% de la facturación total de columnas al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 13% *** 14% *** 13% *** 11% 74% 50% 16%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 3% *** 4% *** 4% *** 3% 125% 46% 13%

ARIDOS *** 4% *** 5% *** 4% *** 4% 110% 46% 10%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 85% 64% 22%

GAS *** 3% *** 2% *** 2% *** 1% -5% 43% 18%

OTROS MATERIALES *** 3% *** 3% *** 2% *** 2% 53% 63% 27%

Insumos Importados *** 5% *** 4% *** 4% *** 3% 30% 61% 19%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 3% *** 3% *** 3% *** 2% 44% 64% 21%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 36% 56% 14%

OTROS MATERIALES *** 1% *** 0% *** 0% *** 0% -55% 42% 22%

Mano de Obra Directa *** 10% *** 8% *** 7% *** 8% 25% 48% 39%

Costos Variables de Fabric. *** 12% *** 10% *** 8% *** 8% 36% 37% 30%

Mano de obra indirecta *** 6% *** 5% *** 4% *** 4% 38% 46% 30%

Energía eléctrica *** 2% *** 2% *** 1% *** 1% 61% 22% 30%

Combustibles *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 24% 22% 31%

Desperdicios *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

Otros costos variables de fabricación *** 4% *** 3% *** 3% *** 3% 23% 33% 30%

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 5% *** 5% *** 5% *** 5% 58% 76% 24%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 45% *** 42% *** 37% *** 35% 46% 51% 25%

Costos fijos de fabricación *** 40% *** 42% *** 43% *** 41% 64% 78% 22%

  Mano de obra indirecta *** 24% *** 27% *** 25% *** 21% 74% 57% 10%

  Mantenimiento *** 1% *** 1% *** 1% *** 2% 34% 96% 54%

  Depreciación *** 3% *** 2% *** 7% *** 4% 21% 471% -15%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 12% *** 11,6% *** 10,6% *** 14% 55% 56% 69%

Otros Costos *** 15% *** 16% *** 20% *** 24% 73% 106% 58%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

  Administrativos *** 7% *** 7% *** 9% *** 9% 65% 105% 36%

  Fijos de comercialización *** 3% *** 4% *** 3% *** 2% 66% 52% -1%

  Otros *** 4% *** 5% *** 7% *** 12% 92% 145% 109%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 55% *** 58% *** 63% *** 65% 66% 86% 33%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 57% 71% 30%

PRECIO DE VENTA 382,64 671,51 1.214,89 1.719,93 75% 81% 42%

RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** -1% 21% -5%

PRECIO DE VENTA 1.177,43 1.298,60 1.662,84 1.719,93 10% 28% 3%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.5

EMPRESA: FERRUM.

Estructura de costos de BIDÉS de la línea económica y de primera calidad

Modelo: Bidé de linea económica modelo ANDINA (código BEA3 B)

Estos productos representaron aproximadamente el 36,5% de la facturación total de bidés al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 14% *** 16% *** 15% *** 13% 80% 45% 20%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 3% *** 4% *** 4% *** 3% 119% 44% 15%

ARIDOS *** 3% *** 5% *** 4% *** 4% 119% 43% 13%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 1% *** 2% *** 2% *** 2% 93% 65% 25%

GAS *** 2% *** 1% *** 1% *** 1% 1% 40% 21%

OTROS MATERIALES *** 4% *** 4% *** 4% *** 3% 58% 44% 29%

Insumos Importados *** 4% *** 4% *** 4% *** 3% 45% 57% 20%

ARCILLAS Y CAOLINES *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 50% 58% 25%

DROGAS Y OTROS MINERALES *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 43% 56% 17%

OTROS MATERIALES *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 6% 37% 22%

Mano de Obra Directa *** 14% *** 12% *** 11% *** 12% 35% 45% 39%

Costos Variables de Fabric. *** 20% *** 16% *** 13% *** 13% 27% 33% 34%

Mano de obra indirecta *** 9% *** 8% *** 7% *** 7% 34% 42% 34%

Energía eléctrica *** 2% *** 2% *** 1% *** 2% 59% 19% 33%

Combustibles *** 4% *** 2% *** 2% *** 2% -9% 19% 33%

Desperdicios *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

Otros costos variables de fabricación *** 5% *** 4% *** 3% *** 3% 25% 29% 33%

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 6% *** 6% *** 6% *** 6% 58% 65% 18%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 58% *** 55% *** 49% *** 47% 46% 45% 28%

Costos fijos de fabricación *** 24% *** 25% *** 28% *** 26% 64% 78% 22%

  Mano de obra indirecta *** 15% *** 16% *** 16% *** 13% 74% 57% 10%

  Mantenimiento *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 34% 96% 54%

  Depreciación *** 2% *** 1% *** 4% *** 3% 21% 471% -15%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 7% *** 7,0% *** 6,7% *** 9% 55% 56% 69%

Otros Costos *** 18% *** 20% *** 24% *** 27% 73% 93% 50%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___

  Administrativos *** 9% *** 9% *** 11% *** 11% 65% 93% 30%

  Fijos de comercialización *** 4% *** 5% *** 4% *** 3% 66% 43% -6%

  Otros *** 5% *** 6% *** 9% *** 14% 92% 130% 99%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 42% *** 45% *** 51% *** 53% 68% 85% 35%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 55% 63% 31%

PRECIO DE VENTA 776,75 1.363,34 2.315,93 3.121,98 76% 70% 35%

RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** -2% 15% -4%

PRECIO DE VENTA 2.390,16 2.636,49 3.169,86 3.121,98 10% 20% -2%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.6  

EMPRESA: ROCA ARGENTINA.

Modelo: ITALIANA CTO BC

Estos productos representaron aproximadamente algo más del 15% de la facturación total de INODOROS al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 5% *** 5% *** 6% *** 9% 62% 56% 64%

  Yeso *** 0% *** 0% *** 1% *** 1% 86% 57% 33%

  Arcillas *** 1% *** 0% *** 0% *** 1% -17% 41% 51%

  Feldespato T *** 2% *** 1% *** 1% *** 2% 45% 38% 50%

  Feldespato A *** 1% *** 0% *** 0% *** 1% 24% 59% 45%

  Otros *** 2% *** 2% *** 3% *** 5% 108% 67% 81%

Insumos Importados *** 9% *** 9% *** 9% *** 13% 86% 41% 50%

  Arcilla *** 2% *** 3% *** 3% *** 5% 148% 35% 50%

  Caolin R *** 3% *** 2% *** 2% *** 3% 50% 9% 60%

  Caolin S *** 1% *** 1% *** 0% *** 0% 29% -70% -100%

  Otros *** 3% *** 3% *** 4% *** 6% 90% 106% 53%

Mano de Obra Directa *** 23% *** 19% *** 20% *** 23% 51% 39% 25%

Costos Variables de Fabric. *** 10% *** 8% *** 7% *** 3% 46% 13% -46%

  Energía eléctrica *** 4% *** 4% *** 4% *** 4% 86% 36% 4%

  Combustibles y otros *** 6% *** 4% *** 3% *** 0% 22% -8% ___

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 6% *** 6% *** 6% *** 8% 87% 31% 42%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 53% *** 47% *** 47% *** 57% 61% 35% 27%

Costos fijos de fabricación *** 25% *** 23% *** 24% *** 25% 67% 39% 12%

  Mano de obra indirecta *** 8% *** 8% *** 9% *** 9% 64% 54% 10%

  Mantenimiento *** 12% *** 12% *** 12% *** 13% 77% 35% 12%

  Depreciación *** 2% *** 2% *** 1% *** 1% 43% 27% 1%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 2% *** 1,6% *** 1,3% *** 2% 40% 10% 35%

Otros Costos *** 23% *** 30% *** 29% *** 17% 137% 30% -37%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 8% *** 16% *** 18% *** 5% 250% 49% -72%

  Administrativos *** 6% *** 5% *** 6% *** 7% 62% 40% 37%

  Fijos de comercialización *** 6% *** 6% *** 5% *** 4% 54% 13% -6%

  Otros *** 2% *** 3% *** 1% *** 1% 147% -69% 108%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 47% *** 53% *** 53% *** 43% 101% 34% -15%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 80% 35% 5%

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** 13% -5% -23%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Estructura de costos de INODORO linea económica y de primera calidad

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.7  

EMPRESA: ROCA ARGENTINA.

Modelo: ITALIANA A CODO

Estos productos representaron aproximadamente algo más del 15%  de la facturación total de DEPÓSITOS al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 20% *** 18% *** 18% *** 22% 46% 37% 24%

  Yeso *** 0% *** 0% *** 0% *** 1% 75% 64% 21%

  Arcillas *** 1% *** 0% *** 0% *** 0% -22% 48% 38%

  Feldespato T *** 1% *** 1% *** 1% *** 0% 37% 44% -87%

  Feldespato A *** 1% *** 0% *** 0% *** 2% 17% 63% 261%

  Otros *** 17% *** 16% *** 15% *** 19% 49% 35% 25%

Insumos Importados *** 7% *** 8% *** 8% *** 11% 74% 47% 37%

  Arcilla *** 2% *** 3% *** 3% *** 4% 133% 41% 37%

  Caolin R *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 41% 14% 45%

  Caolin S *** 1% *** 1% *** 0% *** 0% 21% -69% -100%

  Otros *** 2% *** 2% *** 4% *** 5% 79% 115% 39%

Mano de Obra Directa *** 19% *** 16% *** 17% *** 20% 42% 45% 14%

Costos Variables de Fabric. *** 8% *** 7% *** 6% *** 3% 37% 18% -51%

  Energía eléctrica *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 74% 43% -5%

  Combustibles y otros *** 5% *** 4% *** 2% *** 0% 15% -4% ___

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 5% *** 5% *** 5% *** 7% 76% 37% 29%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 60% *** 54% *** 54% *** 64% 49% 39% 15%

Costos fijos de fabricación *** 21% *** 20% *** 21% *** 22% 57% 46% 2%

  Mano de obra indirecta *** 7% *** 7% *** 8% *** 8% 54% 61% 1%

  Mantenimiento *** 10% *** 10% *** 11% *** 11% 67% 42% 2%

  Depreciación *** 2% *** 1% *** 1% *** 1% 35% 33% -8%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 2% *** 1,4% *** 1,2% *** 1% 32% 15% 23%

Otros Costos *** 19% *** 26% *** 25% *** 15% 122% 36% -42%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 7% *** 14% *** 16% *** 4% 229% 57% -75%

  Administrativos *** 5% *** 5% *** 5% *** 6% 52% 47% 24%

  Fijos de comercialización *** 5% *** 5% *** 4% *** 4% 44% 18% -14%

  Otros *** 2% *** 2% *** 1% *** 1% 132% -67% 90%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 40% *** 46% *** 46% *** 36% 88% 40% -22%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 65% 39% -2%

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** 4% -1% -28%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Estructura de costos de DEPÓSITO  linea económica y de primera calidad

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.8

EMPRESA: ROCA ARGENTINA.

Modelo: ITALIANA 495 3AG

Estos productos representaron aproximadamente algo más del 20%  de la facturación total de LAVATORIOS al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 5% *** 5% *** 6% *** 9% 52% 59% 54%

  Arcillas *** 1% *** 0% *** 0% *** 1% -22% 44% 41%

  Feldespato T *** 2% *** 1% *** 1% *** 2% 37% 40% 40%

  Granito *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 21% 90% 22%

  Feldespato A *** 1% *** 0% *** 0% *** 1% 17% 63% 36%

  Otros *** 2% *** 3% *** 3% *** 6% 101% 67% 65%

Insumos Importados *** 9% *** 9% *** 9% *** 13% 75% 43% 40%

  Arcilla *** 2% *** 3% *** 3% *** 5% 134% 37% 41%

  Caolin R *** 3% *** 2% *** 2% *** 3% 41% 11% 49%

  Caolin S *** 1% *** 1% *** 0% *** 0% 22% -70% -100%

  Otros *** 3% *** 3% *** 4% *** 6% 80% 110% 42%

Mano de Obra Directa *** 23% *** 19% *** 20% *** 23% 43% 41% 17%

Costos Variables de Fabric. *** 10% *** 8% *** 7% *** 3% 38% 15% -50%

  Energía eléctrica *** 4% *** 4% *** 4% *** 4% 75% 39% -2%

  Combustibles y otros *** 6% *** 4% *** 3% *** 0% 15% -7% ___

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 6% *** 6% *** 6% *** 8% 77% 33% 32%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 53% *** 47% *** 47% *** 57% 52% 38% 19%

Costos fijos de fabricación *** 25% *** 23% *** 24% *** 25% 58% 42% 5%

  Mano de obra indirecta *** 8% *** 8% *** 9% *** 9% 55% 57% 3%

  Mantenimiento *** 12% *** 12% *** 12% *** 13% 67% 38% 5%

  Depreciación *** 2% *** 2% *** 1% *** 1% 35% 30% -6%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 2% *** 1,6% *** 1,3% *** 2% 32% 12% 27%

Otros Costos *** 23% *** 30% *** 29% *** 17% 123% 32% -41%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 8% *** 16% *** 18% *** 5% 230% 52% -74%

  Administrativos *** 6% *** 5% *** 6% *** 7% 53% 43% 28%

  Fijos de comercialización *** 6% *** 6% *** 5% *** 4% 45% 15% -12%

  Otros *** 2% *** 3% *** 1% *** 1% 133% -68% 95%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 47% *** 53% *** 53% *** 43% 89% 36% -20%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 70% 37% -2%

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** 7% -3% -28%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Estructura de costos de LAVATORIO  linea económica y de primera calidad

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.9  

EMPRESA: ROCA ARGENTINA.

Modelo: COL. ITALIANA BCO

Estos productos representaron aproximadamente algo más del 80%  de la facturación total de COLUMNAS al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 5% *** 5% *** 6% *** 9% 51% 54% 54%

  Arcillas *** 1% *** 0% *** 0% *** 1% -23% 40% 41%

  Feldespato T *** 2% *** 1% *** 1% *** 2% 36% 36% 40%

  Granito *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 20% 83% 22%

  Feldespato A *** 1% *** 0% *** 0% *** 1% 16% 58% 36%

  Otros *** 2% *** 3% *** 3% *** 6% 98% 62% 65%

Insumos Importados *** 9% *** 9% *** 9% *** 13% 73% 39% 40%

  Arcilla *** 2% *** 3% *** 3% *** 5% 131% 33% 41%

  Caolin R *** 3% *** 2% *** 2% *** 3% 40% 7% 49%

  Caolin S *** 1% *** 1% *** 0% *** 0% 20% -71% -100%

  Otros *** 3% *** 3% *** 4% *** 6% 77% 103% 43%

Mano de Obra Directa *** 23% *** 19% *** 20% *** 23% 41% 37% 17%

Costos Variables de Fabric. *** 10% *** 8% *** 7% *** 3% 36% 12% -50%

  Energía eléctrica *** 4% *** 4% *** 4% *** 4% 73% 35% -2%

  Combustibles y otros *** 6% *** 4% *** 3% *** 0% 14% -9% ___

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 6% *** 6% *** 6% *** 8% 75% 29% 32%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 53% *** 47% *** 47% *** 57% 50% 34% 19%

Costos fijos de fabricación *** 25% *** 23% *** 24% *** 25% 56% 37% 5%

  Mano de obra indirecta *** 8% *** 8% *** 9% *** 9% 53% 52% 3%

  Mantenimiento *** 12% *** 12% *** 12% *** 13% 66% 34% 5%

  Depreciación *** 2% *** 2% *** 1% *** 1% 34% 26% -6%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 2% *** 1,6% *** 1,3% *** 2% 31% 9% 27%

Otros Costos *** 23% *** 30% *** 29% *** 17% 121% 28% -41%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 8% *** 16% *** 18% *** 5% 227% 48% -74%

  Administrativos *** 6% *** 5% *** 6% *** 7% 51% 38% 28%

  Fijos de comercialización *** 6% *** 6% *** 5% *** 4% 43% 11% -12%

  Otros *** 2% *** 3% *** 1% *** 1% 131% -69% 95%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 47% *** 53% *** 53% *** 43% 87% 32% -20%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 68% 33% -2%

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** 5% -6% -28%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Estructura de costos de COLUMNAS linea económica y de primera calidad

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 8.10  

EMPRESA: ROCA ARGENTINA.

Modelo: BID. ITALIANA 3AG LL

Estos productos representaron aproximadamente algo más del 20%  de la facturación total de BIDES al mercado interno en 2020. 

En pesos por UNIDAD.

pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020

Insumos Nacionales *** 5% *** 5% *** 6% *** 9% 64% 58% 49%

  Yeso *** 0% *** 0% *** 1% *** 1% 89% 58% 21%

  Arcillas *** 1% *** 0% *** 0% *** 1% -16% 43% 37%

  Feldespato T *** 2% *** 1% *** 1% *** 2% 48% 39% 36%

  Feldespato A *** 1% *** 0% *** 0% *** 1% 26% 61% 32%

  Otros *** 2% *** 2% *** 3% *** 5% 111% 69% 65%

Insumos Importados *** 9% *** 9% *** 9% *** 13% 89% 42% 37%

  Arcilla *** 2% *** 3% *** 3% *** 5% 151% 36% 37%

  Caolin R *** 3% *** 2% *** 2% *** 3% 52% 10% 45%

  Caolin S *** 1% *** 1% *** 0% *** 0% 35% -70% -100%

  Otros *** 3% *** 3% *** 4% *** 6% 91% 108% 39%

Mano de Obra Directa *** 23% *** 19% *** 20% *** 23% 53% 40% 14%

Costos Variables de Fabric. *** 10% *** 8% *** 7% *** 3% 48% 14% -51%

  Energía eléctrica *** 4% *** 4% *** 4% *** 4% 89% 38% -5%

  Combustibles y otros *** 6% *** 4% *** 3% *** 0% 24% -7% ____

Gastos Variables de Comercialización y fletes *** 6% *** 6% *** 6% *** 8% 90% 32% 29%

TOTAL COSTOS VARIABLES *** 53% *** 47% *** 47% *** 57% 64% 37% 16%

Costos fijos de fabricación *** 25% *** 23% *** 24% *** 25% 70% 41% 2%

  Mano de obra indirecta *** 8% *** 8% *** 9% *** 9% 67% 55% 0%

  Mantenimiento *** 12% *** 12% *** 12% *** 13% 80% 37% 2%

  Depreciación *** 2% *** 2% *** 1% *** 1% 46% 29% -9%

  Otros Costos Fijos de Producción *** 2% *** 1,6% *** 1,3% *** 2% 43% 12% 23%

Otros Costos *** 23% *** 30% *** 29% *** 17% 140% 31% -42%

  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO *** 8% *** 16% *** 18% *** 5% 256% 51% -75%

  Administrativos *** 6% *** 5% *** 6% *** 7% 65% 42% 24%

  Fijos de comercialización *** 6% *** 6% *** 5% *** 4% 56% 14% -15%

  Otros *** 2% *** 3% *** 1% *** 1% 151% -68% 89%

TOTAL COSTOS FIJOS *** 47% *** 53% *** 53% *** 43% 104% 35% -23%

COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 83% 36% -4%

VALORES EN PESOS DE ENERO - ABRIL DE 2021

COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** 15% -4% -30%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Variaciones porcentuales

Estructura de costos de  BIDET linea económica y de primera calidad

Concepto

2018 2019 2020 Enero - Abril 2021



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.1

Precios corrientes y constantes de artículos sanitarios de cerámica

Artefacto: Inodoro línea ANDINA

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM NIVEL 

GENERAL

Índice 2: IPIM de productos 

de cerámica no refractaria 

para uso no estructural

2018 771                                 2.371 220 3.744 185

2019 1.356                              2.623 351 3.743 325

2020 2.428                              3.323 496 3.298 661

ene-abr 2020 1.994                              3.000 451 3.249 551

ene-abr 2021 3.371                              3.371 678 3.371 897

Var. 2019/2018 76% 11% 59% -0,03% 76%

Var. 2020/2019 79% 27% 41% -12% 103%

Var. ene-abr 2021/ene-abr 2020 69% 12% 50% 4% 63%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Serie Original

Período
Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Pesos corrientes por 

unidad

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original

Precios Corrientes



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.2

Precios corrientes y constantes de artículos sanitarios de cerámica

Artefacto: depósito o cisterna línea ANDINA

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM NIVEL 

GENERAL

Índice 2: IPIM de productos 

de cerámica no refractaria 

para uso no estructural

2018 901 2.772 220 4.376 185

2019 1.466 2.834 351 4.044 325

2020 2.303 3.152 496 3.128 661

ene-abr 2020 1.952 2.937 451 3.180 551

ene-abr 2021 3.260 3.260 678 3.260 897

Var. 2019/2018 63% 2% 59% -7,59% 76%

Var. 2020/2019 57% 11% 41% -23% 103%

Var. ene-abr 2021/ene-abr 2020 67% 11% 50% 3% 63%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Período

Precios Corrientes

Pesos corrientes por 

unidad

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.3

Precios corrientes y constantes de artículos sanitarios de cerámica

Artefacto: lavatorio línea ANDINA

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM NIVEL 

GENERAL

Índice 2: IPIM de productos 

de cerámica no refractaria 

para uso no estructural

2018 504 1.550 220 2.447 185

2019 890 1.721 351 2.456 325

2020 1.615 2.210 496 2.193 661

ene-abr 2020 1.272 1.914 451 2.073 551

ene-abr 2021 2.275 2.275 678 2.275 897

Var. 2019/2018 77% 11% 59% 0,38% 76%

Var. 2020/2019 81% 28% 41% -11% 103%

Var. ene-abr 2021/ene-abr 2020 79% 19% 50% 10% 63%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Período

Precios Corrientes

Pesos corrientes por 

unidad

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.4

Precios corrientes y constantes de artículos sanitarios de cerámica

Artefacto: columna o pedestal línea ANDINA

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM NIVEL 

GENERAL

Índice 2: IPIM de productos 

de cerámica no refractaria 

para uso no estructural

2018 383 1.178 220 1.859 185

2019 672 1.299 351 1.853 325

2020 1.215 1.663 496 1.650 661

ene-abr 2020 958 1.442 451 1.562 551

ene-abr 2021 1.720 1.720 678 1.720 897

Var. 2019/2018 75% 10% 59% -0,33% 76%

Var. 2020/2019 81% 28% 41% -11% 103%

Var. ene-abr 2021/ene-abr 2020 79% 19% 50% 10% 63%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Período

Precios Corrientes

Pesos corrientes por 

unidad

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 9.5

Precios corrientes y constantes de artículos sanitarios de cerámica

Artefacto: bidet línea ANDINA

En pesos por unidad y números índice

Índice 1:IPIM NIVEL 

GENERAL

Índice 2: IPIM de productos 

de cerámica no refractaria 

para uso no estructural

2018 777 2.390 220 3.774 185

2019 1.363 2.636 351 3.762 325

2020 2.316 3.170 496 3.146 661

ene-abr 2020 1.946 2.929 451 3.171 551

ene-abr 2021 3.122 3.122 678 3.122 897

Var. 2019/2018 76% 10% 59% -0,32% 76%

Var. 2020/2019 70% 20% 41% -16% 103%

Var. ene-abr 2021/ene-abr 2020 60% 7% 50% -2% 63%

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.

Período

Precios Corrientes

Pesos corrientes por 

unidad

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original

Pesos 

constantes de 

enero-abril 

2021 por 

unidad

Serie Original



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 10.1

Indices contables de

FERRUM

En miles de pesos y porcentajes.

30/6/2018 30/6/2019 30/6/2020

Porcentaje de participación de los ARTÍCULOS SANITARIOS vendidos sobre la facturación total (1) 70% 59% 66%

Ventas al mercado interno de ARTÍCULOS SANITARIOS 1.879.071 2.373.645 3.021.384

Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de ARTÍCULOS SANITARIOS ___ 494.574 647.740

Participación de los ARTÍCULOS SANITARIOS en la evolución de las ventas totales (2) ___ 36% 128%

RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS

Ventas 2.678.272 4.051.737 4.557.870

Costo de Ventas 1.818.367 2.899.218 3.081.884

Resultado Bruto 859.905 1.152.519 1.475.986

Resultado Operativo 238.215 218.159 161.242

Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) 270.587 334.039 308.571

Resultado Neto 120.657 40.494 -73.317

Flujo Neto de Fondos Generado por Actividades Operativas 133.686 101.290 601.610

INDICES DE RENTABILIDAD

Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 32% 28% 32%

Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 9% 5% 4%

ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas 10% 8% 7%

Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 5% 1% -2%

Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 12% 1% -2%

Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 7% 1% -1%

INDICES DE LIQUIDEZ

Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 171% 264% 256%

Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 70% 120% 151%

INDICES DE ENDEUDAMIENTO

Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 43% 36% 36%

Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 74% 55% 57%

Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 42% 20% 21%

(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. La participación de las ventas del producto en 2019 y 2020 estarian subvaluadas ya que se comparan valores de origen versus las ventas

del Estado de Resultados que se encuentran en moneda homogenea de cierre.

(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el 

porcentaje es superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron en forma negativa. 



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 10.2

Indices contables de

ROCA ARGENTINA

En miles de pesos y porcentajes.

31/12/2018 (*) 31/12/2019 31/12/2020

Porcentaje de participación de los ARTÍCULOS SANITARIOS vendidos sobre la facturación total (1) 39% 58% 53%

Ventas al mercado interno de ARTÍCULOS SANITARIOS 1.054.493 1.687.857 1.889.700

Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de ARTÍCULOS SANITARIOS ___ 633.364 201.843

Participación de los ARTÍCULOS SANITARIOS en la evolución de las ventas totales (2) ___ 295% 31%

RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS

Ventas 2.674.903 2.889.707 3.550.212

Costo de Ventas 2.161.382 2.112.161 2.502.127

Resultado Bruto 513.521 777.547 1.048.085

Resultado Operativo -1.950 276.286 495.358

Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) 111.196 387.550 634.929

Resultado Neto -171.582 -37.697 -31.690

Flujo Neto de Fondos Generado por Actividades Operativas 284.697 280.215 534.502

INDICES DE RENTABILIDAD

Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 19% 27% 30%

Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas -0,1% 10% 14%

ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas 4% 13% 18%

Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas -6% -1% -1%

Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto -11% -3% -2%

Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total -6% -1% -1%

INDICES DE LIQUIDEZ

Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 200% 255% 126%

Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 60% 98% 57%

INDICES DE ENDEUDAMIENTO

Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 45% 49% 54%

Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 81% 96% 117%

Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 26% 22% 49%

(*) Nota: en moneda constante al 31/12/2019

(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. La participación de las ventas del producto estarian subvaluadas ya que se comparan valores de origen versus las ventas

del Estado de Resultados que se encuentran en moneda homogenea de cierre.

(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el 

porcentaje es superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron en forma negativa. 



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 11.1

Cuentas Específicas de SANITARIOS de FERRUM 
En miles de pesos y unidades.

Período 

Ventas al 

mercado interno 

en miles de  

pesos ( A )

Ventas en 

unidades  ( B ) 

Costo Variable  

( C )

Contribución 

marginal en 

miles de 
pesos  

( D = A-C )

Contribución 

marginal 

% s/ventas  

( E = D/A ) 

Costo Fijo 

( F )
Resultado 

( G = D-F)

Punto de 

Equilibrio en 

miles de pesos  

( H = F/(1-C/A ) )

Punto de Equilibrio 

en unidades ( I = 

F/((A/B)-(C/B) )

Relación Ventas 

/ Pto. Equilibrio 

( J = H/A = I/B )

Relación 

Ventas / 

Costo Total

2018 2.044.518 1.673.119 *** *** *** *** *** 2.268.385 1.856.319 0,90 ***

2019 2.893.090 1.423.240 *** *** *** *** *** 2.644.307 1.300.853 1,09 ***

2020 4.392.026 1.205.811 *** *** *** *** *** 3.764.682 1.033.576 1,17 ***

Enero - Abril 2021 2.522.059 519.397 *** *** *** *** *** 1.985.834 408.966 1,27 ***

Variac. 2019/2018 42% -15% 24% 70% ___ 40% ___ 17% -30% ___ ___

Variac. 2020/2019 52% -15% 28% 79% ___ 68% 198% 42% -21% ___ ___

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.



Las Malvinas son argentinas 

Cuadro 11.2

Cuentas Específicas de SANITARIOS de ROCA ARGENTINA.

En miles de pesos y unidades.

Período 

Ventas al 

mercado interno 

en miles de  

pesos ( A )

Ventas en 

unidades  ( B ) 

Costo Variable  

( C )

Contribución 

marginal en 

miles de 

pesos  
(D = A-C )

Contribución 

marginal 

% s/ventas  

( E = D/A ) 

Costo Fijo 

( F )
Resultado 

( G = D-F)

Punto de 

Equilibrio en 

miles de pesos  

( H = F/(1-C/A ) )

Punto de Equilibrio 

en unidades ( I = 

F/((A/B)-(C/B) )

Relación Ventas 

/ Pto. Equilibrio 

( J = H/A = I/B )

Relación 

Ventas / 

Costo Total

2018 1.054.493 1.047.803 *** *** *** *** *** 1.078.951 1.072.106 0,98 ***

2019 1.687.857 972.969 *** *** *** *** *** 1.655.324 954.215 1,02 ***

2020 1.889.700 617.256 *** *** *** *** *** 1.260.101 411.602 1,50 ***

Enero - Abril 2021 1.579.735 367.757 *** *** *** *** *** 522.169 121.559 3,03 ***

Variac. 2019/2018 60% -7% 42% 83% ___ 75% ___ 53% -11% ___ ___

Variac. 2020/2019 12% -37% -9% 33% ___ -10% 2193% -24% -57% ___ ___

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 12.1

Importaciones de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En UNIDADES

 RESTO DE ORÍGENES 

PERÍODO

Objeto de derechos
No Objeto de 

derechos
Subtotal CHINA RESTO Subtotal

2015 3.537 52.219 55.756 135.284 15.983 151.267 207.023

2016 58.617 53.531 112.148 282.983 104.243 387.226 499.374

2017 70.010 63.013 133.023 313.983 33.232 347.215 480.238

2018 101.026 58.485 159.511 325.748 51.950 377.698 537.209

2019 58.682 52.227 110.909 241.486 65.508 306.994 417.903

2020 116.611 74.369 190.980 285.485 56.938 342.423 533.403

Ene-abr 2020 16.304 12.157 28.461 102.293 14.349 116.642 145.103

Ene-abr 2021 34.703 21.590 56.293 121.102 37.905 159.007 215.300

May 19-abr 20 57.698 44.504 102.202 281.380 66.808 348.188 450.390

May 20-abr 21 135.010 83.802 218.812 304.294 80.494 384.788 603.600

Var. 2016 / 2015 1557% 3% 101% 109% 552% 156% 141%

Var. 2017 / 2016 19% 18% 19% 11% -68% -10% -4%

Var. 2018 / 2017 44% -7% 20% 4% 56% 9% 12%

Var. 2019 / 2018 -42% -11% -30% -26% 26% -19% -22%

Var. 2020 / 2019 99% 42% 72% 18% -13% 12% 28%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 

2020 113% 78% 98% 18% 164% 36% 48%

Var. últimos 12 meses 134% 88% 114% 8% 20% 11% 34%

Participación.   En porcentajes
 RESTO DE ORÍGENES 

Objeto de derechos
No Objeto de 

derechos
Subtotal CHINA RESTO

Total importaciones no 

objeto de revisión

2015 2 25 27 65 8 73 100

2016 12 11 22 57 21 78 100

2017 15 13 28 65 7 72 100

2018 19 11 30 61 10 70 100

2019 14 12 27 58 16 73 100

2020 22 14 36 54 11 64 100

Ene-abr 2020 11 8 20 70 10 80 100

Ene-abr 2021 16 10 26 56 18 74 100

Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DMCE.

IMPORTACIONES 

TOTALES

BRASIL

BRASIL

IMPORTACIONES 

TOTALES
PERÍODO



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 12.2

Importaciones de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En DÓLARES FOB

 RESTO DE ORÍGENES 

PERÍODO

Objeto de derechos
No Objeto de 

derechos
Subtotal CHINA RESTO Subtotal

2015 75.987 965.982 1.041.970 2.975.209 847.134 3.822.343 4.864.313

2016 1.021.178 1.061.270 2.082.449 5.727.369 4.362.606 10.089.975 12.172.423

2017 1.267.515 1.440.371 2.707.886 5.789.237 1.519.058 7.308.295 10.016.181

2018 2.353.777 1.466.776 3.820.553 6.279.259 2.274.324 8.553.583 12.374.137

2019 1.563.977 1.060.390 2.624.367 5.121.472 2.498.245 7.619.717 10.244.084

2020 2.061.771 1.218.897 3.280.668 5.675.330 1.855.479 7.530.809 10.811.477

Ene-abr 2020 313.997 238.589 552.586 2.033.277 565.235 2.598.512 3.151.098

Ene-abr 2021 629.818 406.457 1.036.275 2.073.498 882.980 2.956.478 3.992.753

Var. 2016 / 2015 1244% 10% 100% 93% 415% 164% 150%

Var. 2017 / 2016 24% 36% 30% 1% -65% -28% -18%

Var. 2018 / 2017 86% 2% 41% 8% 50% 17% 24%

Var. 2019 / 2018 -34% -28% -31% -18% 10% -11% -17%

Var. 2020 / 2019 32% 15% 25% 11% -26% -1% 6%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 

2020 101% 70% 88% 2% 56% 14% 27%

Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DMCE.

IMPORTACIONES 

TOTALES

BRASIL



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 12.3

Precios Medios Fob de las importaciones de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En DÓLARES FOB POR UNIDAD

RESTO DE ORÍGENES

PERÍODO
Objeto de derechos

No Objeto de 

derechos
Subtotal CHINA RESTO

2015 21,5 18,5 18,7 22,0 53,0

2016 17,4 19,8 18,6 20,2 41,9

2017 18,1 22,9 20,4 18,4 45,7

2018 23,3 25,1 24,0 19,3 43,8

2019 26,7 20,3 23,7 21,2 38,1

2020 17,7 16,4 17,2 19,9 32,6

Ene-abr 2020 19,3 19,6 19,4 19,9 39,4

Ene-abr 2021 18,1 18,8 18,4 17,1 23,3

Var. 2016 / 2015 -19% 7% -1% -8% -21%

Var. 2017 / 2016 4% 15% 10% -9% 9%

Var. 2018 / 2017 29% 10% 18% 5% -4%

Var. 2019 / 2018 14% -19% -1% 10% -13%

Var. 2020 / 2019 -34% -19% -27% -6% -15%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 

2020 -6% -4% -5% -14% -41%

Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DMCE.

BRASIL



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 13

Importadores de ARTÍCULOS SANITARIOS

Originarios de BRASIL

 - en UNIDADES -

a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2020

IMPORTADOR Unidades Participación Ranking Unidades Participación Ranking Unidades Participación
Participación 

acumulada
Unidades Participación Ranking

ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 68.613 68% 1 30.564 52% 1 78.862 68% 68% 20.390 59% 1 

AQUALAF S.A. 32.411 32% 2 28.118 48% 2 37.200 32% 99,5% 14.313 41% 2 

*** *** *** 549 0,5% 100%

*** *** *** 2 0,002% 3 

Total general 101.026 100% 58.682 100% 116.611 100% 34.703 100%

Fuente: CNCE sobre base de información de la DGA

b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2018 - Ene-Abril 2021

Participación 

individual

Participación 

acumulada
2018 2019 2020 Ene-Abril 2021

ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 198.429 64% 64% 1 1 1 1 

AQUALAF S.A. 112.042 36% 99,8% 2 2 2 2 

*** *** *** 549 0,2% 99,999% 3 

*** *** *** 2 0,001% 100% 3 

Total general 311.022 100%

c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2020

2018 2019 2020 Ene-Abril 2021
Var. 2019 / 

2018

Var. 2020 / 

2019

Var. Ene-Abril 

2021 / Ene-Abril 

2020

ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 24,2 35,0 18,9 20,2 45% -46% 29%

AQUALAF S.A. 21,4 17,6 15,1 15,2 -18% -14% -31%

*** *** *** 11,8 

*** *** *** 329,7 -100%

Total general 23,3 26,7 17,7 18,1 14% -34% -6%

Fuente: CNCE sobre base de información de la DGA

IMPORTADOR 

Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB

IMPORTADOR 

Total del período

Unidades

Participación Porcentual

2018 2019 2020 Ene-Abril 2021



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.1

En PESOS POR UNIDAD

2018 1.054 901

2019 1.714 1.466

2020 2.136 2.303

Ene-abr 2020 1.858 1.952

Ene-abr 2021 3.313 3.260

Var. 2019 / 2018 63% 63%

Var. 2020 / 2019 25% 57%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 78% 67%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

INGRESO MEDIO POR 

VENTAS
PERÍODO BRASIL

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Paraguay de depósitos o cisternas



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.1 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 17 +

2019 17 +

2020 -7 (-)

Ene-abr 2020 -5 (-)

Ene-abr 2021 2 +

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Paraguay y 

los precios nacionales de depósitos o cisternas



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.2

En PESOS POR UNIDAD

2018 344 383 

2019 590 672 

2020 788 1.215 

Ene-abr 2020 746 958 

Ene-abr 2021 1.003 1.720 

Var. 2019 / 2018 71% 75%

Var. 2020 / 2019 34% 81%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 34% 79%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Paraguay de columna (pedestal)

PERÍODO BRASIL
INGRESO MEDIO POR 

VENTAS



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.2 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 -10 (-)

2019 -12 (-)

2020 -35 (-)

Ene-abr 2020 -22 (-)

Ene-abr 2021 -42 (-)

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Paraguay y 

los precios nacionales de columna (pedestal)

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.3

En PESOS POR UNIDAD

2018 1.441 777 

2019 2.509 1.363 

2020 3.641 2.316 

Ene-abr 2020 3.221 1.946 

Ene-abr 2021 4.659 3.122 

Var. 2019 / 2018 74% 76%

Var. 2020 / 2019 45% 70%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 45% 60%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Paraguay de bidet

PERÍODO BRASIL
INGRESO MEDIO POR 

VENTAS



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.3 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 86 +

2019 84 +

2020 57 +

Ene-abr 2020 65 +

Ene-abr 2021 49 +

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Paraguay y 

los precios nacionales de bidet

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.4

En PESOS POR UNIDAD

2018 731 901

2019 1.188 1.466

2020 1.513 2.303

Ene-abr 2020 1.419 1.952

Ene-abr 2021 2.216 3.260

Var. 2019 / 2018 62% 63%

Var. 2020 / 2019 27% 57%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 56% 67%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Uruguay de depósitos o cisternas

PERÍODO BRASIL
INGRESO MEDIO POR 

VENTAS



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.4 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 -19 (-)

2019 -19 (-)

2020 -34 (-)

Ene-abr 2020 -27 (-)

Ene-abr 2021 -32 (-)

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Uruguay y los 

precios nacionales de depósitos o cisternas

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.5

En PESOS POR UNIDAD

2018 270 383 

2019 468 672 

2020 649 1.215 

Ene-abr 2020 626 958 

Ene-abr 2021 806 1.720 

Var. 2019 / 2018 73% 75%

Var. 2020 / 2019 39% 81%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 29% 79%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Uruguay de columna (pedestal)

PERÍODO BRASIL
INGRESO MEDIO POR 

VENTAS



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.5 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 -29 (-)

2019 -30 (-)

2020 -47 (-)

Ene-abr 2020 -35 (-)

Ene-abr 2021 -53 (-)

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Uruguay y los 

precios nacionales de columna (pedestal)

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.6

En PESOS POR UNIDAD

2018 876 777 

2019 1.459 1.363 

2020 1.983 2.316 

Ene-abr 2020 1.831 1.946 

Ene-abr 2021 2.436 3.122 

Var. 2019 / 2018 66% 76%

Var. 2020 / 2019 36% 70%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 33% 60%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

INGRESO MEDIO POR 

VENTAS
PERÍODO BRASIL

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Uruguay de bidet



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.6 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 13 +

2019 7 +

2020 -14 (-)

Ene-abr 2020 -6 (-)

Ene-abr 2021 -22 (-)

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Uruguay y los 

precios nacionales de bidet



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.7

En PESOS POR UNIDAD

2018 691 901

2019 1.177 1.466

2020 1.490 2.303

Ene-abr 2020 1.380 1.952

Ene-abr 2021 2.341 3.260

Var. 2019 / 2018 70% 63%

Var. 2020 / 2019 27% 57%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 70% 67%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Argentina de depósitos o cisternas

PERÍODO BRASIL
INGRESO MEDIO POR 

VENTAS



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.7 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 -23 (-)

2019 -20 (-)

2020 -35 (-)

Ene-abr 2020 -29 (-)

Ene-abr 2021 -28 (-)

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Argentina y 

los precios nacionales de depósitos o cisternas

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.8

En PESOS POR UNIDAD

2018 302 383 

2019 473 672 

2020 610 1.215 

Ene-abr 2020 550 958 

Ene-abr 2021 750 1.720 

Var. 2019 / 2018 57% 75%

Var. 2020 / 2019 29% 81%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 36% 79%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Argentina de columna (pedestal)

PERÍODO BRASIL
INGRESO MEDIO POR 

VENTAS



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.8 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 -21 (-)

2019 -30 (-)

2020 -50 (-)

Ene-abr 2020 -43 (-)

Ene-abr 2021 -56 (-)

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Argentina y 

los precios nacionales de columna (pedestal)

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.9

En PESOS POR UNIDAD

2018 775 777 

2019 1.135 1.363 

2020 1.457 2.316 

Ene-abr 2020 1.287 1.946 

Ene-abr 2021 1.843 3.122 

Var. 2019 / 2018 47% 76%

Var. 2020 / 2019 28% 70%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 43% 60%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de DURATEX hacia 

Argentina de bidet

PERÍODO BRASIL
INGRESO MEDIO POR 

VENTAS



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.9 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 -0,3 (-)

2019 -17 (-)

2020 -37 (-)

Ene-abr 2020 -34 (-)

Ene-abr 2021 -41 (-)

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de DURATEX hacia Argentina y 

los precios nacionales de bidet

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.10

En PESOS POR UNIDAD

2018 696 771 

2019 1.329 1.356 

2020 1.737 2.428 

Ene-abr 2020 1.678 1.994 

Ene-abr 2021 2.325 3.371 

Var. 2019 / 2018 91% 76%

Var. 2020 / 2019 31% 79%

Var. Ene-abr 2021 / Ene-abr 2020 39% 69%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

PERÍODO BRASIL
INGRESO MEDIO POR 

VENTAS

Comparación de los precios internos de la producción nacional con 

los precios nacionalizados de las exportaciones de ROCA hacia 

Argentina de inodoro



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.10 (Cont.)

En porcentajes

BRASIL
Signo diferencia 

%

2018 -10 (-)

2019 -2 (-)

2020 -28 (-)

Ene-abr 2020 -16 (-)

Ene-abr 2021 -31 (-)

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 

Importado - Precio Nacional) / Precio 

NacionalPERÍODO

Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados 

de las exportaciones de ROCA hacia Argentina y los 

precios nacionales de inodoro



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 14.11

Resumen de las comparaciones de precios de artículos sanitarios de cerámica

14.1
Depósitos o 

cisternas
MARAJO

14.2 Columnas MARAJO/RAVENA

14.3 Bidet RAVENA

14.4
Depósitos o 

cisternas
MARAJO

14.5 Columnas MARAJO

14.6 Bidet MARAJO

14.7
Depósitos o 

cisternas
MARAJO

14.8 Columnas MARAJO

14.9 Bidet MARAJO

14.10 Inodoros ITALIANA

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.

Ingreso medio 

de FERRUM del 

modelo ANDINA

Precio medio FOB 

de tercer mercado 

(Paraguay)

Cuadro Artefacto

Precio 

producto 

nacional

Precio del 

producto 

importado

Precio medio FOB 

de tercer mercado 

(Uruguay)

Modelo representativo del 

producto importado

Precio medio FOB 

hacia Argentina



Las Malvinas son argentinas

Cuadro 15

Consumo Aparente de ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA

En UNIDADES

PERÍODO
RELEVAMIENTO

RESTO DE 

PRODUCTORES (*)
TOTALES

Objeto de 

derechos

No Objeto de 

derechos
Subtotal CHINA RESTO Subtotal

2015 3.441.196 326.304 3.767.500 3.508 52.219 55.727 135.471 12.709 148.180 203.907 3.971.407

2016 2.807.564 230.546 3.038.110 52.381 53.531 105.912 269.382 78.222 347.604 453.516 3.491.626

2017 3.101.484 213.148 3.314.632 71.549 63.013 134.562 325.606 57.279 382.885 517.447 3.832.079

2018 2.720.922 199.981 2.920.903 94.613 58.485 153.098 327.926 51.323 379.249 532.347 3.453.250

2019 2.396.209 184.797 2.581.006 59.444 52.227 111.671 235.261 61.307 296.568 408.239 2.989.245

2020 1.823.067 88.310 1.911.377 109.429 74.369 183.798 285.985 60.614 346.599 530.397 2.441.774

Ene-Abr 20 400.917 23.268 424.185 14.138 12.157 26.295 100.075 12.039 112.114 138.409 562.594

Ene-Abr 21 887.154 51.658 938.812 41.062 21.590 62.652 124.469 31.309 155.778 218.430 1.157.242

Var. 2019 / 2018 -12% -8% -12% -37% -11% -27% -28% 19% -22% -23% -13%

Var. 2020 / 2019 -24% -52% -26% 84% 42% 65% 22% -1% 17% 30% -18%

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 121% 122% 121% 190% 78% 138% 24% 160% 39% 58% 106%

Participación.   En porcentajes

PERÍODO
RELEVAMIENTO

RESTO DE 

PRODUCTORES (*)
TOTALES

Objeto de 

derechos

No Objeto de 

derechos
Subtotal CHINA RESTO Subtotal

2015 87 8 95 0 1 1 3 0,3 4 5 100

2016 80 7 87 2 2 3 8 2 10 13 100

2017 81 6 86 2 2 4 8 1 10 14 100

2018 79 6 85 3 2 4 9 1 11 15 100

2019 80 6 86 2 2 4 8 2 10 14 100

2020 75 4 78 4 3 8 12 2 14 22 100

Ene-Abr 20 71 4 75 3 2 5 18 2 20 25 100

Ene-Abr 21 77 4 81 4 2 5 11 3 13 19 100

Diferencias en puntos porcentuales

PERÍODO
RELEVAMIENTO

RESTO DE 

PRODUCTORES (*)
TOTALES

Objeto de 

derechos

No Objeto de 

derechos
Subtotal CHINA RESTO Subtotal

Var. 2019 / 2018 1,4 0,4 1,8 -0,8 0,1 -0,7 -1,6 0,6 -1,1 -1,8 0,0

Var. 2020 / 2019 -5,5 -2,6 -8,1 2,5 1,3 3,8 3,8 0,4 4,3 8,1 0,0

Var. Ene-Abr 21 / Ene-Abr 20 5,4 0,3 5,7 1,0 -0,3 0,7 -7,0 0,6 -6,5 -5,7 0,0

(*) Producción del resto neta de expoprtaciones. Para detalles sobre la estimación ver Anexo I.

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DMCE.

IMPORTACIONES 

TOTALES

IMPORTACIONES 

TOTALES

CONSUMO 

APARENTE

Ventas de producción nacional al mercado interno Brasil

Ventas de producción nacional al mercado interno Brasil  Resto de orígenes 
IMPORTACIONES 

TOTALES

 Resto de orígenes 

CONSUMO 

APARENTE

CONSUMO 

APARENTE

Ventas de producción nacional al mercado interno  Resto de orígenes Brasil
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Cuadro 16

En porcentajes

PERÍODO BRASIL

Objeto de 

derechos

2015 0,1

2016 1,7

2017 2,1

2018 3,3

2019 2,3

2020 6,7

Ene-abr 2020 4,4

Ene-abr 2021 3,4

Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y DGA.

Relación entre las importaciones 

objeto de derechos y la producción 

nacional de artículos sanitarios de 
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ANEXO II  2 

A.II.1. Consideraciones generales

A fin de que los interesados puedan presentar sus pruebas, en virtud de lo 

establecido en el artículo 18 del Decreto Reglamentario Nº 1.393/08, esta Comisión 

notificó a las partes el plazo máximo fijado para tal fin. 

En el presente Anexo se sintetizan los antecedentes y actuaciones relacionados 

con el ofrecimiento de prueba, como así también las respectivas decisiones de esta 

CNCE, y un detalle del resultado en función de lo actuado por las partes. 

A.II.2. Antecedentes y actuaciones relacionadas con los ofrecimientos de prueba1

El 4 de junio de 2021 esta CNCE comunicó a las partes interesadas acreditadas 

en las presentes actuaciones, que disponían hasta el 4 de agosto de 2021 para ofrecer 

pruebas, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Decreto Reglamentario 

Nº 1.393/08 (órdenes 58 a 62).  

El 5 de agosto de 2021, mediante ME-2021-70746555-APN-CNCE#MDP, se 

recibió la presentación efectuada por DURATEX (órdenes 293 a 297) y mediante ME-

2021-71461046-APN-CNCE#MDP– con posterioridad a las dos (2) primeras horas del 

día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la presentación efectuada por AQUALAF 

(órdenes 302 a 316). 

El 12 de agosto de 2021, mediante Notas Nros NO-2021-73976387-APN-

CNCE#MDP y NO-2021-73976532-APN-CNCE#MDP, esta CNCE notificó a DURATEX 

y AQUALAF lo resuelto en el marco del artículo 18 del citado decreto reglamentario. En 

el caso particular de AQUALAF se le hizo saber que lo ofrecido no iba a ser tenido en 

cuenta por resultar extemporáneo (órdenes 355 y 356).  

En la tabla A.III.1. se sintetiza lo ofrecido por DURATEX, los fundamentos de su 

presentación, como así también la decisión de esta CNCE y su resultado. 

1 Cabe destacar que las presentaciones recibidas dentro de las dos primeras horas hábiles del día siguiente al del 
vencimiento del plazo, se las considera realizadas en tiempo oportuno, conforme lo dispuesto por el Art. 25, último párrafo 
del Reglamento de Procedimiento Administrativo, Decreto Nº 1.759/72. 
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ANEXO II  3 

Tabla A.II.1 Contenido de la presentación de DURATEX en el marco del ofrecimiento de prueba  
 

PRUEBA 
OFRECIDA/ACOMPAÑADA 

OBJETIVO DECISIÓN DE LA CNCE RESULTADO 

Acta de Directorio N° 2080 del 19 de 
julio de 2018 y la Resolución N° 
50/2018 de la entonces 
SECRETARIA DE COMERCIO del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO del 4 de octubre de 
2018, emitidas en el marco de la 
investigación llevada a cabo 
mediante expedientes CNCE N° 
48/17 y Nº S01:0160563/2017. 

Demostrar que el escenario del 
mercado argentino de artículos 
sanitarios es similar al que motivó el 
cierre de la investigación llevada a 
cabo contra China. 

Se le hizo saber que lo acompañado se 
encuentra agregado en el expediente 
electrónico de la referencia. 
 
Lo expuesto precedentemente se 
fundamenta en lo dispuesto por el artículo 
18 del Decreto Nº 1.393/08 y concordantes 
del Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017. 

La documentación acompañada es 
considerara y valorada en el presente 
informe técnico, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 

Anexo Estadístico de su respuesta 
al Cuestionario para el Exportador 
de la CNCE. 

Demostrar el uso de la capacidad 
instalada  y la correspondiente 
inexistencia de saldos exportables 
hacia el mercado externo. 

Fuente: información obrante en el expediente Nº EX-2021-16783932- -APN-DGD#MDP. 
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